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78,75

87.50

71,40

I~71,'10
71,'10
7l,1lJ
71,40
72,00

1
CO

O
Gl,21í 8:Ul,2ií tT01,40 ..,
01 ...0 ~

Gl,40 .1-4
(\2,00 ~

c.o
t-l:

87,50
~7,ijl)

S7,I'íU
S'i,iíO
SB,UO
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VAL01{,B8

5 % amo1'tizable, emisión 1!127. (Sin impup.sto.)

de ,íO,Ooo pl~scta5 nominales, lal 8.860 ".
dt: 25.0(0). 1) 1 al 1iOOO ..
de 12,500» ~ I al 2ó.6IJO .
de 5.000» ~ 1 al 2·14.100" ..
de 2.500) u 1 al 2B8.000 ..
<le 500) ». 1 al 886.067 ..

5 % amorliz,able. emisión 1927. (Con impuesto.)
de 50,000 pc~das Hominales. 1 al 5.000 ..
de 25.(00) ) 1 al 9,000" :.
de 12.500 ~ 1> 1 al 15.000 ,
de 5.(00) ) ] al 144.000 ..
de 2,500) » 1 nI 169,000,,, ..
de Soo) P 1 al 520,236" "

Deuda amol·tizable nl 3 % (emisiól1 de 1928.)
, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 72.1.." ..
de 100.000) :t 1 al 725 ..
de 50.000) ). 1 al 8.625." ..
de 25,000) J 1 al 18.552 "
oe ]2,500 't 1) 1 ~1 14.999 ..
de 5,0(0) fI 1 al 80.000" .
de 2,500 ~ ~ 1 al 75.000 ..
de 500" ) 1 nI 202.500 .

Deuda nmo~tizable al 4 ero· (emiaián de 19Z5.)
, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

de 8O.oo0:r » ... 1 al 915 ..
de 40.000) ) 1 al 4,659 .
de 20,(}()() 'P ) 1 al 5.000 ..
de lO.oon) .. 1 al 10.011 ..
de 4.000) ) 1 al 20.000 ..
de 2.00{}) )lo 1 al 50.000 .
de 40<:1) ) 1 al 141.500 .

Deudo.amolrtizllble 0.14,50 %' (cmiei6n de 1928.)
de 50.000 (leseta~ nominales, 1 al 2,900 .
de 25,(}()O» ]l .. 1 al 3,000, ..
de 12,500 Jo ). 1 al MOO ..
de 5.000» ) 1 al 29.000 ..
de 2.500 ~ » 1 al 25,000 ..
de 500 > ) 1 al 85.000 .

Deuda Aml)l't17.able al 5 %' (emilión de 1929.)
de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ·
de 25.000) )1 1 al 2,800 .
de 12,5(0) ,. 1 al 6,000, ..
de 5,(}()() ~ )lo ,1 al 4UOOO ..
de 2,500» ) ". . 1 al 22,000 .
dQ 500 ~ _ ". ".1 ~ 80.000 .

_..._._-~_ .._=. ..... ...-....--.-

1-'- ~~--_.-

_,;I.~'-.~'.-

"1 -
PREUEDEN'l'ES

CAMBIOS

PUBLiCADOS
.~ecll:l I '¡'unll'

por ¡dC
, ,

I
- .,. ,

Títuloa
:~ 10 ü31 87,50 S~rie F

60,2íi (} JO 931 l:li,50 » E
() 10 \l31 S7,flO ~ D

HO.25 U109:11 87,¡¡Ü » e
60120 6·}0931 871üO b B
60,2ú (\ 10931 88 100 b A,
00,20

TítuloaUO,25
310031 '11,40 Serie ¡j'
2 ·10 931 71,40 » E
2.10 031 71 14}' ~ D
(l·IO·fl:l1 71.<10 ~ e
610 O:u 71 1.10 ) B
610031 72,00 ) A

77,lí0 Títuloa
78,00

lIJ.7.fl21l1 72,lO Serie JJ77,00
84·0:H li6,,¡r, ~ G

(j.IO.mll 6Z,2/í J l?
6.)0.931 lil,liO ~ n
6.10·931 UI,75 ) D
6.IO.9al (lJ,75 ]) e

68,00
6.10·931 01,76 » B

U8100 6·10.931 62,00 1) A
Thuloll

I 20·3030 8U,tiO Serie }-]
22·7.lJ30 R7,üO " G6.109,11 72,00 II F
6.10 931 72,00 ) E
5.10 031 71,76 " D
(HO !l31 72,00 » e
5.10 931 72,00 " D
1) 10·031 72,00 :ti A

:
THu10.

138931 80,00 Serie F
24 R 031 80,00 " E.o,

14: 11 031 80,00 Xl D
73,líO 28ll 931 130,00 )- e
73.1:)0

291} Ü31 f10,OO ) B
310031 78,7iJ » A

Tituloa
28·8931 88,75 Serie F
19,IM}31 88,70 " }~
22·0031 88,7b :ti D
6·10931 87,ÓO , e

'" O-lO !l31 87,00 ,. D
~lO 931 87tÓ° ~ A

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 7 de Octubre de 1931

V·A L·O n .ll: S

., -::- 1.

Tílulo. 4 % interior (22: de Ago.to de 1919).

Serj~ F, de 50,000 pesetas nominales ..
Jo E, de 25.000,) » tI UI l'

1) Dt de 12.500) :) .n ., ·· ·~.. ·~

• Ct de 51000" t , ..Al u

» B
t

de 21500 JI JI .

) A. de 500:JI J t .

I G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

" fe' exterior (ealampi1lado) canjeado por emiaión 1924.
Seri~ F. dc 24.000 pesetas nominales ..

» E. de 12,()(X).) • • u t

.. D. de 6JX)(}" Jo 1,. e. de 4.(X)Q J • .. " .
)- D. de 2.000'" ,. .
• A, de tOOO" ) .." 4

G y 1-1, de 100 y 200 pcsetas nominales ..

" % nmortizuble, emiai6n 1908, canjeada por l. de 1929,

Serie E, de 25,000 pesetas nominalc_s .
• D, de l2.S00 JI ,lo .

11 Ct de 5.000:) ,) ••••n ,.~ .. ••

.) B~ de 2tSOO" J U .. I

J' Al elc SOO » ..) u.f· •

S % amortizable, emisi6n 1900, canjeada por la de UZO.

Serie 11, de 50.000 pesetas llominn1c_s .
:) E. de ;25.000 J- ); lIu ~~i 1

Jo D. de 12.5(0)1 • • t , •

D e, de 51000) ,) ~~ II ..

Jo li.. de 2.500" "n ..
:JI AJ de 500» ,. 101 ••

s % amortiza.ble, emIsión 1917, canjoada por la de lDZS.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales .
). E, de 25JX)O» :) " .•.
) D. de 12..1(0) 1> 11-1 11 " ..

» e, de 5.000" ,). 01- ..

;) D de 2.500:) J ..

) A, de 500:t ) ,. ~,

Tltulos S % I1mo~Hzl\hle. emialón de 1926.
•Serie 1;, de 50.000 lleseta~ IlOlUitlales, 1 al 350 :.

» E, de 25.000 10 ) 1 al 520 ..
» D. dc 12,5(0) .) 1 al 1,640 .
:t C~ de 5,(100)> » 1 al 19, SOll ..
J ll. de 2,500 ~ ) 1 al 15.400 .
't ~ de; 500 ~ " ." 1 al 73.000 ..

73,'Uj
7a:15
73,7ú
7a,75
73,76
';:1,71)

60,21)
tlO,ll5
BO.~:)

00,25
0025
60125
6EVj.O

72,70
73,25
74,50
77,50
77,00
78,00
77,00

~JO.OO

88,75
H8,713
U7,uO
117,1\0
U7tóO

li9,OO
.69,00
ml,oo
(m,GO
(lB,OO

1>0,00
}lO,OO
80,2ú
1)1.2[;
Hl,71í

. fH,70

TllnlG
por WO[lecha

PRECEDEN'rES

24-(~9Bl

4·9·9.'U
ll·fl·O:a
6·10·ll:n
6·10·{}31
ó'l~WU

28-7-031
31·S·fl3l
20.Q·fl31
20.B·U3l
1)·10·9:11

6·10.931
6·10.~31

6.10.931
6·10·931
6.10·931
(I.1O.031
6.10.{)31

J :=

17.8·0:n
:1.10.ll3l
tI·JO.H31
,6,10·\)31
(i·1O·!:l31
IHU·iJlll

'··í ·031
. 11·7·1131
:W.7.(j3.L
\11·g·113l
28·7.031
24·7·lJ31

2.10.{I31
6·1O·Dal
jO·O.H31
:6.10.U31
.(l.10·ü31
16'1O~D31
t3·10·!l31

') 1--1---"

,
--------_._------..,~...... --
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1-1"
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9.1,00

79,2ñ
73,25

CAMálOS !'UBLI(;ADOS

....":"::-:-::t~.=-:~ ...~..

_, Uhi Hebi Uilzr:a:=-
MI

Deo·
~mbdlBS(I(,

DO Inuo.uo

160,00

1j~,oiJ

40'~ÓO
198,IJ(J

I
hltcré5 a~Ual

por 10

1: 1S,(JO
4. 8~tlO
l:í 96,00
l:l
l} I 74.50
<1 14,00
ñ
1 1ft
oí
:1
:J
l
3
3

500
noo
100
lIóo
IíOO
ñOfl
.iOÓ
500
JíOO
600
000
!lÚO
500
ñOn
1300

400,00
78,00
fHl,50
~(I,5U

0/,70
U,líO
'14,UO
flH, 'Ifí
'¡O,7iS
M,QÓ
7211iO
71,2:3
72,00
72,5D
U4,OU

PESI!~TAS NOMINALES NE<JOc1AD.A8

¡l.7·!)31
ü·lO·\}31
0.lU.931
(S.lo·o:n
4\·10.031
1)-10·931
G·1O.931
5.1O-0~1
31·3.031
:t2.6·I.I:n
i3.¡¡·929
19·6·920
13·6.920
¡:J·1)·92U
28.!)·fi25

U.IO·90]
5·10·031
28.0.931
25.9·931

...'~~

~HtUO

V i\. 1, O t~ E ~

(lií9ren tes .. tl' ,."tI- ••••• • .

Bonos 1'esbro pa"'l\ el Fomento do lo ir¡.
dUtitlia Naciohlll, 5 %

Cai'petR8 prov. de bonos 01'0 do tesorería,
al 6 %. a die.,; años.

Tfttlloa de 111 b'é\lda -fel'rovial-ia amorUza·
1.l1~ del Elltado, al S %

tn

S~fle A. lir. 100 flc9cta~1 1 ni 1.687111111
%J .B, de . ~9ó ") 1:J.1 6.031. ..
) n, de S.\JOO 11 1 ni lHM ..

En dif~l'cntes sericil...¡h..d.U; ... ¡....Wll;¡lih

S~tle A, oc 1.000 [les~ta9, 1 .a 97.082.....11 M,OO
» }jJ tic 10.000 jo 1 El 20.806...... 11).8,00

Serie A, de 500 [Jcseta~, t al 50.000 .
,. B, de 11.000 ., 1 al 35,000 .
) C, de 25.000 ~ 1 al 4.000 ..

[l:n difetentes ~erjesll.hh~4U.. UUh...·ilHh... "f..

Titulos de la. Deuda forroviaria amordz",·
Me del ~t.llldo. al 4,50 0/0

Sede A, de 500 pesetas, 1 al 200.000 .
¡} D, tic S.OOO • 1 al 60.000 .
)o e, de 25.000 ) 1 al 6.000 ..

En difercl1tcs scrics.. " ........" ...... i ........H ..

9H,üO

S1,'¡il
~!I ,fin
87,511
00,0(1

80,00
81,ÚO
86,7tí
l'll,on

84,00
H4,Olt
8;l,fiP
00,00

1(¡tI,ilO
16S,fm

.----_.._.-
Feclill

PRÉOEbHN'1'E8

28.1.tl31

(j.l(I.il31
U·W·U31

1.1l).tKl1
!.lú-931
1·10.~;:I1

·U·ij·031

3.9,,031
1l·6-931
7·4-931

lO.(l.l)29

¡j.lO-U:l1
6-1O-!.J:U
U.1O-031
1.(;.(131

I
1uu10

por HI(I- ,------"",..- _..

.;'
........... "".... :..-•..u.r.~_~...~~---_~ ,! ++ ... ''''--'_r_-- ' "" ti' ... 1'«· 'd" Hm.. ·.... [ ¡He,; L"'.'" d'D'Mh t '+e. ..... _ ., • .,..... P; d ! ti .. .. --~.

I
PI11WJ.i.lDEN'.n:S ValOrnOnllUití

r...AMl:!lo~ .... ".,..... "~,,.o·==-*' VALORBS DE SOCUmADEtS' , de,

I ,JUBLlCAlJO" I 'J' L . ~lIdllllll1l~, - [' I MIO'¡ 'celil llnrlW .. 1'-1
1 I ....CG!ONF.!\ . eHe ll9

r.............u.....--..¡. ! ea l •• ,. w. .......... ~Wlwl

. U-10.031 (j02,1!!~ Il'Hnllco dé E~pnfia "..... ¡,OO

Carpelas l'n)v, de Douda amoL·tizablo I I! a1·7·9;Jl ;;167,00.,. 13nllco 1~.¡tlote.catio de l!spal'\a,.. [;00
al 5 % (llmisión de 192U). 18.0-0S] :.J3ú,UU 1I nanco );SllüíÍbl de drédlto"I...... 260

14.1).9;]1 :!U(t,OlJ I llanco í-Ijspano~Al11erlc¡tllO......... úUO
o.lO.OSI 170,O¡j Cdlllpafila ArreILd." tic 'l'abáC6/l. r.UO
1O·9·0:n lOO,OU 1 Altos HOrl.l01! (lE! Vi1CtlY.lL......... (¡UO

, Socicd, Gral. Azu- [ptefetcI1t<:S...
5·10.0a1 o~,2,j I carel'a llaparía... O,rdinarhUl;"" fiOO
ü. to·o:n 400,00 UI116n Elll)áiíóla (]cExpLosiv08," 100
6·10-!):n HI5,ÚI) I Pe.rrocarnles M. Z¡ 1\. ;......Ih"." 475
28.2.929 ti24,OU ldcm N<'ortc de Esphñn............ 475

[2v·l0.930 4BJ(}() Bnnco Esparíol Río de la Plata.
bnr-ICACro:<llls

.1301105 del naueo de Uspaft:l.......
Cédu];¡s d{!l BáflCó Hl~btecatio.
Idr.m id. {d ¡.t 't •• , -.oI-, u· 1

tdé.nlj- tq .. íd,.u.IIII ~h, Il.HU

Ide:tl1. íd. tdlh..-n i~UHIII t,..hllih.

ld~m B~l1co de Cr6rlito I.¡t¡oal
'$dciedad Chal. A~uc.a, Esll9.tiA....

}

Serie A.
F. C. M, Z. A., Va- - n.

lladolid a ArI2l\...... - e,
, l.' scr1c.

Idem Norte di:! Espa- 2.' sede.
fía. l!:mi!li6n 17 clc{ 3." sedc.
Enero da 1905 1 ;l.a st:rle.

l s." sedc.
'A~'nlltam¡elllo de MadrId.

l);i,OO Obligaciones...... 100
llO,25 Expropiacioncs del Interior.. ,.... tiOO
74,75 Empréstito "Villa :Madridl

' 1914. IiUO
74,60 Idem [d. r918........................... 130U

Cédulas del Ensanche".............. (¡OO..- ... ,;,............. ."--.. ", ._. ...-r ....~~:c:...---:.:...;". ;;:::::J:;:~~-~.

~
~
('ti,....,...... - • . tl>

Cambios remitidos por el Centl·o Ofioial de Contra. ~j
tadórl de Moneda, qno .e publica en CUn'lpllmieutq
del n'~lnci'O 3, de la Real onlo\1 númel'o 613, d ..1 Mi- ~

IDO P
'" "etuo ~l contado 1'2 "'001 ni~lc)'lo de Hndencla. de 6 de Septtom~re da 1000. t.'l4- por .... rl"" n I"~"""'''''. "!:.u . 1 ~

Iclero fin corriente.... " ....... "............... l) \ PLAZAll ('!lIllblos l:.'l1l1blo~ pL..I. ¡';Al' I e~rol)lo~ IVUlDbloo :;jo
Idénl fin l\t6xlm,o.............................. ~) ~l\xlml'J" ~oJl\lln(~: . . n\{¡J:lnlo!.~ p..
4 por 100 Ull1ortLzfthlc........................ Ó.OOOI I

T 't t '..11- I D el r. • 1" .: 1 1I S 'pOI' lOO al11oL'¡i:la1Jlc.......~................ 11.50°1 PnríB ·f~ 5') :N.row-York 11 0025, • 1 U os <lIO a 6U n rerronar a aMorLiza· • • • • <) •.• • • '1' ,~-

bl d 1 E t
·• 450 C'J •• , 111"9 At'CIOI1CS del Banco de h~paíl:l............. ,1... abo H1'lIsoltHl. 1[j{j:!¡) BOl'líll ••• 2 ¡J6 ~

e e .•3 nuo, J ,o cnU&lOn ""'. r·1 I 1 B JI' t . .' - ' , ' ,...

I
ucm (e anca IpO eeuno.............. ) :!.\ll'J(Jh 21'1 UD ·1 J~llo(;ollllO 1-'-

. Idem de la Arrendataria de 'fabacos... 11. GOO BCl'J1'~.::' O~lo.. ... S
n.lQ-931l 7700 lserlC A, de SOO pesetas, 1 al 100'000"1 A:'.lIcnrcra.-Prcfcrcntcs 1) Giuobl'¡J • ,PJ'a~l~ ••• ¡ .
13-8.931 80:00 1> B, de !~.OOO ). 1 al ()1}.OOO.. , rI?~I11'-OI"{}ll1;\rinS ,: ;. 2ri. 000 n01l1..!\' • 57,25 :11Li<!bm~: •• sg
18-8-031 fl700 :. e, de 2~I.OOU .. 1 al 6.000... 1L('<!IIIa~ drl Dallco Hl¡lotccano al 5 éro. 1·I.I"íOll Milii"... '\":,:Cll(U:'" ¡-.lo

1.fi.U;U~ 81:l;llJ.. H~hd\ír-r,c~~tl;.&~;;C;1~'i..."...... ~.•~,~ .....~, ,.' \' ld"Ul íd. al (, ');,................................. 1UU.~(IJ.op~lroB.•. 4;},'iií .' • li ) J
" '.J.r~. . ',11. '? 1 .... • ... , JI • ~ f.,' Ii- ,,"" "~"'t· "~~/.( ..: 'r ". '-", -~~"n:.:. ," I ~ ".-: ·.u{ ! .'~~..

."...'h..M:VJPtTri0:z.rw~_I_ ....3 , IJr..··:±t-~ ." ~@.J~1UJU3 aa ..... A;rMtlilt . .¡.
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H¡~t:i ~.::; t~·e'.:e hOI":1s del dia 1!l <le:
Octubre tie 19:'.1 se a<imitir'-"n propG.~
S;'ClO>leS .en .el Registro de esta J cm..:'
tura y en 105 rl,~ las proüuci::J.s d~ y~:
lenda, 7.i:~rci¡¡ ;;' AIh2.cdc, a las hora'-·
hábiles (le 1ifid.l1a, para. optar a la pr:'
1ll~la sUDvlsta urgente de bs cbr-as de'
:-ep,.¡,r~tF6~,de e::q:¡lanación y firme, en
los kilérm~trlJ'" W ill 32, 36 Y 37, de l~
ca¡-¡'~tl'i';l Ui: San "fic€;,te a la de .ál-'
coy <1 1 ¡;cl~ .(:,"yo presnplle..<o¡:.sci{;n-'
(}e ~.. 3!U199,SÚ jJesetas,siendo el plazo
de ~.j¡:cuc¡ÓI1 ct~ seis meses, a partir
del com~{'.ao de las o1ras; b fu:1:za·
pro',d::;¡or..~ de L200 pesetas, y la d~fi.·

l~iti,a, la que corresponda, :;e~TI 17);
clbpuu:,~o eli ti Real dc;.;reto-l;:y de 26'
de ';-dio de li!~~.

W ~\;b;¡sta SI: 'l:eriliwrá ant,:, 1:,¡ Jc
f<rtura G~ OiW.1'i ptíblic:.lsdc Ali~nic.,
Sit.l en la c¡,¡;!le del Duque -de Zar¡tgo.
za, !lÚI:lt,:ro _2. el d,~2. 2·~ del mism o me~.
a las GIÚ~ ~r;;'s...

prl eon:~n .con p6liz.a ce igual p,'ecio,
d:?'s(,cba:~d(lse ·dcJ;;;ie luego la qne al
abrirJ.:= no resulte con tal reqmsüo, io'
cU21 UeY:l CO:DS~ el que, uií3 \''ti: en
t!'egad? la :P!''-9cs.iciún al Ofici:;1 en
(';=;',";<>.:.10 de recibirla, no se ¡:;uedt afi-.
n~i!1:r ::r: en :1in;;"6n mOwento el sur"...
s~n:J.' hl deficier;cia que ea cr:.anto a
Sl: !'('integro teng~

L::.~ Emp~3::'s, Comp~ñias o Socit:~
dade.~ propcr.entes .están obliga(]as .11
CllmpUmien·to del Real decreto 'Ó.~ U'
de Octubre -de 19"l3 (GA,CE1:A de113).
Ad~:2S 'Se ta-ri constar en la prO'

p;:¡sicióll CU~~110 Glsp(¡¡-.e d a;c:: :-t:,_
do 1~) del a;"!~eulQ 1.... del Real tiecreto-'
le;: rle fj de !\~rzo de 1929 (GM:E'!'!l
del 7).

C,¿atiI'Ci de SülttrUiS minimos. - Son
lo!; fijados POi" la Junta pro"meial, loí·
cuales st' 1>'Cb!i~'H·on~n el Boletín o-if;¡i
,:inl k la. prc,jnóa de 3 de :\layo dtl'
1929.

AEc:>r.:c. :s aeOctubre ñ~ 1931.-El'
In,!.!~"í~·,o .!ere. AntGnio ),{uii;')z. '"'

. 5--1724

E1 i';."O;)'E:cto, pliegos de c:.o::ldici:lne~.

:aculbti-.as, lj.<,¡-ticu1ares r ccollómic::.t.e
de la contrata $odelo tle propo!>ición'
y d~spl);,;;ciú!l':s robre ionca y condi.~_

donés dc pre,-;eniadóu. e-,,~.:u--.in de !ll2.·· ~
ni.fif'stG en e:~.:l Jefatu:-:;'l \1", ObraS pú
1lictls y en d ?\e,!:;.,)ci;ll~O de Conser
V:1C~ún. y Rep:ll",,,;iún de Carreteras Gel
}~inístt:.-fo de :FQn1ento. ec lGS c".i,:s "
hrt:'.l>~ h<\ bile:.; 'c e ofi.dr:: J. .

Ca.l!... propo:;!óén S~ prt'se'lla l·a. er,
j),,¡:.¿l ;;~';¡ado <k, 3.50 p,':;cin,,;. o en ¡;~l

~cf ct?¡¡.~6~ l:,Cll pú';iz:¡, de jgu:.;,i 'pre~¡c.
üeS,:C:l:¡'::¡CÚs.c ·lff_"dc lu~go 12. <me al
:.iliri.l'l~ :lú r~~;¡11;: COI'!. b! requisho. lo
cU:1l lit'.'a cún~¡fo el (F1C, UTI:"¡ ,'(:7. ¡;U

lrt:· bi.i~~..z-. ~;-:. P:-0~C~S :~~Ó~ ElJ 0fi /' i rd en-,
ca~~~c -de recili!r!a, D9 ~ L)ucd~ :id
m:tir ya en ningún momen-in el 51.11:--(

sanar la dcfiei~Ilcia .q~ en CG3I:10 .1..
su reiute6l"O te~ga.

Las E;nprc::¡a.5, Compañias O Soci~

dades propoi1e'!1tes cst;Í,n Qblig:l(h:s n}
cUI!lplim:ento dd Rc~ decreto de 12
d~ OduhrP -de 1923 (GACET.... del 13}.

Ad~tlÚS -se haI".l {Constar en la pro~,

pcrsióím cuanto dispone el unaIi:J
do A) del ;artrcuio 1." dt'l Real de~"e¡(),'
le:: de ti de ~larlO de Hl"2S (G:i.Cr:~A
dd i), ,

Cut.Ulre cie s.aU;¡piv.s mir:im~. - So!-1i
los Ílj~dus por ~ JlIDt~l p1'o~incia:, ]o~

c:wl.o.-" o:P ..,oilicJ:iu'on~ el BQletin Of~;;

f <le lal; Ql;~",.::: 32 Jknz(l. pro'\'isiOl~al de I! e ~i •.In p~':et::.·;, y la dt'L·niti .....a, b que co-
I ncspond2: según lo dispuesto en el
, :Real ·dec!'€to-lr-...- de 25 de .Julio de
¡ 1926.' 1
¡i La st:r..~::,ta ~c ,:..orificará ante la Jc-

fa;ur::. de Obras públicas de AJic~mte,

1 sli~ t>n 1::. 'I:'ui~ eL:l Duql.':e de Z9.rago- I
¡ 2a, ni~me!-o ~, el día 24 del mismo mes,
i a las once ;107<1". i
I El proyecto, plie;;os de condidones
bcultatha~,I,a;,'ticuhu'es y econémi(::i5

! de la con'!r~ta, modelo de proposición
1 :; G~sposk':c:-ncs sobre forma T condi-

ciones ,deprcsentnción, estarán de ma
nifiesto en esif! J~fatur.a de Obras pú
blil'~1~ Y ,'TI el NE'.é;'Gc;ado de Consci"
\~dór: -y H~P2n\ci\',n de Carreteras del
:'Ji¡:istef'io de Fomento, en los dí2.S :Y
hora;; háb¡h·s C'!e oli\:.ir,:1.

Ca?a ]?:-r:~o~i:::ióll ~ pr;,:-sent:ll-á en
papel seJJa~~' ue :t~O p~:;-=t[:~1 e ~.!! ;:'1a- .
pd C08.Ún con :póliza de igual .precio. I
desechii n dú:,e desde luego la que al
abrida :r.o ri:sulte WIl t:ü requisito, lo I
clla.l 1!ev::l. consi';o .e~ ,que, ¡rna ,:cz en-'
tre;:iaca J::t;"¡Opos:c;OTI al Ofic~al en
c~rrp;ado de reeliJil'l3, :10 se pu<:d~ Rd
m iti1' ya en '.n}ngíl.n momento el sub
s:J.na" la (h-'.c:e:nc:;2 c¡n~ en ~11ar:.to a
su relnte,g:-o tenfa.

Las EmjFes:ls, Co'flp:.:fdas o Socie
d~iacs pror..-fmentf!s est{,,1 obligadas al
curr-p1il1üeMO <l~l RC2l decreto de 12
de Ocwbre'1f' lfi23 (GAC.ET.... del 13).

Arl'rrr.~sse h2rácon~tar en !a P¡"o
Dosidón c.;m,to disD(,]W d .anar::''1- I
do A) del m"tict~~o L~ del R~al ,decreto
ley lle G d·" :'.i~r/.ode 1929 ~GA.C:ET:\ 1
dl~l ¡j. . !

C,wdr'1) d,: salarios mínimos. - Son i
los flj~.dos IiOr L .Junta provincial, los I

{'untes se p'.!blicaron en el BoleUn Oíi- I
dal d:.: la p1'o~~n6a de 3 de :\la;'l'o de i
1929. I

.;'l;cm~e, :3 de Octubre de H}::n.- El 1
Inge)1i::;ro Jefe, .\nto:l~o ?I~t1il()z. I

5-112::: I

I

I
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I
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I
I
I
I

Ha:o:ta las trece iIOi'2$ de] día 19 de
Gctün:-e de 1931 se acimifuáu propv
5ic;,o!l~ en el Registro de ~sta Jef:a
tu.~ y en los de las p~ovincÜl.s de Ya
le,1~c.i3, ~~unla)i .\.lbacete, a las hOl'2:s
haDilcs uc ca::ma, para Oyt~T .:l la pn
roer::. s..ü..a.'iLa urgc:ntc -de las cbras de
-rep:;.ración, de expbn¡",cióu y finne, en
los kilómei¡'os 9 :.11 12. la al :17~ Y 21,
de la ca~·re~el'J. de Oribuela u la de
Tort'c,ieja ::. Bclsi:,:zs; ~U)·O p;:esupues
io t,sciendc a 48,85ti,7f pesc"'..<l5, siendo
el lJ;.azo, d!: e;ec.liÓÓ:::L de ,s~ :r,neses, a
partir ud cm~nenzo de ¡as ODras; la
1hm;;:<1. pro·;i:;~om'.l de 1.466 pesetas. y
h ddll1iti... ;~, la (~l:e CO¡T~spoucia, se
gún lo di;;pi.i.esto en ei Real u(:creto-ley
rl~ ~6 de J:.!Eo de 1226.

La subasta se ...-erblcar:.i ~ni~ la Je
fnitir'a de Obras pu.bEc:;J~ de A1ic.:J.u;'e,
sIt¡l en 1:.1. c~l::~ d,~I Duque de Za¡-ago
za, nún:e:-o 2, el día 24 del nüs!T.o m<'s,
a las úncehol'as.

El prúyec~o, pliegos de condiciones
facnitati\-as, pariicw.ares y económicas
de la contr2~~, mode10 de proposición
)' disposiciones sübr-ü rOí;;1':;' :r co:::!li
cionesde prescnt<cióI1, estarán de ma-

I
nifi.e.sio en esta .Iefatl.1ra de Obras pú
blic:=.s ). en el N'egoc:ado de Conser
vac io:;, y RCI;~:'3ción de Carreteras del

I
Ministc-rio ~e Fomen-to, en Jos dins :r
hor:as háhiks de oficina.

Cada pI'{):¡-;l)f,idón Sf: pre~entar~ en
J:~:eel ~clladG de 3,6~ pt:::;d<i~, 0~n. .:P~.

,nSFA'HIR.A. DE üB!L-\S PUBUCAS
T~:S LA PRúVL'\Ci.A. DE ALIC-\.!'TE

CUXSERYAC!Ó::'< '}:" RE.r.~F!\CH·N DE
CAliRE'l~EP...AS

SUBASTAS

H:;¡~ta las trece horas dd üb 19 de
Odub.c dI; 19"31 se 3d¡níih'án p;"tlpO
siciones .;n el Rcgi!>tro de esta Jef:.:.
tur~ y t;;"l los rl~ las proyi~cias (Í(~ Y:l.
Jcn:::ia, )'IÍDrcia y Alli:tcc:t:, ~ las !lú,8S
.!l;',L:Ics lit; oncirr:l, para (,ptar a }a pri
,illc:-a sub~sta u!'ticnlc (~e L::s G!>r:15 de
repar:¡ción, de cxplar::.:.dúo y fi~, C:l
lüs LIl{,rar¡;:os 361, 362 Y ;.}g <'.1 371,
de la C41r¡-~ter3 de OC~~ a ...~licante~
-cuyo pnsupuesto ascie:lde a 54,SÚ3,30
¡;es€ia:;, :;i~.:1dD- el 'p}f.-~í\ ,(i~ ciecl~ción

de seis meses, ::t pnrer del c:Omienzo
de- 1::.:;; nhr:.ts: la fianza DroYision¡,:l d.e
lJ;i3 ptscia$:t :Y 13 ch:;fniti;;a, in que
(:o;'Tf~po¡Hl;¡, según 10 ¡lispnesto ~n el
Re3; clecrcto-ky de 2J de Jul.!o de
:l92ii.

Lo! :-;~I¡¡¡l!'t:1 ::;.c ..-erific:,u'';' ;lutc la Je
'¡¡¡te:! ce Obras -p:ibEcas <le Alk::.nte,
s~:~ C::i la Ci.iU~ d~I ])üt.j~e de Z[i?~!g~

2:1:0 !iárut;ro 2~ el día 24 riel m.í:::;!110 n~cs,

:.& j~5 o::ce hor;¡s.
E! pr...yec:c. plie;os d(· con di(;~o¡:es

!~·h::.il1at~"~~~:, parilct:lrtl~es 'Y econó!!ti~.as

úe la tontl':lw, lllOÜ!O de proposición
"5 c.islj(~skloJj,cs s();m~ forma y c(mdi
clO!leS "i.e prc~::nt;"lción, estaLán de ffi"
r.i1k~to en Esta Jcrat.nra de Obr..s pú
Dlic~ y en el Xe~ociado de CO!l~er

.::..:i&n y Repuración de Car.Cter:Js del
1'': il1;:;t<'i";O de FO!:1eato, en :los dias y
.hor:,s hi:.bile,¡ d~ ofidnil.

c.:u~ in'ojlosición se D~csent:lrú en
p;;ptl s~)i:.:.1.o de 3,60 peseta-~. o en pa
pe~ (;o:llim C011 póliz<l de ikUal nredo.
Q..:;,I'L h;i,n !lose desde h:e;go 13 uue 21
.;<b;:¡:·};;, no rt:sa1te con tal requisito, lo
(¡¡¡t; l!CY2 cúns1go -el qr:e, una yez en
lreg;,ua !:! proposición :.11 Oftcial en
~l..r;;¡~d.o de recibirl/:<, no :0;;; pncut' ad
JllltJ.l' )'3 en ningún m'J~cnío el sub
:san~t' li!. defidcllcra qUe en cur,nto a
~t~ rr~!'~~:g¡·o tenga.... _~ ..

L¡1S .!:.:l~p.resas, Compama!'; o SJc.le
d;!rle~ proponentes ~stim obli::;ad:Js al
':;';1mplimicnto del Renl decr-cto de 12
ue Octuh,e ·de 1923 (G.'.CEl'A c!cl 13}.

Ade1i12.s se hará con~taI:' en in pro
posición cuc.nto (lis;)Gnc el aparta
do A) del articulo V' del Red deactú
lty de 6 de :'IarLo de 19~ (G.V:ET.\
de! 7).

Cuadro de :mlarios mínimos, - Son
}(¡5 fijados por la Jun1a pl"o~iT!.cia1. los
el.1ale:<; se public.aron en el Boletín Ofi.
4)ia.lde la p;-o~incia de 3 de -:~~a~o de
1929. •

Alic::'..nte, 3 de Odubre u~ 1S31.-El
lngeniero Jefl', Antonio :'II¡¡f¡c::.

... • -')0/).,-.ll __

..

Hasta las trece ho:ra~ del día 19 de
Octubre de 1931 se admitirlo propo
~ióones en el Registro de ~ta Jef2.
rula j en les de 11'5 pro~incia:; de· Ya
lencia, Murcia )- Alb¡lceie, a las horas
'hábiles de oficina, pa,a óptsr a la pri
mera subasta urgente -de las ObI'25 de
~paraci6n. de exphmación y:firme, en
:ros kilómetros 373 al 375, 37931 3&1,
de la carretera de Ocaña a AliC3.nte,
elJYo presupu~sto asciende &. 2S.S9"l,83
~~~~as, siendo el ,plazo ('.'2 decudún

k ~cis mese'>. a pa.r'Q;: ,:tte..! C<l:niCIlZ.o
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l~.¡al ,de la provincia de 3 de l\Iayo de '1
\1929.
• Alicante, 3 dc Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Antonio Muñoz.
~' 5--1725

~
~ Hasta lss trece horas del día 19 de
'l ctubre de 1931 se admitirán propo·

iciones en el Regístro de esta Jefa·
a y en los de las provincias de Va·

encia, :Murcia y Albacete. a las horas
~ábiles de oficina, para optar a la pri
'mera subasta urgente de las obras de
'l1"eparación. de explanación y firme, en
'los kilómetros 19 al 23, de la carrete
,ra de Callosa de Ensarriá a Alcoy, cu
:~'o presupuesto ascien de a 30_0üO pese
. tas, siendo -el plazo de ejecución de

, lieis meses, a partir dcl comienzo de
!3.S ob~:ls; 1:1 :fi~nz:l prc,~lslon~ de 900
pesetas, y la definitiva, la que corres

'ponda, según lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 26 de Julio de 1926.
¡ La subasta Se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de Alicante.
'sita cn la calle del Duque de Zarago
'.za. número 2, el día 24 del mismo mes,
!a las doce horas.

El proyecto, p1ie~os de condiciones
Iacultativa.s, ,particulares y económicas

,;dc la contrata, modelo de proposición
1 disposiciones sobre forma y con di
;¡:iones de presentación, eSLurán de ma
llifiesto en esta .lefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
;'I":lción y Reparación de Carr'e-teras del
!Iinisterio de Fomento, en los dias y
;horus hábiles de oficina.

. Cada proposición Se presentará en
{papel senado de 3.60 ~setas. o en pa

pel común COn póliza de igual precio.
~eseC'hándose desde luego la que al
shrirla no resulte con tal requisito, lo
.Cllal lleva consigo el que, una vez en.
'tregada la proposición al Oficial en
'~orgado de recibirla, no se puede ad·
mitir ya en ningún momento el sub·

.sanar la deficiencia que en cuanto a
)u reintegro teng3.
. Las Ernpres3s. Compañías o Sacie

. aades proponentes están obligadas al
j[:umplimiento del Real decreto de 12
¡!le Octubre de 1923 (G.\CETA del 13).

Además se hará constar en la pro
posición CU3nto dispone el aparta
~o A)" del nrticulo1." del Real decreto
ley de 6 de ~Iarzo de 19~9 (GAcETA
del 7).

Cuadro de salarios minimas. - Son
los fijndos por la Junta provincial, los
ennle!; se publicaron en el Bolelin Ofi
cinlde la provincia de 3 de Mayo de
1929. -

, Alicante,. 3 0.:.' OctubrE" de 1931.--El
;w~eni('ro Jefe, Antonio )Iuñoz.

S-1725

Hasta las trece bora!> del día 19 de
~c~llhre de 19:H se admitirán propo
'>lClon cs en el Reg¡stro de esta J efa
lura y en los de lG~ provincias de \'3
lencia, Murcia y Albacete. a las horas
h6bíles de oficina. par~ optar a la pri
~;npra subasta urgente de hu, ohras de

, ~epar?c:ión. de explanación y firme, en
los kllometros 1 al 14, 17 ~. 18, de la
~aL'retera de Torrevieja a Rnlsicas; cu
fO presupuesto :1scienrle a i5.314 G5
p~sctas, siendo el plazo de cjecuci'ón
de seis meses, a partir del comienzo
de las obras; la Manza provisional de
2.260 pesetas, y la deftnith-a, la que

. corresDQnda. según lo dis!)l:esto en el

8 Octubre 1931

Real decreto-ley de 26 de Julio de
1926.

La subasta se verificaL'á ante la Je
fatura de Obras públicas de AUcante,
sita en la calle del Duque de Zarago
za, número 2. el día 24 del mismo mes,
a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condicioaes
facultativas, particulares y económicas
de la i:ontrat:l, modelo de proposición
y disposiciones sobre forma y condi
ciones ,de presentación, estarán de ma
nifiesto en esta .Jefatura de Obras pú
blicas yen el Negociado de Conser
vación ~l Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento, en los días y
horas hábiles de oficina.

Cada proposicién se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose desde lue!!/) la (lue al
abrirla no resulte con tal requisito, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya 'en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el aparta
do A) del artículo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7).

Cuadro de salarios minimos.- Son
los fijados por la Junta pro....incial, los
cuales se públicaron en el Boletin Oli
ciaZ de la provincia de 3 de ~Iayo de
1929.

Alicante, 3 de Octubre de 1931.--El
Ingeniero Jefe, Antonio :.\Iuñoz.

. S-li27

Hasta las trece horas del día 19 de
Octubre de 1931 se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las proYlncias de \'a
lencia, l\lurcia y Albacete. a las horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgen te de las obras de
reparación. de explanación y firme, en
los kilómetros 3. 10, 11 Y 12, de la ca
rretera de Orihuela a Almoradi, y ki
lómeiros :¿S, 29 y 33. de la de Novelda
a. TOl'revieja; cuyo presupuesto ascien
de a 46.326,14 pesetas. síendo el plazo
de ejecución de seis meses, a partir
del comienzo de las obras; la fianza
provisional de 1.390 pesetas, 'y la de
finitiva, la que corresponda. según lo
dispuesto en el Real decreto-ley de 26
de Julio de 1926.

La subasta Se verificará ante la Je
4:'.... +. ........ ..-lo (\h ...........5 pt",'hl'¡ ..·~S diCI 4..1i,...-:. ..... t.o.

;ii.;;·¡n"'1; ~~Ú; derD~que de·~Z·¡~;~g¿~
za, número 2, c:l dia 24 del mi::slUo mes,
a las doce horas.

:El proyecto, pliegos de condiciones
facultativas, pm-ticulal'es y económicas
de la contrata, mod.elo de proposición
)- disposicionc:; sobre forma y condi
ciones de prcs~ntación, estar:in dc ma
nifiesto en esta J efntura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Repar;::ción de Carreteras del
MInisterio de Fomento. en los días :"
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
I papel sellado de 3,60 pesetas. o en pa
1pel común con póliza de igual precio
. desechándose d~l';(1e lucf(o la iJl1,e aí

abrirla no resulte c-on tal requi;:;i[l.
cual lleva consigo el que, una vez I.!'

tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se puede ad
mitlr ya en ningún momento cl sub.
sanar la deficiencia que en cuantn a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Soci~

dades proponentes están chligad<1s al
cumplimiento del Real dccreio de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Aclemús se hará constar en la pro
posición cuanto <!ispone el apart:l
do A) del articulo 1.0 del Real decreto·
lev de 6 de )'Iarzo de 1929 (G,\CETA
dil 7).

CU~ldro dI} scllarios minim.os.~ Son
los fijados IJor la .lunta pronnc;al, los
cuale:.; se publicaron en el Boletín. OH·
cinC ,de la provincia de 3 dc )'Iayo de
1929_

Alicante, 3 de Octubre de 193L-EI
In~cni.ero Jefe, Antonio :\luñoz.

,. S-1728

Hasta las trece horas del día 21 de
Octubre de 1931. s~ admitirán pro
posiciones en el Registro de ¡:o.sta .J e
fatura. y en los de las provincias C:e
Valencia, Murcia y Albacete, :l las ho
ras háhiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgente d~ las obrns
de reparación, de explanación y lir
me en los kilómetros 13 al 17 de In
carretera de Cocentaina a Denia, y
kilómetros 8 y 9 de la Oliva a Pego,
cuyo presupuesto asciende a 40.000,09
pesetas, siendo el plazo de 'ejecución
de seis meses, a partir del comienzo
de las obras, la fianza pro....isional de
1.200 pesetas, y la definitiva, la que
corresponda, según lo dispuesto en el
Real decreto-le)' de 2(j de Julio de
1926.

La subasta se ".eriticará ante la Je
fatura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle del Duque de Zara
goza, número 2, el dia 26 del mismo
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas. particul3res y económi
cas de la contrata. modelo de propo
sición y disposiciones sobre forma y
condiciones de presentación, estarán
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del :Ministerio de Fomento, en los
dias y horas h::ibiles de oficina.

Cada proposición se pres-entará en
papel sellado de tres pesetas y sesenta
céntimos, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose.
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito, lo cual lleva.
consigo el que una vez entregada la
proposici6ü. 41 Oficial ~ii.cargado da
recibirla, no se pueda admitir :"a Cll

.ningún momento el subsanar la defi-
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, COJUpañias o- Socie
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto-ley
de, 12 de Octubre de 1923 (GAcET.\
del 13).

Además se bara constar en la pro
posición CU3nto dispone el apa.rtada
A del 3rticulo 1.° del Real decrelo
le~' de 6 de :Marzo de 1929 (G.\CE'l'A
del 7).

Cuadro de salacios mínimos: Sos
los fijados por la Junta provincial.
los cuales scnublicaron en el Bole"
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carretera de Bañeres a la de la de Ca·
sas del Campillo a Valencia a Ville·
na, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 16.49i,57, siendo el plazo de eje
cución de se!s meses a ,partir del co·
micnzo de las obras, la fianza provi~

sional de 495 pesetas, y la defillith-a,
la que corre~poní.le, según lo dispues
to en el Real decreto-ley de 26 de
Julio de 1926.

La subasta :se verificará ante la J e
fatura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle del Duque de Zara
goza, número 2, el dia 26 del mismo
mes, a las trece horas.

El pro:yecto, pliego de condici';me.s
faculbth·as, particulares y econOIDI
cas de la contrat~, modelo de propo·
sición -y disposiciones so~:c forma. y
condiciones de presentaclOn, estaran
d~ !!!~!!;fipsto pn est:l Jefatura de Obras
publIcas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del :\linisterio d~ Fomento, en los
días y horas hábiles de oficina.

Cad::. proposidón se presentará en
papel sellado de tres pesetas y sesenta
céntimos, o en papel comiÍn con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito, lo cual lleva
consigo el que una \'ez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda a~mitir ya en
ningún momento el :subsanar la defi
cienci~ que en cuanto a su reintegro
tenga.•

Las Empresas, Compañías o Socil~.

dades proponentes, están 'Obligadas
al cumplimiento del Real decreto-ley
de 12 de Octubre de 1923 (GACET.'
del 13).

Además se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A ,del articulo 1.0 del Real decreto·
ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA
del 7).

Cuadro de salacios minimos: Son
los fijados por la Junta provincial,
los cuales se publicaron en el Bole
Oficial de la provincia de 3 de ~rayo

de 1929.
Alicante. 3 de Octubre de 1931.

El Ingeniúo Jefe, Antonio l\luñoz.
5-173-1

'Oficial de la provincia de 3 de ~b'yo
'de .1929.

Alic:mte, 3 de Octubre de 1931.
El Ingcl!iero Jcfe, Antonio 1Iuñoz.

S-li29

Hasta las trece horas del dia 21 de
Ociubre de 1931, se admitirán pro
posiciones en el Registro d~ c~ta Jc
fatura y en los de las pro\" mCl::lS de
Valencia, 3lurcia y Albaccte, :l las ho
ras hábiles de oficina, para optar a la
primera sub,asta urgente de.~as obras
de reparacion, de explanaclOn y fir
me en los kilómetros 3 al 8 de la ca
rretera de ~ovelda a Elda por :'Ifanó·
yar y kilómetros 5 al 10, 28 Y ?9 de
la estación de l\lonóvar al conflll d~
ia nr()"l.·incia. cuyo presupuesto ascien
de- a 7i.845,28 pesetas, siendo el pIa·
zo de ejecución de seis meses a par
tir del comienzo dc las obras, la fian
zo nrovisioaal de 2.336 pesetas, y la
definiti\·a, lo que corresponda, según
lo Uispuesto en el Real decreto-ley de
26 de Julio de 1926.

La subasta se verificará ante la J c
faiura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle del Duquc de Zara
goza, número 2, el dia 26 del mismo

·mes, a las once hor-:::'s.
El pro:yecto, pliego de condiciones

facultativas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposiciones sobre forma y

'condiciones ue presentación, estarán
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el :Xegociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del 11inisterio de Fomento, en los I

dias y hor:lS hábiles de oficina.
Cada proposición se present¡mi en

papel sellado de tres pesetas y sesenta
céntimos, o en papel comun con pó
liza de igual precio, descchándose,

,'desde luego, la que al abrirla no re-
sulte con tal requisito, lo cual llcva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cu.lnto a su reintegro
teng3. '
. Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento dcl Real decreto-ley
de 12 de Octubre de 1923 (GACETA
'del 13)_

Además se hnrú constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A del articulo 1_0 del Rcal decreto.
ley de 6 de :\larzo de 1929 (G'\CET.'I.
'del 7).

. CU:ldro de salados mínimos: Son
los tijados por la Junta provincial,
lo::> l:ualcs :se puhlil;uron en d Búl~
Oficial de la provincia de 3 de .l\Iayo
de H129.

Alicante, 3 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Antonio l\luñoz.

S-I730

Hasta las trece horas del dia 21 de
Octubre de 1931, se admitirán pro·
posiciones en el Registro de esta Je
fatura y en los de las provincias de
Valt:ncia, :\lurciu y Albacete, a las Lo
ras l1:ibHes de oficina, para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación, de explanación )' fir.
lUe en los kil<>mlCtr~¡; 22 a~ 25 de la

1
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Hasta las trece horas del dh 21 de !

Octubre de 1931, se admitirán pn:i- 1
posiciones en el Registro de esl.:i .re
fatura y en los de las provincias de
Valencia, :\Iurcia y Albaccte, 3. bs ho
ras hábiles de ofidn~, para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación, de expianación y 1l.
me en los kilómetros 7,500 al g,500
de la carretera de Jayca a Venia, cuyo
prespuesto de contrata a 6.72i,50 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de
sds meses a partir del coruieazo de
las obras, la limza provisional de 202
pesetas, y la lldinitiva, la que COlT~S

pondn, según lo dispuesto en el H;:::11
decreto-lcy de 26 de Julio dc 19::G.

La slli'"asta se yerit1c~lt'á aate la Je
fatura de Obras publicas de Alh':l:lt:.',
sita en la calle del Duque de Zar~1.·

goza, núme¡'o 2, el dia ZG del mismo
mes, a las trece horas.

El proyecto, pliegu ue condiciones
fal:uJt:lti\"~1S, pt1riicul<.rcs y econ0¡,li
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposicion~s sQbre forma ~:

condiciones de presentación, estará1l
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas :r en el Negociado de Con·
sen-ación y Reparación de Carreteras
del :Ministerio de Fomento, en les
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de tres pesetas y sesen12
céntimos, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándoSoe,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito, lo cual lieva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningÍln momento el subS3nar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están oblig2.das
al cumplimiento d~l Real decreto-les:
de 12 de Octubre de 1923 (GACE1'~
del 13).

:\dem~ts se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A del artículo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de .?I-farzo de 1929 (GACETA
del i).

Cuadro de, salados minimos: SQI(
los fijados por la Junta pro'\'"incia\
los cuales se publicaron en el Bole.:
Oficial de la pro'\'"incia de 3 de Maya
de 1929.

Alicante, 3 de Octubre de 1931._
El Ingeniero Jefe, Antonio :\fuñoz.

S-lí33

Hasta las trece horas del dia 21 di
Octubre de 1931, se admitirim pro
posiciones en el Rt"g-istro de esta Je
fatura y en los de las provincias de
Valencia, :'IIurcia -y Albacete, a las ho
ras hábiles de oficina, para optar" a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación, de explanación y fu·.
me de los kilómetros 40, 56 al 61 de
la carretera de Játi.ua a Alicante, cuy!)
presupuesto asciende a 34.999,39 pe
setas, siendo el plazo de ejecución d~

seis meses a partir del comienzo de
las obras, la fianza l?rovisional de pe
set3s 1.050, y la definitiva, la que co
rresponda, segúa lo dispuesto en el
Real decrete-ley de :¿G de· Julio de
192~

La subasta se vcrificará ante la Je
fatura de Obr:.ls ptibhcas de Alicantc.
sita en la calle del Duque de Zara·
gOZ:.1, Jlúmel'ü 2, el dia ;;:ü del mismo
mes, a 13s once horas.

El pro;yecto, pliego de cOl1dicione~

facultativas, pm'tic¡¡larcs :i c{;onómi.
cas de Ll conin!ta, lilode~o de propo
sici,jn y disposic~on~s sobre forma y
condiciolle;; de p¡'csent::ición, esbr~\n

lle IU.:tlli.G.~~lu en c~L.t Jr::f~til~a íl~ ulJ¡-.:i.j
pG.J.:¡lk¡~s y en el ;';c;;ociado de Con~

sen-ación y Rep~'l.raci6:c de Carret.:ras
dcl ~Enisterio tIc FOiile:lto, en lc.lf
dia'> y hon;s húbilc-s dc oficina.

CaJa proposición se presentará en
p,¡pd :scIhldo ue tres p~sel:.1s y sc~cnta

~,::nti:t,lOs,. o ':11 pap~l CO~:{¡ll. c_on, púo
11ZJ. Li.c: l~l..~~a pr~C'¡o:o l...i.l:~t:t.:Ü~l?l\..lc...S~~

•.lcsJe 11ló.'gO, ia ql¡;: al ¡} l)rir13 1:0 rL'i
sulte con tal requisito, lo cual He,'.
cons '';.l"O el que UTI:t vez cll t.c,go:lda la
proposicióll ~ll ünclal encargado de.
reciiJirb. no se ,pueda ad:uitir ~';). e'l
nin,gtin momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a s.u re[ntegn¡
tcng,:J -
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.\Ji. ,¡~:{) oc ]Jfoj)()siciún.

D6E...• \Zeeino !.le.,., provincia de_ ..-i
Cfln ,!omid:li& e-Jl ••. , ealle de... , númc;'
ro ... , etm eédnta personal n.úmero'_·3
enter;:;c!o o~ annncio puhEcado en..:"
de .. , y de }::os eOl~dieiones y rtquisl;
{'os que ~ exigen para adjrrdic:H'ió~

er: lHíM.ica ~ta de las obras de.:~
<.id fim>e se J:o'l! ltilómetro~ __ • (I~ 1,·

E.;;~ t::.. ¡'l~ !.r:ece ;~'Oras del día 17 d€i
O(:tl:.tr-c de l~Sl, se adlTiitirán propo
sido:¡:::" el) ~l P.egistro de esta Jl':fa~.

tura :J en }<'IS de Albacete, Ciudad Real;
G~doJaj;m;,Madrid, Termo}, Toledo J:
V:lle-'1,:ia, :'. ho-r<:s hábi1es de ofl.:ina,
ps.ra op~ :a la ,primera STI~~st:: ur
gente de l"~ltar~elon en 1'05 kllomd,~s
53 al 57 ~ ~ C2r;:etera de Tarnnc,m
a Ter!Jcl. C&'Y~ :P'l'esupuesto de contrata
fu:,c~nd-e a la e.:mtidad de 39.309,30 pe::'
setas s!eJ:ld~ los pi::tzos de ej::.l:ul":'.)j}

,. 1" d ,.los (¡1.H: s:<: fIjau. en e lJüego e CO:liU-
ciOI:'CS parlkclm';;:s y ecouómic3:", {P!C
¡-i<Te 3. ·esl::ls e1#ras v la fimza p¡ad-.
~ .. ~.

sio:c::¡l ,le. 1.17S,2Z pesetas, o l;~ ei .•
'('01' 1(J0' dd o"~Uj)uesto <le COll!;'¿¡ta;
- Lu ~uhtt<;ta'se celebrará en la J era~
tm-;¡ de Obras pilliJic3.s de Cnen ea, si~
tuaG:a en 11 ~~Jle del Parque de C;,;,na
lej~, ;:n·I~.le.rQ 3, el día 22, a las once
h'or~~~.

El r..roy((:tc, pliego dc cOI!dici(;nes.
fac.ul:a1i\!a5 JI cl:ú¡;ómicas, moddo d,c.
pro1}'osidén ~c se ajustará al ¡n;,bl:
cado c¡¡" la &CEB de 12 de Ahril de
1U:2S 'Y d~&pQSci.ones sol.Jre forc.¡a Yo
cc,nQj,dQD:tS ~e su presentación esta
rolo. ce m~t<) en esta Jefatunl. de
0'0,[,$ p-;i/,¡Da;s. y ell el i'eg-oclado de
Conser73d~n y Reparación de Carre::
teras en ti Min.1...:.;tel"io de Fomento en
los db.'i J hQ::~s habil~s de oficina.

L;.... p-ro¡;lcsi6ones pm:a cad.:l prG
:)-cdo. se:;tÚD el modelo qu.e se ar~úm ...
p:::ñ.2., ge €x.!:í:mderún en papel s~l1a.d~
de 3,60 p{'seta~, e e:J papel comün C':JJ1

péliz...'ls. .;,~ 4~ precio, desecilándc~
se. desee l;u.ego, las. que al abrirlas UQ
resultcú. ~on.. ul requi"iíto cumplluo.
1"0 ci::iI ll€""w~ ~~si~v el que ':1~3 \~e~

entre~~ pn,posicióll al Ofici<ll ell
C:.1r.;:;~da de. recibirla, no se puedo. ad:
mitir Y;l f"'l ningún momento el suh~

:saom- la oeficiencin, (lUe en cuanto a
s.u rein:.egItl· ten.ga~

Las Empresas, COlll})aiiias 'O Sac ie
dades pl'cpo.n.e:ntcs están ohli;;adas ~I
CiI.iJlpii.miEJa.:t() ~l Real decreto de 12
:le Odührede 1:¡:!3 (G.\.CETA del .3)".'

Los 1iót..dares se obligan a cl,l.l":
cllln'pür:lÍento a Jo dispuesto en el Real
·decreto-iey de í5- de :\iarzo de 1929 -:/
lf:ls Re-.l1es órder;es del 7 y 25 del mis~:
mo rr:es y :Año, sobI-e eontmtacién de
ob.:>::; o sel''litck.s páhlicus, y a acoro':'
pañ~ll" iur~IaRlente con la licitación~'
d ht:s¡;i;";~l~ l:it 11a1c-:r CWll1)lido Las
Eir-esc.I'ipoc i'¡;'"Be~ l'cIativas al régjmeJ!
obligafoóJ del Hetiro ob.rero, aprol>a-:
do DO;:' Rf'~::;l aec:-elo de 21 de Enen~
de 1921. "

Cuen~;;. 3 de Octubroe de 1931.-E.\
In,,;e::.z:::;,.:; ';tfe, Leonard-o !\ieva.

leira) ... , ':lI~.OTiUPafia=do la jus~czte¡óu_'
de haber cumplidu las :prescnpClOnr~

Felativas al régimen obli;:¡~torio de;' R:~;,,;
tiro oi:I;rcro... ,aprobado pUl' Real detr~·

to de 21. de E;lero de 1921-
... ~:!' ... de 193...

l.lEF.ATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINC!A DE CUENCA

r.C~ARACIGN DE C~P~~ETIL~~S

\
' Hasta las t!'lCce hor3S del día 1i de

Oc.tume de 1931, se admitirán propa-
1 siciones en el RC'gi~tro de esta .leta-
l tura yen las de Alliacete, Cludud Real,

1
Guada12lara. Jfadrid, Teru~!, Toiedo y

I 'J21cncG, n· boras húbHes de oii.ch::t,
para optar a la primera sub<1sta nr-
.-reate de reparación en. los J,HJmctros

·84 al SS ue la carreter:l de Tarancón
a T('!'ucl, cuyo Dresu-puesto de COr:t:'3
la ascienlie a la c3!1adad de 32.:~4-i,;l"2
pesetas, :siendo les plazos .de ej':.t:u::ión
1(M; aue se fijan en el pliego ce e ,.ti.- l
dicl:ónes purEcllLa:-es J" cconi>mica:;. i

q?c; rig~ ~~ e~~ ~::r.:~~ ?:_l~ ~a~~:: ~~o~ I
'\;lSLu·n,a.l ue ~'U,.,)L) .lJ\:::~t: :.~~, u .=.c.a. .-......:. U' 1
por !GO del presupuesto de caniL'ata.

La Sub;1sla se .celebrará en la Jd...• '1

tura de Obras púhlic3s de Cuenca, si
tuada en la calle d'"l P::.rque de Cana
lejrn;., n.wnr.:::o 3, el dia 22, :l. l:l:s once '1

hon:.s.
El. proyecto, pDe;.lQ dc cOllui¡;lOil€S

facuHalivas Jo' et.:on6~licas, moddo de
prQ\l'Gsicíón que se ::'<Íus!;,lr.i al p'ilil'- I
c¡do ~n la. GA.CE'!:.\. Ik 12 de _}ADi.-U de 1
1929 Y disposicicnes sobre forma y
condidones de su p¡-ese!ltaciún ~St:l-l
rú'n lfe IU~taifiesto en csl:i .ldatu!";) de
Oim:.s púb.!lCHS y en el Xcto,'Uciado ;le

I Cor-.s~r>:J.cióll y Rep.uraciÓn de Carre- I
'\ 'teras en el :üinlstcrjo dc Fomeuto ca

los dias y hOl:a.-; Id.hiles li.e oficiurl.. I
I L.as propo~icimLf'::'> para CUd¡l pro- 1

yectú, SeglUl el modelo que se <tconl- 1
¡ p.aiía, se e..'Cteuder;.ln en papel sellatio I
I lit' ?50 p!.'sc}~:s, () en p~pcl com~:r.'- ~n l'

I pul!~as úe Igual preCl{l, desec.ru.:r: do
se, desde luego, las qu<; ~ abrirla?_ no 1

1 resulten con tal rcctuIslto cump.:ido, I
. lo c1;!al lleya CC;¡~i.go el que un;). 'vez 1

1

1 entreg;ifla};). propo~ieiól1 ~\l Ofici~l ell-
I C2rgado tic recihirlJ., no se p~da atl-

I mitir ya en ningún momento el sub- I
SV:Wr la ddicicncia, que ea cuanto a I

I su reir.legro tenga. I
Las Empres~ls. Comp:.lñíns ú SOdC-¡

I (lace:; proponentes están oblig~tia~ al
I ctllll¡>li.mient-o del Re.al decrelo dt.: 12
'\ de Octuln"c de 1923 <GACET.\ del 13). 1

Los Ecitadol'e:; se ohligan a d.:!'

1
cumplimientO:l lo dj~pucslo en el Re;ll !

, ·decreto-Iey dc 6 ue )!arzo de 1929 v ¡
I las Reales~órdet:.t:s dd 7 Y 26 tiel mis- I

I mo liles y 45.0, sODLe eontrnÍación de '¡'

obras o ser\:icios públkos, y 2. aCGn1-

\

pa5ar. juntamenle con la licitadón,
el justillcante de haber cumplido ias
prcscripC:Gues rclatiy2.s al ri-gimea

l
·obligatorio del Retii-o obrero, a-p~·obL!.

do por RC2.1 decreLo QC 21 de En'-"ro
dI! 1921.I C:Je.l1e¡l, 3 ,de _Odll:)~e d:=:} ~~1.-El

1

In~en le-ro Jc.e, LeOlJ.U du :\lt\ "-.

. Jlodelo de proposición.

DG~ ... ,. Y,e~in() de ... , w-cYincia ~e ...•
con ~"lOmlclj¡o en ... , C:l1~e de..•, nWllC
ro ...• o.:on cédula pe",sol1al número_ .. ,

í ente¡'<ldo dei allur.l~¡O p:lhl¡cado en... I
1 de... y d:.: las condiciones y re'quisl- 1
. ros 1..1'1C se exig-en I)~¡.m adjudica<:Ión

t
en púhliea. sub:Jsta de lr:s obras ue... 1
del firme tic los kilhmerros... de la
c:!.l'L'<:tu-a de. _., en ~sIa pro\'inela, 'iC .

1
compromete a toma.r ~ su cargo la elc- t
cución de las mism~:s C'Oll estricta :$U-
j..:eión a fes ex.presados· requisitos y
C:!l'nóideBes DO-r la cantidall. dC' (e.a 1

Hasta 'las trece horas dd tiía 21 d:.:
O:etubrc de 1931, se admitirán p:-ü
posiciones en el P.egiS:::r~ de esLI Je
íatul:a y en :!..os de las pro\'inci~; <le
Va.len-eia. 11w-da y AJbacete,. a las ]:0
~as hábiles de oficina, l)ar<l oI>tar a la
prime.a subasta urgente de las (¡DraS
lie- re.paración, de exp)anación y 11r
me en los kilómdro,s 1 al 4 y -)9 al
fr7 de la carretera de Pego a 13ení
lIorm. cuyo pres.upuesto ascien<!e a
t9_945,65 peset:ls, siendo el plazo de
~jecueióil de seis meses a partir del
¡Olmenz;, de las ohras, la fianza prc·
lisional de 1.499 pe,sctas, y la defi
)litivu, la que corresponda, según Jo
,¡1ispnesto en el Rear decreto-ley de
tó de Juno tie 1926.

La subasta se n riticad. ante la J e
;-..mm. de Obnl'i- públicas de Alicante,
Jita., en la calle del Duque de Zara
}IYUI. mimero 2y el día ·26 elel D'úsmo
)les, a Las once hor.as.

H proyecto, pHego de condiciones
J:l.eult'3ti\3S, particulares y económi
Jas de la cont¡'ata, modelo de Drono
¡;ición Y. uisjXlsicionc:; sobre fo~rma y
cOildidones de presen~:1.ción, estarán
de ~¡¡ifiesto eH t-sta Jdútlll"a de Cin""3s
11lUhlicas y en el ~egoc:indo de Con
~FVación y Reparacióu de Carr-eterns
del );linistecio de Fomento, en los
dictS y honls habiles de oficina.

CaGia jJrnposición se presentarJ. en
papel sellado- de tre.s pesetas y se'>€nta
céntimos, o en pnpel común con pó
liza tie iSual precio, desechanucsc,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito, lo cual lleva
consigo el que una '\!cz entregarla la
p:roposi.clón al Oficial encar<Taao de
reeibir1a, no se p~eda a.dlllici~· la en
:o-in:,úD: momento el subsanar la defi
ciencia q¡,¡e en cu:::.nto a su .reinLegro
teIJga.

Las Empresas, COillyaiiias o SÚcie
d2des propone..."lÍes y están óbligadas
:ll eumplimiento del Real decret,)-ley
de 12 de Octubre de 1923 <GACETA
del 13).

Aeemas se hará constr:r en 13 pro
posicióD cuanto dispune el aDa!·tado
A drl articulo 1." del Real decreto
ley de G d~ ZlÍ<ttw ue lH29 (GACETA
dcl '2).

Cuadro de salacios mínimos: Son
les, fti2.dos por la Junta provincial,
105 €uales se publicaron en el BfJle
Oficial de la p",oviucia de 3d-e :'>Iayo
de 1929. .

Alieante, 3 ue Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, :\ntonio :;\Iuño?.

S-liS1

L:1s Erriprew.s, CO-lH1Xlfii::;s o ~oóe
'1iladcs ·propmleLtes, cstú!l o.bli.;a.das
III c:umulimieilto del Re;')ldeeret.c·ley,
ie 12 -de Octnhc de 19'23 «(i":ETA
liel 13).

Además se h:1ra constar en la pro
jl;osición euanto dispone el upartado
A del articulo 1.0 del Real -decreto
ley de 6 de :Marzo de 1§.29 (GA¿:ETA

dcl 7).
CHadro de salados mínimos: Son

los fiiz:dO$ por la Junta pro\iE.cial,
)os cuales se pubhea~on en el Bole
Oficial. de la provincia üe 3 de .:'flayo
de 1929.

Ali:cao.te. 3 de OCU1bre de 19=i1.
El II:bgeniero Jefe, Antonio :M:uñoz.

S-!i32
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1·;-" ~~.., ; ..~ •...,..,..... hot,·",,- ,'l..l (!', 1í 1~
~ .. "J,_ ..... LI...:II l .. ,·........ """... _~ ..... ". ~

qc!yh;.;: d~ 1931, s~ ;:l.<imlU<,:l. ')TO!~O';'.~
SI(;:OD,,'-; C;l el Re~stro de ~,;:: Je!~

tEra '.' ei: 1.:1':; de c'-!h<lcetc, Cud:\I:.! Real-,
Gu~;cl""::1j<¡r.'1, M;-;d!"hi, Teru~1. Toledo 1,;
Y::lc:;ci~:, ;::. 1101"25 l!:ibilcs de or:cin~¡

p~ll--a o~~ta.i" a la primera su.lM·;t~ ut:f
~nie de re;Jaraciún en ]us ~~,j':':;Jct!"0¡g.~
1""i al :;:2 f!e la <:3n:etCl'a de \ l~l;ill1ayo~

de s.."l.ntiago 2. La Armuña_ C!lYG IJ;re:',u~_

puesto de cont~t~ a~cien¡j~ a Ia L<J.If~

tid:id Ce -4l-5::l~ .pc:;.c!ns, si':!1do ..¡?S j~¡~At
zn:> ce e}eCi..'ClOn los (fue se llJ..n e-~

el plic,'.(o de condi-ciol1C5 l):';'i:.~;¡,l«~'e..m:;
y ccú;:cmr{::J.s, Gtte rigi' ::1 csi;,,; oh :'~,';

~; 1<1 fh,u7.3. p;-o~' ¡Slonal de 1_247";,2 p~~
sct;i.". v se~ el 3 })('\1' Hit) dd p:'0 <lo...l
nnesio de C<)Otl"<lt~. . ..~
• La sülj.:'"oSt."1. se ceh:h·l."'l';t ¿'TI JLl J L- :tr~
iur.< ce Oln-.-ls públi...::s. de CU<::lC2. si~

ti.!3l!~ E:1 ·la c~!;~ <i'.:l Parq;¡r. <1(' C'1:13,...~

lej",;;, número 3, el día :U. 'l b,;or.c~

~~~ ~

El p;'.',}ect{J, pli~~l). de ('0:1<, ~(':0~l:-~
Lh:::uHaliY:ls }" e'~Ol'!OilllC~:S, !1'[)~¡d,) _ '5_~
:pT'Op'OSiC.~..)1l que S~ ajt1~2~"Ú ~U ])-t' :}!¡~
cado ea !" G.~~T:\ dc 1~ d~ .;\.i,,,i! de¡ "
1§:29 Y d¡::;posidoncs w!:l:-e f\;,:;;, y.¡
toadiC':o:-lcs de su Pr'C'scflt:,;,:.ión '(>~t~

ron d.e :Hi.[u1Hi&;.lO en ~sto. J(·L"\ti.::.":"¡ (\~.

~b:r2.s ¡,;-Ú{t.I~CRS r ~n el ~e~o~·¡;tdo ¡~
lon5(;~,':l":iO¡; Jo" R¡:par2.c!úll .(j,~ G¡T~~

tcras en e1 ]\.tinistci'io de l--'-'¡l¡~·I].tn el),
les di.as y !lOl";-..';; hábiles de (,;id!':;}. :.

L~J.s p.ot!Osicio:oes fl{l.:<;l \:~d~\ ¡"·o·,
yecto, segü:1 e1 modelo c;i.'L~ .'é: :'::.'om~

n::ña. se exteilder3.n en lKlpe: sdl:,d~

de 3 [~i) nesebs O en Ps.-,·'i:l ;::i1,::ún ('\)n
,.... 10- , -1.

PÓHZC1S d~ !;.fü.al prec.io;- d~s0·~h:1r~~lo,':

se. .¿ e:c;<le :nego, i~;> que ;)1 <lb,'idas m?,
resulten ,'on tal reqll!..si:o ('u::lj"'::Clo;:
lQ cnd lle\-a co::.sigo el q~,l'" i~;;:.l \·Z~

e¡:tre--.:::ada la pro13osición .:.; 011C':::; ,':1.;
C21!:::i'Úa d~ ::ec~b¡:rla, no se P!.ll"'d.:.~ ,~el-,
ll,¡itir Y¡1 en n.ii1~li~1 nloil;'t:::'::~u ~l .~.~:b...;
S3I!~ll· 1~1 t1¿i(.~i<2ri~i.u, ir~e ~;) "-~:.~~¡::::~ al
su !'"é:j¡I:'~~WO tenga, _ .•

T ',,; F"IPl"e:;;l" C{\·n.•H}3:iEr.:s () ~oc ¡YI

ó1d~s p·;){Jon~I.';frs c'sÚn oL}:.:,::::(h~ a~
CUlHpii !illCr:tu ti,'i Real Ül'CI"t ~,) d.,' 12:
de (l..-:wb;-e <.le liJ23 (G.\C"T.\ ,i,..l 1:l>i

Los t;;~ji:1dQ¡''¡;''~ .se Qbl18~¡il a ~_~.1...ri
~u~J~¡Jl~~}:i(;':~l) ~¡ ~ ;.li:~p~;\."stC} t.:~ ~1 l~:"'a}¡
tic::: tcto-h:v <.ic 6 ti<: :\I·arzo ti;.> '1 ~.:¿~: y,
};!S Re~:d~-órt.!~~:,s del i y 2~ d::l. :'"j~;
lilO rin~5 \." ~5ú .. süb:·e contr.:..:.t~lí.:~;)~~ ~

, .,: '} ,. , =
oDr~~.; o ~cr\·:~H".'S pu )llr."'OS. ~~. ~~ ~L~"\~j"

p<::ñ3.r. j¡J.ni.;mle;1~~ (:.on b l""_¡:lC~'~l)n
e! j,:si.;f:.:.mk (~e haber cump1!.Q? ,n
p!~::-scrip'~¡&:"('S r~:2ti\T.a.s al r~[.!!~~~e .
01;; ¡~:::t-c;'ro _~i Ikhl'(l oLti,-eXQ._:t,Prt,;..

S~1/5í

enterado del ;::~l'lu:;.(:io pl~blk2do en ...
di>". y de las eGnd ióf;r;::::s y :t:~ui,;i

~s .(!ue s-e. exigen p~\a gdji..:-d¡c:a·~t/1n
en- públi-ca ,mnas:", rle l;ls ch~~s d::: ..
de! firme ~e k)s kilúm,:fr-o~ .. _ de la
carretc!'a Gc .... c... e;;ta pro....i.ncia, ~c

co~nprometc a to~n:¡r :J. :"u c~rg~ la (,~;;:
cución d~ lr:.s ~.~iSIl~~S C'Ol1 e..;tr:.cm ~l.,:,.

jec;ón a Jo:- cxp:-~.s2dGS :'e{f.Ibi~o$ y
condic:ones per i:, c:1!1tj~ad_ ,de ~?l
l-::~ra) ... , ;j1~o:npn¡;~~:-:(1c l~-t. ,~:;st~.t~r:.~.l~·.~~·.,

<1:.: rw.ber r.umplidD la.. pr('s:cnpc¡G!C~:>

r(']at!~~a~ al r~~~j:11(~~1 (;b];:~:.:~,t07"~O ,~;_'l ~~c.

-t:¡,..c ota~p~0 :;;¡'i){~h~~I) nnr R("~d d~~ ...·~-··~>
iQ ¡le 21' de' ]~;c'o de i9:!1.

'.' ._>... l!e 1n...

I
1
1
¡
I
1

j

1H,,~t:c l;¡,; trece lm:-;ls Ufl día 1. c!e .
Octuh:e d€: 1931. se :Hb~:t¡:';:i1 PL';¡:-;J- 1
siciGnes en el ltegiséro (te (~ia it'~~-l
tuz'a y en !~S de ~\lh::;(·'?tC', CIud3d l~e"ll,

GllaJ.a;~j::.r8, )hdr;'1. TerueL Tol~d.o :r l'
·V'aJeu(:;~t .. :l hcrzs htti7cs de cJ..:-:'t.::!n~(~

para. opi~~r ~ In. p:"i~j:el·a ~u~~~..st2 \ir- 1

gClltc de rep:,x~c;Ó:1 ('!l lüs !dó:nc~l'.)s l'
16, 17, :n y 32 di: la c~r;"et~":! de T ,l
:r¡;,r..có¡J, il Terud. c:,yo p.e,,;uIH.H!sio de I
t.:ontr.-:.ta llsóer:de ~ la cm:tid:1I'i d~ ¡
:n,(¡u3... 3 pe:<;rt~".;, siendo lo" plaws '~e 1
.ejet.=:.H.:ión Ius qnf~ ~~ fij~U1 en el ;1rf~'3

ce co;¡d.icio:,cs particu1;!¡-c.; Y :~c:.ao- j
lui:::_as~ qu~ ¡-~~c a est::.s (,Ll·<.:.~ y 1~i. lú~n

Ul. P¡',.)\"~ú.:;]:;l üe t~::;(J,l!) ¡:;('~d"s, ;) ~~.l j
d 3 POl' lOO dei pr'~$'1pl!C~to d-c ¡:.\:ll- 1
tr~ta. •

La s..uL:ts!n :-,;e eélth:~:.1rú ~n la .r~r(1_- 1
tu:.'a d~ 01:>¡,,5 públicas ce Cuenca, 5i- 1
tuadu ei.2 1;; c[!l!e del h¡;-c!u;: tie C~;:,:=- ¡'

lejas, nú:r:cro 3~ el di2 ~:!, ::: ~~S on ee I
ht-.:r2S..

El pt"o:rccto. p1;(';:;n rk cv;;cHc:íotH:S I
fi.l.c~:t&.i.t~vas y e~-on~;nir:!::::::r r~¡o·de!o de ,
'prúp'ús~ c~6..r.: -que se :-:justará al p.i..d;L:- t

c;).do ~~ la G.\.r:::r.;. de 12 de .\!lrl1 de ¡
lS2!l y d:sposlciorlc-s ~obrc fO!'"!!::1 r I
cc-ndicioiH':S <le ~~':: pr~sen.tació:l CSl:l- !

.ran tic manifiesto cr: ..s!a Jcf~tm'3 de ¡
Obras p.:<:tl¡c:.t.s :; eil el ).:e~ü('ia~lo de 1
CO:lscrY~ción y R~p:1l{!(':h\n d.e Cf.1l--;:·~ i

tcras en 121 :\E:::stc'r:o de Fome~to en I
:05 cl':~lS y hor;~s n:;!;iles ele cf:c!lln, 1
. Las :prc~o$icio!"'c,; para caou p~'O- i
yecfo, según el" ~:;)d~10 r:-l~-e ~e ~'\Qrn- i
T~añ~L. se cxt;.?nQ~r¡~n PTI p~p~~ sC!1;:~io

~c S,CO pesebs, o C:1 p:,pei ('O!11~'!I: ','?TI 1
pólizas u.: i;:ual p¡-t:Cll', c!~e~!1~,n;.,::t.

se, ·desde lucl;o~ 1~-:3 q:l~\ ?J ~bl"lr]:ls. ~10 ,1

rtsul~cn. CGn t;¡.1 r-~qU'!Sl to C'~:'!.11l1~~!o,

1'0 cual ll,,\·a ccns;g0 el c:ue un::. y~Z \'
entrcg2da la p::-op-o"jclé:~ d Ofic:~l ;:;¡-¡
c:lrg¡;'.~o de ::ccihirb, no ,:c puedo :1d- I
ndÚ:r ya e~l n~~f-ún lr:nrnt·!"!tc el s::h- I
sa:1ar la dc:-tC'ie:!~it.1, qne (:1 C:¡~lrl~O a
su "'c:r.k<'""'o '(;P"'~ 1

L<::; 'El~lmc~sa~~"C(}mp:-;iii;!~ 'D SCl'~C- ¡
d~ucs pr(jpGr~c:!1.!cs C~t;";:1 obligri,'ltls L:: ,.
cü¡np!i.lnicnto dc! Rc:d dcC'e!o :~[' 1:2 I
de O::tu?lre de 1923 (GV:E'i:A ,~el 13)_

Los !':cit"dor(',; se ohlig:m :'1 l;ar
cun:p!i~k!Jto :l le d.i.~PU!>s:o en el Re;::! I
dcc'-eto-lcy !le 6 "c 'I~,""o rle 1 q')~; v
I¡¡S Rc;;Ús ól~de:lc~ d~¡ ':; ';. 2;3 d:~ -;.;::¡- ¡
n;.o !l:es '\.'" ~il~O~ SOD!"C (,CI:;t:-ut~l.c.:.on de i
obra.s o ier'riclo:5 I~!.:h~:i.:ü~! y a ~J.~.~':l.:'- l'
p.añ.ar, junt:im~ntc con ~2 l:r:'tac~~~:n.,

el justific3.nie ue hr-..b2::' c~.1n1p!ido :as
presc~ipcIvr:cs :-c1~tl",;~1~ ~l !"~·i=!:·~n !
l~i;l;g~!Úi"iu dcl Retiro tib:-erc:, :3.pr(,b~l

<lo por Red dec:€to de 21 de E~'~?"I)
<le 1921-

Ci¡c;;c~, 3 de Oc~~:h,c dé' 19:n.-El
In<!u-:ici0 Jcrc. Leon:'1l.1n :--;¡Cy;¡..

.tfodelo de. J3roJ;csició.rr.

};ion.. " .ecino de..., pro~il1c:a ce...,
eúndomieilio en ..., calle de..., núme
ro.,., con cédu]a per~o:;¡aI número ... ,

1

IL~~ta ];"iS t"l'~C~ hor~s del db l. de I
Octubre de 1931, st' ~dmitir{¡n p!'GpO- 1
~~c:¡ones en el Re;:;:sl::u ue est;!. Jcfa
:;',:-<1 :r (:11 ];:5 (k AH;;lc-ete, Ciud:u! P.eal: }I

GuaJa]aj::l~", :·,f;;.dri<!, Tc:,uel, Toh:do y ,
V:-:.lenda, ~ ho,,,;; h~bilcs de of¡cIn~,

para úp~¡l:' a b. ~rime':.a s~~<~sta.!.lr~ 1
!oEente de rC1);",!":Jn.an ~n ros t:liOI!le!r"U~ 1
24 ::;1 29 de 't::. c~'Teter::. de TorreJcilCÍ
no del Rey a Belmo:.>te, cuyo presu- ¡
pl~::5fo de CGE~ra 25clcnde a~ 13 ~tUl·~¡

d::d de 3C.89g,93 pe,:;ebs, slenao les
p1:.J.zcs ·de ejeC:~l'ión 1'05 que se fi;.'n
tn d p}lc.go de condiciones particda
J"~S ~; eCl}l1ómicrrs, CIae rig" a e:>tas
chr(l:-; y la rbnza })!"Q't'isio~3.1 de 927
peseta;;. ú sea d 3 p0r 10(\ del pn::su·
pu¡;~lo de cont:-at:l.

La sub~sta s::, ce~cbr:.!~i t.;.n i~ .I;;;1::
tu.r~ de Oz}~~as pi.lbl1C.,3S l.le Ct!C"l1C'~, 51.. I

tlJ:.Jda er:! IJ c,.¡ie del P;,l!"(lue de C;.;;:¡:::.- ¡
1('j«s, nÚ!!iCrO ~~, el dia 22, 2 l2..s once i
hu:-~s. ¡

El proyc~to. pl¡ l'J;O Üe cendiciones ;
¡~cult3ti\";.1s v económicas .. raodelo de i
;:,rGp"Osición -qllC 5C njust,irá al punE- 1
é:,,1O en !a G,\CEH rlc 12 uc ~U}l'il de '¡
1929 Y d:SIlOsi(~ioi¡eS 5obr'e for:nt:. y
t'Diluidoncs de SU prescnb.ció:l tst,,· 1
rin de m~;iüficsto err cst:.l J cf~tu::.l de ,
~br2s pú!J.l~c<1s y en el ~ef;'DCül(l') de I

IConser....~c lO 11 y. Rep.ar:::'?lOI2 de C.,:-re
:en~s en el :;\IH~;:::teno (le l, orr::e!':!fo en ¡
les di¡:s y hQ!"r:.s h¡,bílcs de Gficina. 1

Las pLoposici-oncs para C2da p:ro- 1
yecto, seg:í.n (;1 modelo que :se :l.com· l'
:¡::.:<fí.a, Jie (:~=teI:d(:r"m (::1 papel ;;eJladú
de 3,60 peset~s, o en p2pel común c::)n¡l'

póliz:1.s de :g-.I;1I lJ1'ccic. desc(;h{:;ldo
:ie,desde luego, l:.!s que al ~brir1n5 :;0 j
:!'l:scitc!l con tal requi,:ito cn:nplidQ, !
lo cual lle,n cor:.sigo el qae UD a -cz j
entreg:~d.a la proposición nI Ofk¡~l en- ,

,c:>!'"gado de recibirl:J. no Se l)¡.:~d'1 ad-l
miti!" ~:a Cil ningt'¡n mO:::lfn10 ('1 sub
~a:in.1'.. ~;). defic:!~!!.cit"!:l' que en CU:'l~to 3:
su rel~~ic".;rQ teng2. \
L~~ E""p-CS2~ CO""'''iiÍ"'s 'O S"Ci"-j

dall~~ p;~p~!le;tf>' ~~t~~;' (;ijligd~s ;1
c'·'''''''''';:r.knto d"¡ Re"l rice-reto {~, 19
c;O·:-;~b~·~·-de i~·)-.i (G'''''''u -1'1",1'''. ir i

L:);- licitauore;-;.c ' ~I;i¡g;n~-;: d:n: !
cumplimiento a lo d.ispuesto c:! el Re;}! 1
uec~'ctc-Iej- de 6 de !.í.::.rzo de ii!29 y •
~élS Ik::.ll':i ól'Jenes uel 7 y 26 ud mis- ¡I
I'~O ::::ucs :; año, sobre contmtación de
-uhms o sen-iciospáblicús, y :.l ...cúr.l- •

pañ::n', Juntamente con la licitación, l'
el justiftc:lute de h2be:r cr:.mplido las
pres.::rlpciones re1ath-¡is al régimen I

obUgatúri'O del Retiro obrer!), aprob¡¡. 1
do PÜI' Rt<11 u~c!'t:i.o tIc 21 de E:H'ro !
de 1921. t

Cuenca, 3 de Octubr"e de 1931.-El I
Inse:-:icro Jefe, Lt'on<lrdu :\ie'i:!. 1

I
~

1
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; do por Real decreto de 21 de E¡¡cro
de 1921.

I Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Leonardú Nieva.

JIodelo de proposición.

Don .. "; vecino de..., provincia de... ,
(:on domicilio en ... , c311e de... , nÚme·
ro... , con cédula personal número ,
enterado del anuncio pubHcado en .
de ... y de las condiciones y requisi-

.tos qu(' se exigen para adjudicación
"ell pública suh:.¡sta de las obras de...
:del firme de los kilómetros... de ia
¡carretera de... , en esta provincia, se
¡compromete a tomar a su cargo la eje.
;~ución de las mismas C'on estricta su
Jeción a los expresados requisitos y
!condiciones por la c:mtidaJ de (e:]
Uetra) ... , acompañando la justiñcadól'
¡de haber cumplid"O las prescripciones
relativ:.ls al régimen obligatorio del Re
tiro obrero, aprobado p'or Real dec~·e·

!O de 21 de Enero de 1921-
.••. de... de 193...

S-li53

, Hasta las trece horas del día 17 de
Octubre de 1931, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
:1ora y en las de Albacete, Ciudad Real,
Guadulajara, Madrid, Teruel, Toledo y
Na!encia, a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta ur.
gente de reparación en l"Os kilómetros
78,250 al 83,300 de la carretera de Or
gaz a Horcajo de Santiago, cuyo pr~·

supuesto de C'Ontrata asciende a la caa
tidad de 29.011,28 pesetas, siendo i"l~

plazos de ejecación los que se fij::l:l
,n el pliego de condiciones particllll
tes y eC'Ol1ómieas, que rige a esfa<;
ilbras y la .fianza provisional de 870,31:
»esetas, o sea el 3 por 100 del presu
puesto de contrata.
. La subasta se celebrará en la Jefa

Jura de Obms públicas de Cuenca, si·
.uada en la calle del Parque de Cana
lejas. número 3, el día 22, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, modelo de
iPrOI>"Osición que se ajustará al publi.
eado en la GACETA de 12 de Abril de
1929 y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación esta
Tan de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
'teras en el Ministerio de Fomento en
los dias y horas hábiles de oi'i.cina.

Las proposid'Oncs para cada pro
yecto, según el modelo que se acom
paña, se extrnderán en papel sellado
de 3,6u pesetas, o en papel común ;,;-on
pólizas de igual precio, desechúndo
se, ·desde luego, las que al abrirlas no
resulten con tal requisito cumplido,
i'O cual lle\-a consi"o el aue una ....ez '
entregada la proposlci4n ~l Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad·
mitir ya en nin~ún momento el snb
san al' la ocfieicnci:-"', que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías 'O Socic
~dades proponentes esíun olJligadas al

":cumplimie;:lto del Real decreto d~ 12
:de Octubre de 1923 (G.\CE·U del 13).

Los lic;tadores se obligan a 1.1(l.í·
eumplimiento a lo dispuesto en el Beal
aecl'eto-lcy de 6 de Marzo de 1929 y
'iqs "Reales órdenes del 7 J{ 26 del roi>~

mo mes y año, sobre contratación d!!
obras o servicios públicos, y a acom
pañar, juntamente con la lIcitación,
el justificante de :1::11>er cumplido las
prescripciones relativas 01 régim~n

obligatori'o del Retiro ohrero, aproba
do por Real decreto de 21 de E:l.t'ro
de 1921-

Cuenca. 3 de Ociabre de 19;;l.-El
Ingeniero Jefe, Leonaruo N'ieyo.

.1fodelo de proposición•

Don... , vecino de... , provinc:o. de...,
COil domicilio en... , caile de...• nUJl!r
ro..., con céuula persom~l número ... ,
enterado del :.¡;iuncio pubJicaL!6 ell ..•
de ... y de las condiciones y I'CCiuisi.
tos que se exigen p::tra adjudicación
en púhlica subasta de las cbras de...
del firme de los j,ilúlllt,;L¡'üS... J.~ h
carretera de... , en esta provincia, ~J

compromete a tomer a su c~r~o la eje
cución de las misma!> c'On estricta sao
jeción a los expresados requisitos j'
condiciones por la crtntidad de «('n
letra) ... , acompañando la jUstific~ció:;

de haber cumplido las pre:>cripcior~(.s

relativas al régimen obligaicrio del R:~·

tiro obrero, aprobado por Real decre
to de 21 de Encr-o de 1921-

'" de... de 193...
5-1754

Hasta las trece h'Ol'US del día 17 de
Octubre de 1931, se admitirán propo·
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en las de Albacete, Ciudad lka!,
Guadalajara, :\Iadrid, Teruel, TOledo y
Valencia, a horas hábiles de oncina,
para optar a la primera subasta ur·
gente de reparación en los kilómetro:;
10 al 14, de la carretera de la estación
de Hnde a Tortuera, cuyo presupue::>lo
de contrata asciende a la cantidad. de
34.415,30 pesetas, siendo los plazos de
ejecución los que se fijan en el plie:;o
de eondiciones particulares y ecoJú
micas, que rige a estas {)bras y ia
fianza provisional de 1.032,46 pes~las, I

o sea el 3 por 100 del presupuesto lle
contrata.

La subasta se celebrará en la J .::fa
tura de Obras públicas de Cuenca, si
tuada en la calle del Parque de Cana
lejas, núm.ero 3, el dia 22, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, mode~o de
propnsición que se ajustará al pulJli- .
cado en la GACETA de 12 de Ahril de
1929 y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación tsta":
r;m de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras cn el :Ministerio de Fomento en
los dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada pro
yecto, según el modelo aue se acom
paña, se extenderán en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel comun c'{ln
pólizas de igual precio, desechándo
sC,uesde luego. ]::;5 que al abrirlas 1JO
resulten con tal requisito cumplido,
1"0 cual lleva consigo el que una vez I
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub-i
sanar la deficiencia, que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias 'O Sode
dades proponentes están obligadas al

CUIr.]l1imiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.... CETA del 13).

LGS lic;tadores se ohlig:m a da:"
cumpEmíc'll:o a 10 dispuesto en el Real
"dec¡'d~-ley de G d~ ::\i;:¡'zo de 1!l:W y
1:;s l{ca!es óni::;}cs dd 7 Y 26 del mi.;
mo mes:: ::lño, SOiJH' (,"O!ltrat;~ción de
obrns o sCl'vicim púhlie"Os. y a ncom
pañ::r, jtmtr.me:1tc con la l!citaeiún,
el jllstifle~mte de hflher cumplido ias
p,~sc~'jpc:oncs relati\'as ::J !'~gimen

ohli.!!~\tor¡o del RcUr;¡ obn';'o, .\l)l'(.Ih:.l.
(b por l":~¡!l dccrdo" ue 21 ¡j(~ Eau o
de 1U~L

Cuenca, :~ de Odubl'e de 1~)3L-r:.I

Ingeniero Jcf<:, Lcon:lrdo ):it;-,':l.

'[odelo de proposición.

Don ... , \,('('¡no dc ...• !1:-0·.. ¡nc;o de ...,
COn :¡<11l1i~~ilío en ... , calle de... , núm..,
ro...• can c~dn¡n llcTsonn! número...,
enterado del lllHlllC'O 1mbh::nclo en ..•
de... y <ic h!s condiciones y r.:-qtü."i
t'Os qm" sc exigen para ;ldjur1ie¡:l"1{.'1
C:J púbiíc:.l suba!'>ta de las ohras de..•
del firme de los kilómetros... :lt: ,;1
C3.ri'ctcra de... , en esta proy¡n('i'l, S~

cOlllpro;nC'te a tomar a SLl ('a¡,~o la ('j-~

CUeiÚ!l ue las mis!l!fls con estricta Stl~

jec!ón <l los expn.'s:ldos requisitos y
condiciones por h. cnntidal de to.:;l
letm} ... , :.lcompniiando la ju!'>tificac;ó:>
de haber- Cll:,ITJlid"O las prescripciones
relativas al rógimen obHf.(:"ltorio riel He·
tiro obrero, ~.ilroh~H~O ¡m, Real decl'p'
to de 21 de Enero de 19::!1.

... dc... ele 193...
S-lí5:>

Hasta 12.S trece huras del di;-, 1 j de
Octubre de 1931, se admitirán propo
siciones en el Registro de eslu Jefa
tura y en las d;:: A1b.lccte, Ciudad Real,
Guadalajara, )í:.tdrid, Teruel. Toledo "":l
Valencia, a horas hábiles de oficina,
para optm' a la primera suh:l:-b ur
gente de reparnción en los kil.J!lleiros
41 al 4 j de ia carretera de Carrasco..:!
del Campo a Saccdún, cuyo presupu.:-s
to de contr<lta asciende a la cantid,:d
de 35.7:3i,97 pesetas, siendo los plJ
zos de ejcCllció¡l los que se fijan . n
el pliego de condiciones particlllar~s
y económicas, que rige a estas obrJ.s
y la fianza pro\'isional de 1.072,14 íJC
setas, o sea el 3 por 100 del presu-
puesto de contrata. •

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras púbEcas de Cuenca, si
tuada en la culle del PuÍ'que de Cana·
lej:::s, número 3, el ¡lb 22, a las once
horas. -"l.

E! proyecto, pliego de condicion~s
facultativas y económicas, modc:io de
prop-osición que se ajustará al puLF.
cado en la GACETA de 12 ue Abril de
1929 y disposiciones sobre f'Jl'Ina y.
condicione.. de su presentación esta~
rán de manifiesto en esta Jefatu:--n de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Las Pl'oposici"ones para c:::da pro
yecto, según el modelo que se acom
paña, se extenderán en pnpel .sellad()
de 3,60 pesetas, o en papel común con
pólizas de igual precio, desechándo
se, desde luego,las que al abrirlas ni
resulten con tal requisito cumplid~
1'0 cual lle....a consigo el qU~na vet
entregada la V.roposición al (JlJ~j:ll e~'
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,,;!:',!~:ldo ue n~riiJil'"~U, :no se pned.. 3t!
mili!" ya en ningún momento el SU:l

o5'\113l'" in' cidieiencia, qt!e ce. enanto ¡)

sUl'"ein!egro tenga.
Las Emprcs,:s, Comp:.lñías 'O Soci~

dades ¡Imponentes está TI obligadJ5 al
cumplimiento del Rr::d decreto lk 1:! i
de Octubre de 1D~3 (GACST.\ id 13). l'

Los licibdorcs se ohli~:.t:1 a (:,~1' .

cumplimieni:o:.l Jo dispuesto en ei Rcnl
{)ecreto-ic\" de (j de :'.Io.l':~O de 19~il v
las nCDlcs' ú¡',jenes del 7 y 2G uel mis
mo mes y uño, sob,c c:or.t¡-ataciún üe
obras o servicios públicüs. y .1 :!CO,!l

pañal', juntamente con la licita<;¡úl1,
el jusUfic:mte lb haber cumplido la;;
prcseripc:oncs re~atiV:.ls nI rl:gillll'l1
obligatorio del :Rdir0 obrero, 3j)l"{Ó:l

(Jo por Real decrdo t.k~ 21 de EnC:i'1)
d~ 1921-

Cuen!'a, ;1 de OciuLlI'C UC 1931.-1:1
Ingenb~'o Jefe, Leonardo ~ü'va.

17:iSs

JInddo de proposición.

teras en el Ministerio de Fomento en
103 días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada pro-'
yecto, segUn el modelo que Se acom
paña. se extenderán en papel senado,
de 3,60 pesetas o en papel común con,
póliza de igual precio, descchána.ose.
desde luego, las que al abrirlas no !'e
sulten con tal requisito cumplido, lo
cnal lleva consigo el que, una vez en·
trc3':J da la proposición al Oficial en
c3l'"I,:ado de recibirla, no se pueda ad·
mitir ya en ningún momento el sub
s:m~¡r hl defh:iencia que en cuanto ~

su reintegro tenga.
Las Empresas, Compañías O Socie

dades p,o¡Jonentes están obligarlas al
cumplimit>nto del Real decreto !.le 12'
de Octubre (le 1923 lll~CETA del 13).

Los licl:adorcs se obligan a dar,
ct,:Jli>limiento a lo dispuesto ca el Real;
d;.~cr~t0-1(;~- de 6 de }!2rzo r:1e 19:¿9 ~.'

}¡¡::; Rc:.tles órdenes del í y 26 del mis"¡
rr:o mes \. año sobre contr;::taci<lU de~

oJ),,:t:S ú s'en'jejos púhlicos. y :l <lC0rr:.-:
lL1;;,::', junt:lmcntc con la iicitacíón, el!
jnsiinc[!nle de h:lber cumplido ias
1) rc':;cripciuí1cs relativas al régimen
I)hli.é(atl,rio del Retil'o obrero, aproba
do PO!' Be;.:l decreto de 21 de Enero
de 1~1:¿1.

Cü('n('~l. 3 de Octubn' de 193L--El
l¡l~'!'('ni~rtl J¡'fe, Leonardo Xiev¡'1.

1b ... t~\ h.'l l.!'('cc hor:ls del día 19 ,f.('
Oduhrt, de 19:11 se olimitirán pIOp~""

",iriiJ[!('s eU el Registro de est:1 Jefa-'
tUl'"". y en las de Albacete. Ciullad
n.ral, Glladalaj;lra, ;\iadrid, Teruel, To·
le'do y Yalcnc-ia, a horas hábiles d~

oficiu¡\, par:::. optar a la primera su<.
basta urgente de reparación en los
kiiometros 36 al 42 de la carretera d.
.l:l ele Cuellca a Albacete a La Boda.·
t:UYO pre~upue'Sto de contrata ascien·
Ul' .1 la t'anUdad de 30.304,80 p~s<:'tas,
:"iendo los plazos de ejecución los que
::>1.' fijan eH el pliego de condicionc~

particul¡¡res :). económicas que ri.q;e a
estt1s obnls. y la fi:mza provisional de
909,14 peseta~. o sea e! 3 por 100 del
p:-e sUj)uesto de CO!1 tratu.

La subasta se ..:del)l·a:'ú en 1.1 Jef;-:.
tura de Ollras públicas de Cuenca. si.
tU:.lda en la calle del Parque de Cana
lej:¡s. númers 3. el ili¡. 24" a ias OilCQo

horas.
El pro)·ecto. ~liegv de condi('iones

ft!C..lltllltivu ~ ~oDól1liCM, mode:ú de
jli'oposición. qo¡e se ajustará al ¡..uuli
cado en la GA!:ET.o\ de 12 d~ Abril d~

Don. Oo' yeci;1O "', proYincÍ3 de .. ".
(',';1 dawkilio en ... , caHe de ... , nú_1

;l:no ... , l'O!! ('¿dula p.:-rsonnl núm. ...tÍ
(;l:t(',:; it,) del anuncio publicado en .•• :
(¡.~ ... !-' d2 la" eOlluid"nes ...' r-=Cit:isi
k,' ll~:(' <'l' ex [gen para l:t adjudic~:eión

Píl :<¡l'!¡Cil :it¡j'3<;~:\ de 1:1.s obras de ..•
(;r~ ";1I,r,e de ius kilómetro", ... de la ca
;-¡~t;:;:'ll J.~ .... r:n ::,sta provincia, S~

CDl:il"'·"lllde a tumar a su c::.rgo l:l eje
"lh:i,":l d.: las misJn::;:: con estricta su"
,kci':lll :1.' los eX])n,,;:.dos requbit,)s y'
('!·l1,¡iclool""; ¡'lC.r ~:: cantida.d d..e (en.~c~
11';;) .... aC')!;¡¡~:li1:~ntltl la ,lUshfic[i;:'"LOIl!
(le- !whel' :'i.¡m¡;lido hls prescripciom:$ re~

l::ti,:; .... al r'':':-;.imen obligatorio del R~
ti,u u;,r(:;·o. '\probado por Real deere,'
to '1L' 21 de E¡l\.'ro de lnl.

.... ti" ... d~ 19:L.

de 3.60 p~setas, o en papel común con
póliz:~s de igual precio, desc:chandG
S~, l:C'sde luego, I:¡s qne ~l ~brirJas ~o

l'c~ulten con tal requisito cumplido,
lo c!.!;ll lleva con:;:,:;!) el que un~i vez
entregada la propo:;iciün nI Oiic:al en·
cargado de recibirla, no se ];ueda ad
mitir y~\ en 11ingún momento el suh
sanar i~ r.lefiL"i~ncia, que en ct~~lnto a
su r il ¡~';'("f;"·O tc"n1fa
. L;" 'i~~~res,;s~'i:ompaij,i:.:s u Sacie·
d:~d~s p1'0l:on(;ute;;. (,'stún obiigallas nI
t't::npllmicnto d~J Hc:,¡J uecrdú de 12
de O:::tnbre de li~2;) (Ci.'.r.Jcu Jel ~;;).

Los Ec:tadores se oJ,lig:lO a dar
cumplimienl.o a lo disnuesto I:'n el He";
dec:·eto~lt'Y d~ 6 UI:' :\bn:o d:: 19~9 y
bs n~ales órdenes del 7 Y 2(j drl mis
mo mes y afio. sllbre ('ol1tnl~:,ciól1 de
ohJi1~ o sef,\'¡cI8s pÚ:JUt.:"Os,. y (l aCOH~

p:~i;~~r~ j:':~!~2!~~!'!.!~ l'::ü!l !~ 1~piL.. r::':·~:1.
el justiilc:.mie Je haile!' cumpliuo LaS
P!·~~s("!,"jll!.":üne~ rej~tivns ;;11 r~!:tirncn

oiJl¡~a!o,'¡'ü ud Retiro obrcl'Cl, ~ij~robu.
tic ílú(' Rt':l\ dl'c¡'elo d~ :21 d:.: E,:ero
de !!J21.

t:U¡;n~·:l" :s de OctU!H·l~ dL~ 19:11..- EJ
Ii!g~nif.:ru rJ,·~rc, I.lC'üi!~ir(~o :\';t·\"~1.

I-13sta J~~~ t:\~c.;; horas 'i]L~! di:l 1!l li.'!
Odu!)re de l!i31 se <ld:¡;itirú;¡ P;·I)¡Jo;.
siciones en el H('g"is~;,o ¡]", e!o~,: .¡r:i:>
tur:.!, ~. en I::s di:' :\lh;!('e!c. Ciu'~~:l
Real, Guad:lbjara, ::\bdrid, T~;,,,<l, To
ledo y V:llenri:l, 3 lla1':;'S háj,¡:c's de
oficin~, }J"r<l opta!' :1 la prin!cr<! su
b~s~a urg('~~e <le rcp:,¡';:¡C'ión l~n Jos I
kllornctro;; 1H! ~ l 1:2~ di:' b c.lr¡-clcr:¡ .¡
de Cuenca a Ak:'iz:Jr ue S:m .T llan. ('U~ 1
yo pr;:supuesio de eontl':!b ::S('¡l':1'de:l '
la c:,.mtidad de- ~D.1G:l,~¡J í'c-se(;,,,, sien
do los plazos de "j;;c:l('iún l:JS q~,.! se
fijan en <'1 fl]ic~;{~ de eOlidid01n's p:'1,:O- I

iicllial'"t.!s y ccon l.:'H1i¡';3:; qüe :ri ~c ~1 f"S- ¡
tus obr:1s, y la :fi;:nz:l. p.ovision'11 de !
1.085,09 pescbs, ú'se:l el 3 po!' lUU del ¡
presup!lesto de contrata. I

La subasta Se celebr~!'á E"n !:~ Jefa- I
tU13 de Obras públieas de [11(''';::;, si- I
tuada en la calle tld P.lrque de Co;:13.- l'
lejas, número 3, el día 24, a bs once I

ho~:J.s. 1

¡
I

j

1::.1 proy~cto, pliego de eondicio.nes
facultativas y económicas, modt':o de
proposición, que se ajust2.l'á. a.\ publi
cado en la G.~cn." de 12 d~ .i\bril de
1929, Y disposiciones sobre fC!"mll y
condiciones de su presenmción. esta
dn de manifiesto en esta Jefstul4 de
Obras públicas y en el ~('gociacio de
Cons.ervaci.ún. '1 Reparación de Caneo-

Don.. " \"e'~:IlO d::.... ¡¡;-':¡Yin"i;1 de... :
con donii(."ii~q" (':1 ... , e~dle ~~' ..:. !1;ila..!~
r() ... con Cl.·ü!!]'l tF·····'I·~··~ ·"':';·I"~p'·U

• ", J 1 •• ~ ,:,.L ,......... ¡ •. l lo • : ... , • ¡. •• • •• ,.

Clllerau,.> u(;: an~¡I1C';ü \Jl,;)L::::tLJ en..•
de... y de 1::s ~~0i1d1ei0~H:~; .....: :'~~1ui~;i
tos (jU(' "e cX¡'''cn li'\"\ ,,'l;~"':"":l'::"ler. púb]¡~,\ ,,:.::I:,~:;t:1 (1,: ']a;'~:;;:,~;~ '·d~',·.'.
del firm~ t!e los ldlúl:idr0s ... d::- !:\
C:.lrretcr~ ri(~_ ..• en c...,ta 1;1\1·";nciH, -...: ....
c(jn~J?rUI~l:"~~t!: :1 t{}~l~l~U.- a ~:'i t:~¡¡.g~) L" l·j:·~

CUCt<)l1 (te ~as lli:~;-n~~s '-.-~;,Ii~ (~,t:·l~:ta S~~.

jcc~ún :1 ios e:~pr:..~.~;:ld~.~, t~(jil~SjlG~ ~~.
, cO;H..!i(':i(.f:~L'S ll(;i h! e~111!i ~!:1~! l!C (~'~1¡' lctr~:) oo., ae"m!;;}ii.~:.:d", J:¡ jc;s~:;;",1l';;j;¡

de h:.t1)('I' c!J!:lplid'O ·]:¡s ¡¡i'~'';::J'i¡,eL1ii(::s
re)::tiiv:"L~ ;.~l ri~gjn"¡(~!1 nl):l~~~:r:I~~q t!~;>1 ~{~_

1I tiro obr::i'u, apl'(,:l::,¡O ¡m;' n:...;.~ lh'l': ;~_
to de 21 JI.: En'~ro de lB~1.

1 ,.. d~' ... d" ln ...

I
;

¡
I
1
¡

I
¡
I,

I
i
I
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]rodelo de proposfdó¡:.

Don... , vecino de.... pro\-incia de ... ,
con domicilio en... , calle de ... , númc.
ro ... , con cédula personal núme¡-o.,.,
enterado del anuncio !mblicado en...
de... y de las condiciont;s y requisi
tos que se exigen p~ra :'ldjuclieadü.1
en púhlica subasta de las Obr:15 de...
del firme de los kilómetros... úe :~t
carretera de"., en esta provincia, l'>C

con:J?romete a tomnr a su cu;-go la cjc
CUClOn de las mismas con estricta su
jeció?-.a los c"presados requisilos ~.
condIcIones por la c~mtidad de ~~'1
letra).,., acompañando la justificaC:lú~
de h~ber cU~I?lido las prc5cripcior!l~5
relativas al regImen obligatorio del Ik
tiro obrero, aprobado pUl" Real decre
to de 21 de Enero de 1921.

... de... de 193...

Hasta las trece h'Ol"3S del dia 1í de
e<:~ubre de 1931, se admitirán pro po
~lcIones en el Registro de esta Jefa
tura y en las de Albacete, Ciudad Real
Glladal~ara,Madrid, Teruel, Toledo ;.
;ValenCIa. a horas hábiles de 01iCit13,
~ara optar a la primera subasta ur
gente d~ r~paración en los kilómeti'OS
a? al 3:>, 37. 40 Y n de ia carrdera
l~ la estación ~e Huete a TOLtuera.
.uyo presupuesto de contrata asciende
~. la cantidad de 38.9i4,93 pcsd.1S,
~lell~O los plazos .de ejecución los que
~ fipn en el plIego de <:ondiciones
partIculares y económicas, que rige :i

~stas obras y la fianza provisional :jo
~~169.25 pesetas, o sea e13 por 100 u.;>}
presupuesto de contrata.
icLa .suI;.~ta se .?~~ebra~á ;:n la .Tefa
"ura (le U~)Tas Puuucas ue ,""utuca ::;i
l~.ada e~ ~a calle del Parque de C~na
J,iJ,as. numero 3, el día 22, a las once
horas. .
·:!2.1 pr.oyecto. pliego de condiciones
fp,culta!l,:,as y económicas. modelo de
PrOpusIcIón que se ajustará al pttbE
,~~do en la G.-\CF:TA de 12 de Abril de
"S'>9 _. d' " . b
~" ~ .:1. 1SPOSICIones so re rOi'm~ :r I

2?ndiclOnes de su presentación est:.l- ¡'
ran de manifiesto en esta Jefatara dn
Obras públicas y en el Ke!!'Oci3do d~ I
Conservación y Reparación'" de Carre- J
leras en el ~Iin¡st('rIo de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.
. Las !)J'0posici'ones para c3da pro- t
~e':.to, segun el modelo que se acom
Pana, ~e ,'xkndcl'án en p.apcl sellado



La. subasta se cd~l>r~H";.\ en 13. Jef.:r
tura de Obras públicas de Cacnc:.t, si
tüaus. en la calle del Parque de .Cana
lejas, llÚIi'2~~0 3, el df~ 26, a Lls oGce
horas.

El proyeLto: pl1ego de condicio;¡,cs
f8cuHativas y cconómi~as, Hl().(!eio O{:
propús!cló!l, que se ajl.i.s¡~rá al publi·
cado cn la GACET.'l. de 12 de Abril de
1329. ~' disposiciones sobre fonllU y.
cond.iciones. de su present3d6n, est3:-
:-.1 n de m~n¡fiesto en esta Jef::l tu;a (le
Coras públic"s y en el ~ezociado de
CO:lser"'~:.1cjúii )~ R~pa~3'cicn de C¡1r~e

te!"us en ,,1 l\il..Üstcrio de 1-'OlnC¡,t0 en
les días 71' bOf?¡So hábiles de en,:} na.

L<tS propo~lClOn e~ p,:r-a Cf,{.a pro
yecto, segú.n ei modelo qne Se Rcom
p ..,?i~, se extenderá!: en papel sclbd(J
de :i,6D pcse['1s o en p~!pel común coa
PÜ!i:;:t~ d.e ig:ial precio, de;;eehúl:flose.
~, ..,.;.,-:" h'1~I":t""\ ;QI;: n.~.':" ~l ~ht"'¡rlH~ no re-
;~Ú~~l -~~~~t¿1-req~iSit~'-~;iml~lj!1v,10
cunl Hcvn. eonsigo el ql.!C, una \"ez ell
tregada ~a proposiciü~l al Ofldal en·
cargado ue recibirla, no se pacJ,il ;:tt·
milir ~ra en niEh"Úll mona!llto el su.b
srrnar la defic:en eia que ell cuanto a
su reiDtegro tenga.

Las Empresas, Compañías ;) Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real dec.eto de 12
de Octu.bre dclg23 (G.:'locr:TA del :i3],

Los licit:.>.dc!'2s se obligan a dar
ct~mp.limientoa lo dispuesoto en el Real
dec:reto-ley de 6 de Marzo de 1929 Y.
las Reales órdenes del 7 Y 26 del mis
mo lI::.es y 2ñv sobre contrab.':lón de
Oh1:.1S o servicios pt6licos, y a a~m.

p~ñ3r, jantar!!~nte con la licitación, el
justific:m'e ue h:::b~ cumplido las
prescripciones relativ~ al régimen
ob1if!atorio del Retiro obre..\), aproba
do por Re3! decreto de 2.1 Ueo Enero
de lf!21.
Cuen~, 3 de Oé.:br~ de 19S.1.-El

b~":liei"o Jefe, L!:onardo XÍ(o,-s,

Modelo. de propos.ición•

Don .... vccino oo., pro'\"ind:l de ...•
con domiciiioen oo'. calle üe 'oo, nt;
tuero. o., con cédula personal n!Í.p..l.. ••• ,
enterado del anuncio public.-n:do en "0
!!e .,. "l de 1;;1S condiciones y reqni<>i
tos que sC exr3en para la adjudiC:l:ción
't'!1 púb~!cl1. s;,J)aSl3 de las ob;-3S de '0.

ciel firme de los kilámetros ._, de la c.a
rrct:::ra d~ . o., cn esta provi:nciia, 3e
com:p:rometea tomar a sn cargo la ej-c-

[ cución de las rrüsmas con estricta su
¡ jeci&n a los expresados n:quisitos y
i corrr!icioncs por la C3'TItidaci de (en l~

1 tr~) ., " acc~1p:Jñ:mdo la justIficación
I de haher cumplido las prescripciones re
1 latinos al n~'glmen obligatol"io del Re
¡tIro -obre!'c. aprobado por Real dec,re...
¡ to de 21 .ue Enero de 1921.I .... ú' ... ae 1'3... S-1761

I Hasta la.s trece horas de! dia. 19 de

1

Odubrc de 1931 se admitirán prop.o
s;("j,ones. en cI Registro de esta Jefa-
tura, "!J- ~n b.s de Albacete, Ciuda.d

¡R~~~. G'"tia:daWur~J ~,I~drid~ Tcrv:el" To
ledo y \'alc.llcia, a horas habiles de
oficin~l,. para o-ptar a. la primera su

¡ basta ul'gcnte de rep<!i"ación en les
t kit(,i:H:¡:-'J$ G ni 12 tIe 1:.:1. c~rrctcrn de
I la de C~('~lí."a ¡l A1lJa.:.;cie ¡:. La R~da•
¡ CLl}'l> pr~Sl~[,t:C'5t,; ,re co:¡lrata :lsc-!en
1 di:' t. '" ';:é'::,o:,hJ \¡l~ :H;.GS',25 peset:J.<;,
, s~::¡¡(h los ¡lb1.'~s de eiec:td6n ios que
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Has!a las trece horas del día 19 ti~

:O~tub:re de 1931 se :'ldmitirán pro;iO
si¡;;ones t:U el Registro de esta Jeh
kra, y en las de Alhacele. Ci:.ldad
He.al, Guadalaj.ara, Madrid, Ternel, To
ledo y Valencia, a horas hábiles de
cJlcina, para optar a la primera su·
hasta urgente de reparación en los
kilómetros 13, 14 Y 15 de la carretera
áe Cuenca a. :\.icitzal' de Sali JUitil. C°ü
YI) presupuesto de contrata asciende
a in canti dad de 24.:Ua.6Uo pesct:l$..
s~e¡:do los plazos de ejecución los.. que
llC ft}::tn e!', el ~l¡~go de cond¡cicnes
'Ps,;-t:,.;.J Litr~ y eN nómic as- que rige a.
e~~ r;br-u. :: la flam;a ~¡O~\;¡sion:ll de
n9,4 ¡ pe!l1';tu. c¡ ~~ ei 3 p-l>!O 100 del
n~p¡,.;~o§~ de Cj),ü,tri.tQ.

S1 ;.n·oycclo, plli:lgo de condiciones
f~' cultativas y económicas, modeji) de
p_':)po:;ición, que se ajl.!stará al publi
lO ',lo en la G.-\CE'I'A de 12 de Abril de
1:: ...W. y dbposicionc:;; sobre fOrIIl:i y
C':¡clwclones cie su r;resentación, est<l~

r;ú ue mailifiesto en esta Jefatura de
Ol-¡:as púhlic::lS y en el N'cgociat!o de
e-;n~~rv~~ci6n y Rcparaclór:. dB C<:l're
tu as en el l;liniste~io de FOlllCfÜO en
le; d~as y ho¡·i.l.s núbiles de oflcina.

·.dS p~-oposü~':'ones para cada pro
Y)'::10, sci,il:u el :1lodc1.o ClU~ Se <:CClil
p;'i"ia, se cx!endcr:in eJ1 !laIJcl sellado
el: 3,52 peset:o.s o en papel común con
p.: ü¡;¡¡ de igr,pJ. precio, descdlún'lose,
uo;';uc oUi::go, !as c¡u" nI abrirlas no re
SI,-teJ?. con tal .requisito cumplltlo, lo
el: ,1 Jl~-..a cOilslg0 el que, una \"el: eu
tn,go.¡!a l" proposición al Ofkial ea
c.;~-·::;~jo c.c recibirla, I~O se p'Gcda ad
l!.,:~i¡· :'a t:ü i1i¡j;-~n A:'i,')~c~tc el ::;.uh
8;':'1:1':" l::1 deficiencia qlie en cuan¡.o a
$"lt.:lC;r: tegTO tenga.

.'..as Er.1p,csas, Compaiíiils o S<Jcic
u.:d.e:; nronunentes est~n olüigauas al
c::upiiinierl.to del Real decreto d~ 12
<1:: Och:ÍJre üe 1823 (GACET.,\ del 13),

Lo:> licitadores se obligan a dar
c~lillplimienl:o a lo clispuesto en el Heal
dsci"ctü-ley de 6 de Marzo de 1~;::!.9 ~o

l:.>s Re"les ó:-derrcs de! 7 y 26 del mis
In.; llles y ::..ñ.o sobre contratación d~

o:Jl]l-s 0_ scr\'lcios pÚDlico~: ~ a .3:~om
p"!l13.r, Jt"illt<:n::en!e con la:!CltaciOn, el
jt,stific:::nte de haber cmnplido las
p ¡"~se.:pciones rel::!.tivas ::1 regimen
'O::li!!atorio del Retiro ob!'~ro, aproha.
.d,) por Real de~reto de 21 de Enero
d;; 1921.

Cuenca, 3 de Ociuhre de 1931.-El
Ingeniero Jef(-, Leo'lardo ~ieva.

¡
¡
¡
1
¡
i
\
i¡
1,
i
I

!
I

I
I
i
I
1 Z,!adelo de pruposició:r.

I D02: ... , y;:cino "', p:ro ....ü:.C!:l de ... ,
C!1 dc.~icilio en .. :, calle de .. "' n~:.

r :r,-:r<ro ...... con cédul~ peT'sc~~l núm ~
1 -e:: tCi"s'do del ~I!ünciG p~blic~dc en .
1 e: c' '0' y de l~s C')!1d!c!(JI:.C's y requisi
I tos que: s.e ~::\:ig~:l p~l!"a la adjudic~ci6n

I
1 C':, púhli':a si!basta de b5 c:l¡!o:s de -o,

ce ,-1 f.:-::U:l de los k ilómet1'C o'; oo. de la ca
l r~4 ;.:t~:r[l de .. ': en esta provir-.Lc:ia, sei 'Cc-:~l?rclnete a to.mar a su curgo. in cje
o C.,:C'.lOn d~ l~s r:~15mns con cstn:::ta st:I j:,:;ión a los exp.:resados requisitos j

'1 c::~u.iciones por la cantidad d~ (en le·
l~':-l) ... , aco~pnñnl1 uo la jusUficación

d;: haber ~umplidc las prescripcion~sre-

\
' laJ":l5 ::.l régimen obligatorio del Re

t¡~·o obrero. aprobado p:lr Real decre
ta de 21 de Enero de 1921-

_0_' de ... <le 193...
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I Anexo únioo.-Página 154

~ H;J:sh'\ las trec-e hO'ras del día 19 de
~:Od.ul:lre de 1931 se admitirán propo
~: sil'io.ne:s en el Registro de esta Jefa
(tura, y l:.n las de Albacet-e, Ciudad
S"Re~. Gu~dalajara,Ma-drid, Ternel. To-
.~ed:o y Vt11encia, ~ ooras hábiles de
;{;,íkine, para optar' a la primera su
.1~asta m'gente de reparación en los
~JtiI6mciíos 1 al 3, 9, 10, 12 y 13 de la
;.1:~~"I".etcrace Cuenca:. a Tragacete, cu
~tG. pre,upuesto de con:trata asciende'!'tiO .la c-antidad de :n-.590,Oá -pesetas, sie-n
.~d.:rl:les plazos de ejectlci6n los que se
;D..;:¡m (:1 el pliego de- cr.ndicio,!leS par·
:!U·l}¡,¡Jan.~ }T eco-n6mi~$ que rige a es
~~ ob~~ )' fe. fla:n2a prov-is1(j.nal de
~,:I'~"pesel:!B.o ~ el S po¡- 11)& del
Ji- ~¡.1._s4.u Ótl ocretTIl~_

: . LB s"ba5~"': r.t !~e1e-bn\';;-¿ en lo. Jefa.
dura r!\1 l~~ ~Mkas de Ü!er"!!:ct:. s.f-
•'tl~~lh ~ }s ~glt 4,1 P~!"'..p:iC dI'.: :-'.án~
. i,~3s~, !~m~'"O ~. ~l ~~~ ~4, " 1~s (.\l~e~

~~..

¿-., .
?h~:·~, y ~iSp.o5idoll~ sohre. ~oriJ1a y ti
jtonó!::c>~ de ss l)t'e'Selltac:::o:1, estn
.:~:¡rán :.b n~:!nj"!1es!o en esta Jdarot"a de !
~Pbr:.'s D~:NtC":'::s y en e! Negociado de !
'";-1'0'" "~"~'" ";'ór; v .Re.l~,raei{¡.n de Car¡'~

'¡~:r;-;o~'l~"~l ~,'n;lsteri0 de l<\)n1;~nt() en r

l
:

110:; (,Üi$ y b::~;-,'s hlil:tiks de ofk~IUL
L r ~ s 'C',o"o-sit';ones p.ar::'l cada ptO'
¡'\"e~~f) s~'!{n'el -mod·e10 que s~ ucom·,. 'o ,. 1 00 d
!jJa¡':f!, se l'xteTIllerltn en pape. ~(;ua o •
¡de S·.50 r¡,',·:ei:as Q en pap.el C9r.l1.m coa
ip6!!Z,1 (1:,: ¡','r,,,d precio, 6e~echáaúose-,
~dc~d;:; :m'>" b5 C;ue al abnrlas B.O re·
Ls:..ÜtC".1 C'!\!l l[~r req¡aÍ::dto cu~pl:'lo, lo
tcuH1 U~'Y L' con.sigo ~el. ~q:.!e, 'Ju~.~ ...~cz en
:'tlf;':!'.'(l:! J:' P10(iPf,;¡!'cwn :u ofic!;B en
h~\;~,¡lo {¡:~ rec ~b¡l'Ie:., ¡¡~ se pu~da ad
Jj";l1~~¡" yo. ?n n~l1~~ÚR !fl(;·mcnto el sub·
~rS~tf~¡;.:· J~ crefici-en·cl.a. -QH.e en eU2nto a
~%~1 r¡'~:-. ~'.' ~~LO te'!1gp.. 1 •

i' Las El-n;)l'C'sas, Corn:}~fúa& o S(JCli~
'~:4.:~dl':-; 1:r~"'O¡~o!je:ntes e,stún cbligad~\~ ;;i
::(·;r.n~}¡i¡¡;i:;nto de1 RC!l.l ftecr€to Q.~ 12
:':(le 6c!uj~rb de 1923 (W,C.ETA dd 15).
~' Lo:>]; dta::.!·:n'es se obligan a da!'
:',i'ur:;'):¡:!~~C'!'t0 ;) !-o clispaesto en cll\eal
~clccido-liov de 1> de M3.r~o de- 1&20 Y
~J~ Re:ü:;- ÓrCCl!eS del 7 y 2l.' J.et mis
.::i~lO ses r ~lñ.O sf)h~1' <.-""(lntrat<l(~lói1 dc
rJb~r-.s Q. ''''onlelos público~~ ~' a~cüln·
P1:lilll;', Jl¡!1~"ment~ con la ücltaoclOn. el
~ustif¡(':~mtc ce nnber CID!lpl~do las

: Iprc-~(~l":pei0nes relutiYa?- al r¿gimen
~:.~bl;pt(FiQ del ¡{etiro obrero, ap,ocba·
(ido por i:e:l! de~!"tto dc 21 de Encro
;;«dC' 1 (\,)1

i C:;~~,A~~. 3 de Oetuhi"e d-e 1931.-EI
~p:,;\':\:clor.' Jefe. Leo.nardo ~ievn.

l'.lode-l{lc ele p.!"o.l;()$idó.!i..

'j)-CJl o oo, yedno ...• provincia ,;.ie: .' o,
:~¡con l!.on:f.:ilic ·en ..., calle de "0' nú·
:lmer-ü '00' con cédub personal né.m ,
..f~n:el";;do del an:.mc1o publicado en .
}dc o o. J' de 1,5 -colluldones y requi.si~
o;:~os que se eX-ig~n p.ara la adjudicación
~'~n j:,úbb::l s;.¡jJ(lsta de las obras ce ...
';-:lcl ti;'n~~ ie les kilómetros .. , de la ca·
<~ Tret('l~a G.C' ..... en esta pr0"'tin r:ia, se
.\compi'O:<lt:te a' tO!lJ:lr a su C,!r-go ]a eje·
'!'"J:u::ión ;:;; 1:.;.s :u~sm"5 -con es.t!'ich 511

~eciüu ::l los expresz.dos req'Llisitos ::i
:;:on(lid~::;~s Iwr lacErutidad de (en le
$,lr:¡) 00" ~oco:nvañ'ando b justifieudón
:1~ hall"(:l" cu:nplido las prescripciones re
;h~iY<ls a! :oégimen. obiigatorio dcl Re·
':ti;'o oh,';::-o, aprobad;) por Hccl d'::cre
;lo í: ~ :¿ 1 de Enero -de 1.921.

ooo, cie .. ode 19'3..•
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Hasta. las trece horas del dí:l 19 d~

Octubre de 1931 se admitirán prGp)-

Basta las trece horas del dia 19 de
Octubre de 1931 se admitirán propo
siciones en ~l Registro de esta Jefa
tura. y en las de Albacete. Ciudad
R~nl•.Ü1J1td-ªllljata. MadrilL TerJleL To-

tera de Cueuca a Alh-accte, CtLYO 'Pre-jledo y Valencia, a ho:i'9.s h(¡~!les dá
supuesto de contr::lta a.sciende a la ofi~;!:.:l, para cptar a la ~"Jera ~~

cantid2.d de 36.013,40 peset2s, st~ndo b2.s~~ t'I"gente de re"paI"~ciu!l en los
lús plazos de ejc-:uci6n los que se ti- kiI¿ !'letr-os 23 al 29 de le c2.rl";;fc=:r2. de
jan en el pliego de condiciones par- 1 Cue~lca 2. _·Ubacetc, C:U:"O ¡1!"csupU'J'.to
ticulares y económicas que rige u es- í· de !"·i)rl1r:::.ta asciend·:; a la canErl[~d. de
tns obras, y la fianza provisional de I 39.7':2,60 pcseia5, siendo los pl;:,:-.:)s de
1.ü80,40 pesetas, o sea el 3 por 100 del 1 ejee _'c!ón los que se ft.iun en el n1ie-
presupuesto de contrata. gc ~',~ cO~GicioTIe3 particub,~~ 'Y -eco-

La sut-asta se celebrará en 19 Je!t:!.- nór.';cas q:l1C rige a es1as o~r:.:~. y la
tOom. de Obras públicas de Cuenca. si· fian;:'!. proYis:OTI21 :le 1.191 ,D8 p,,:set:'..s.,
tuada en la calle del Paraue de Cana.- o se¿- ei. ;) por 100 dd :;:.res:ll'Gcsto de
lejas, número 3, el día 24, a las O'H.'!J CÚT,;n¡~a,
horas. L'1 SilD3sta s-e ~~!e'b:--arú en ~3 ! cf~..

El proyecto, pliego de condiciones hn· Je Op!"<l.S p:iblic3s -de CU~"i1(':l. $1
facultativas y econó!!),icas, modelo c'.e tU[;l;:, en 1;1 cz!le del Pa,t;.ue de Can~
proposición, que se ~jllstara al pubií- leja::, n'..Ímc;-o 0, el d.ü~ ~4, :::. 12s O'lce
cado en la GACETA de 12 de Ab-ril de nor[·;;.
1929, y disposiciones sob¡-e forma y I:' ¡,'.vyedo, pIje?) _ae ccnd~::.i0nC':S

condiciones de su presentación, cstaM fac~L<l~1\:::s:r eco:J~):''.lc:a:', ;'i0¡Í¡;¡Ü d.a
rá n de manifiesto en esta JefatuN. ."le pr"0 .. l.JS!C1Un, que se :J.Ji.:~L.'~ a~ p:lbl~-
Obras públicas y en el NegociadQ de cad,-, en 1a GACEi.'\ de ::.2 Ce Abril o.e.
Conservación y Reparación de Carre- 19:¿0. y dispC3:cio:les sobre forma y
teras en el ~linisterio de Fomeütu ~ü C?~:~~rC:O~::-5.de $:1. prese'!!t~C'~i:-:~; l)"t~-¡
los dias y horas hábiies d-e oficina. rOl;"! \;e ma:1l.fic:-,to el"! es!:! .JC1":Ui"3. a~

Las proposiciones para cada pr~ Obrns PÜb1iC~3 y ~m. el Xcgoc:i.?,:o Q!:
yecto, según el modelo que Se acom- Consé:!'Y:1ción y Repo.n:::ión de Cn;-~
paña, se extenderán en papel sellado teras en el Mi:"Jisfe,;o dc F:)":,,-t'I:to el::.
de 3;60 p.esetas o en papel común CO!! los dias y horas hiib;!!.:s d~ oncinn.
póliza de igual precio, desechándose. Las proposiciQnes p"ra cnda pro
desde luego las que al ab.irlas :!lO re- yecto, segun el modelo q"e ~c aCCI!!
sulten con tal requisito cumplido, lo pañ2., se extenderán. en papel sellado
cual lleva consigo el que, una vez en- de 3.50 pesetas () en papel comim con
tregada la proposición al Oficial en- póliza de igual precio, dcsecb5.n¿os~,
cargado de recibirla" no se pueda ad- desde luego, las qu.e d abrirbs no .e
mitir ya en ningún momento el sub- sulten con tal requisito cnmplido, lo
sanar la deficiencia .que en cuaI1to a cual lleva consigo ('1 que. una vez CTI.
su reintegro tenga. !regada la proposición al Oficial cnM

Las Empresas, Compañías o So-cic- clirtiado de recibirla, no se pued.a ad
dades proponentes están. obligadas al mili:: ya en ningún momento el sub
cumplimiento del Real decreto de 12 sanar la deficiencia que en c~anto a
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). su reintegro tenga.

Los licitadores se obligan a dar Las Empresas, Compañías o SocJe-
cumplimiento a lo dispuesto en el Real dades proponentes estan cbligadns al
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 Y CUillnlimient.o del Real d-ecreto de 12
las Reales órdenes del 7 y 26 del mis- de Octub-re de 1923 tGACE'r.-\.. rIel 13).
mo mes y año sobre contrataci"Jil de Los licitadores 5e obligan :l dar
obras o servicios públicos, ). a a~o~· cun:plimiento a 10 dispuesto en el Real
pañal', juntamente con la licitació~ el decreto-ley de 6 de ~iarzo de 19'29 y
justificante de haber cnmpEdo l:1s las Reales órdenes del 7 y 26 del rnlsM

prescripciones rel:lUV3S al régimen mo meS y ;:.iio sobre contrat:lció'l de
obligatorio del Retiro obrero, aproba- obros o sen-ielos públicos, )' a '1 ~'Oln
do por Real decreto de 21 de Enero pañar, juntamente con la !icitación. el
de 1921. justificante de haber cumplido las

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-El prescripciones relativas al régimen
Ingeniero Jefe, Leonardo Nieva, obligatorio del Retiro obref'o, aproba

do POI" Real decreto de 21 de Ene¡-o
Modelo de proposición. de 1921.

d Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-El
Don •.., vecino •.., provincia e .." IngcJ:iero Jefe, Leonai'do Xieva.

con domicilio en .00' calle de . o '. nú-
mero ...• c~m cédula personal nÚln. ...• :Modelo de proposición.
enterado del anuncio publicado en .'. .
d d 1 d- , . . Don .. " vecino .. "' pro'l'inea. de ...,e -o.}· e .a.4It con lClOnes y requ ¡ ,1- d - -1- al' d .
tos que se ei..lgen para la_sdj¡ldicación con· OfilCI10 en -.-, c· le e .. " nu-
en pública subasta de l~ obras de .,' mero .. -, con cédula personal numo o,.,

enten:ldo del anuncio publicado en '"
del firme de los kilómetros '" de la ca- de ... ;¡ de las condiciones y r;x¡uisi-
rretera de .. o, en ~ta provincia, S~ tos que se exigen para la adjudicación
compromete a tomar a su cargo la eje- en pública subasta de las obras de '"
cución de las mismas con estricta su- del firme -de los kilómetros '.' de la ca~
jeción a los expresados requisitos y d ' -
condi<:iones por la e::mtidad de (en le- rrei.era e ... , en. esta pr~Yl!lC!a, se

compromete a tom2.r a sn CRi"~O la eje:
tia) . --, acompafu4ldo la justificación cueión de bs mismas con estricta su-
de haber cumplido las prescripciones re· .. . 1 d " .
lativas al re<Tirnen oblid<ltorio del Re- ]eCIOn a os expresa os requISItos y

o~ "'- condicipnes por la can-tidad de (en le-
tiro obrero, apr<>bado por Real uccre- tra) .. " acompañando la jl1stificación
tode 21 ,de Enero de 1921. de haber cumplido las prescri:.pciones re-

;",de ,., ,de 193... lativas al régimen obligatorio del Re~
S--1 i63 tiro .c-brero. apr'.)badQ por Real decl'e

ro de 21 ·de Enero de 1921-
de ... de 193."

8-1762

~e fijar.. en el pliego de cuMÍCiones 1

Iparticula~s y económicas que rige a
estas obn:..s, ~. la fianza provisionaI de
1.010,6ll pese!:!s, o sea el 3 por 100 d~l I
presupuesto de contrata.

La suhnsía se celebrará en la Jefa
tura d¡: Obras públicas de Cuenca, si· I
mml::>. en la calle del Parque de Cflna
leja~"núP.J.ero 3, el día 24, a las ouce
horas.

El pioyedo, pliego de condiciones
facultatj\-n.s y económicas, modelo de
proposici6n, que se ajustará al publi
cado en la GACETA de 12 de Abril üe
1929 ~. disposiciones .sobre forma y
condiciones de su presentación, esta·
rá;"! de manifiesto cn esta Jefalul"& de
Obras uúbJicas y en el Negociado de
Conse,;':lción y h:paración de Carre
teras en el ?lIinisterio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

L;..s pl'Oposiciones para cada pro
.f-tl:t.}, s\;gún el ~!)deill que s.e ~c()m

paña, se extendcran en pap-el sellado
..de 3,60 pesetas o en papel comün con
póliza de igual precio, desechándose,
(:::sd,~ luego, las que al abrirlas no re·
su1t~n con tal requisito eum¡llido, lo
cual lkv:! consigo el que, una vez en
tr"gada la proposición al Oficial ~n
eargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, CompaiHas o Socie
dades prOiKlnentes están obligadas al
curuplimier:to del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto~ley de 6 de Marzo de 1929 Y
las Reales órdenes del 1 Y 26 del mis
·mo mes y año sobre contratación de
obras o servicios públicos, y. a a~¡)m
'pañar, jun.tamente con la licitación. el
justificante de haber cumplido las
presuipciones relativas al régimen
ohligatorio del Retiro obrero, aproba
do por Real decreto de 21 de Eneroue 1921.

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeni~ro Jefe, Leonardo Nieva.

Modelo de proposición..

Don ..., vecino .", provincia de ""
con domicilio en .", calle de .,', nú
mero.,., con cédula personal núm, ".,
.enterado del anuncio publicado en .. ,
.,Cie '" y de las condiciones y requisi
~s que se exigen para la adjudicación
!en pública subasta de las obras de ••.
.:ñel firme -de los kilóme1l'Os ." de la ca~
.:rretera de ,." en esta provincia,. se
tompromete a tomar a su cargo la ej.e
.>éución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
~ndicioues por la cantidad de (en le~
Ira) . O" acompaü'ando la justificación

.j¡e haber cumplido las prescripciones re
latiyas al régimen obligatorio del Re
.,~o obrero, aprobado por Real decre
. to de 21 de Enero de 1921.

.' de ' .. de 193.,.

f,< Hasta las trece horas del día 19 de

l
.. ctubre de 1931 se admiürán propo
. ilciones en el Registro de esta Jefa

'3, y en las de Albacete, Cindad
.' al. Guadalajara. Madrid, Terne!, To
~, di:? Y. Valencia. a horas hábiles de¡ Cln.a, para optar a la primera su
; ta.. urgente de reparación e.u los

1- º1l1~~O~.86 Y.. ~ al 98 d~ la carre-
'Í _ ..--..,.....
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."iones en el Registro de esta Jefa
tura, y e]1 las de" Albacete, Ciudad
Real Gua'lfalajara, Madrid, Teruel, To
Teda' y Valencia, a heras h:1bilcs de
oficina para optar a la pTlmera su
basta ~rgente de reparación en los
kilómetros 103 al 104 y lOS al 110 de
In carretera de Tarancón a Terl;lcl, C'u
):0 presupuesto de contrata asclen~e a
la cantidad de 33.271,80 pesetas, slen
ao los pInos de ejecución los qüc se
fijan en el plieg~ d~ condici~nes par
ticulares y economlcas que nge a es
bis obras, y la fianza provisioll.al de
998,15 pesetas, O sea el 3 por 100 del
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la Jefa
turs. de Obras públicas de Cuenca, si
tuada en la calle del Parque de Cana·
lejas, núme¡oo 3, el dia 24, n las oace
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
faeultat;vas j'P ~ccnémic2.s, modela OP:
proposición que se ajustará al publi
cado en la tACET.... de 12 de Abril de
1929, y disposiciones sob.-e o !orma y
;condicioncs de su presentaclon, esta
~án de manifiesto en esta Jcf;)~ura de

. Obras public:ls y en el NegocIado de
Conservación y Reparación de Carre

. teras en el Ministerio de Fom.ento en
ios días y horas habiles de oficina.

Las proposiciones para cada pro
}-ecto, según el modelo que se acom·
paña se extenderán en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel com~n con
póliza de igual precio, de~echandose,
.desde luego las que al abrirlas no re·
tiulten con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad·
mitir ya en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto lle 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 19'29 Y

:ias Reales óruenes del 7 )" 26 del mis
mo mes y ~iio sobre contrataciCI,) de
obras o serv: '1· I S públicos, y a a~")m

pañar, juntamente con la licitación, el
justificante de haber cumplido las
prescripciones relativ,as al regimen
obligatorio del Retiro obrero, aprol>a
do pOl' Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Leonardo Nie\"a.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino "', provincia de ... ,
eon dOIllicilioen ... , calle de .'0' nú·
mero ... , con cédula personal núm•...,
enterado del anuncio publicado en ...
rie .0. y ue ja:s cOlluil:iünl:s y requ¡~i.

tos que se exigen para la adjudicación
en püblica subasta de las obras de o o.

del firrne de Jos kilómetros oo. de la ca
rretera de '0 o, en esta provincia, se
compromete a tomar a su carg-o la eje
cución de las mismas.,con l'Skicb. su
jeción a los expresados requisitas ~.
.condicione.e: po:' la c:l,~tid~d de (en 1('"

tr~) ... , :lcor.Jpai'iando la iustiflcación
€le habel·cumplido I:;s pl"es~'ipc¡o~"s re
i2.ti\°;.ls al ré;;irTIc<1 obij~3t,¡¡o¡O riel Re
tiro obrero, t,pr'!!):ldo jm. Real clc;;r.:l
lo) úe 21 de Enero de "in:::1-

••.• de 0'0 de 1;?;L..

Hasta las trece horas del día 19 de
Octubre de 1931 se admitirán ¡Jl'opa·
siciones en el Registro de esta Jefa
tura, y en lss da Alb3cete, Ci'.irlad
Real Guadalz-jara, Madrid, Teruel, To
ledo' y Valencia, a horas hábiles de
oficina, para optar a la primera su
basta urgente de reparación en los
kilómetros 123 al 127 de la carreto:ra
de Tarancón a Teruel, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad
de 29.647 pesetas, sien do los plazos
de ejecución los que se fijan en el
pliego de condiciones particulares Jo'
económicas que rige a estas obrr..s, y
la fianza provisional de 889,41 pese
1as, o sea el 3 por 100 del presupuesto
de contrata.

La subasta se celebrara en la Jefa
tura de Ohras públicas de Cuenca, si
tuada en la calle del. Parque de Cana
lejas, número 3, el día 24, a las once
hQTas.

El proyecto, pliego de con diciones
facuaativas y económicas, modelo de
proposición, que se ajustará al l)ubli.
cado en la GACETA de 12 de Abril de
1929, y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Las· proposíciones para cada pro
yecto, según el modelo que Se acom
paña~ se extenderán en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, las que al abrirlas no re.
sulten con tal requisito cumplido, lo
cual lleva éonsigo el que, una vez en
tregada la 'proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad
nlitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rea.l decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de ti de Marzo de 1929 y
las Reales órdenes del i y 26 del mis
mo mes :r año sobre contratac~ó:l de
ulJras o se':\"lcios públicos, y a ac,)~n
pañar, juntamente con la licitación. el
justificante de h3ber cumplido las
prescripciones relatiyas al regimen
obligatorio del Retiro obrero, apl'Oba
do por Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Leonardo Nieva.

Jl·lodelo de proposición.

Don . __ , vecino .0 o, provincia de 0'_'
con domicilio en oo., calle de ..., nú.
mero ..., con cédula personal nÜl1l ,
cntcrar.:o del anuncio publicadO en .
de ... y de las condiciones y requi5i
tos que se exigen para la adjudicad6n
i'H :}ública subasta de las ohras de ...
dc:(firme de ios kilómetros .0. de la" ca

..TTete:-3 de .. _, en CSf3 pr,,']\-inciJ.., :')E
compromete 3. tomar a su cargo la ele.

. <:l!l°iún de las nd:-;m:1S con estricta su
¡ jl'ciún a Jo~ 0~pres:;d(ls re(Tuisi\o<;' v
I condi<:':,}:ws por ::! cantid~ld -de (el~ le! t;";¡) '''0 ;"l('oJllDañ·;m:l0 la i!)st:f1<:::ciúl1
: fie haber cUiopJldo )as P10csc¡'ipcÍoni:s l'C

: bli ,"::to'S :.:1 rcgil~len oblig2todo dd. He-

tiro obrero, apl-ohado por Real dccre..
to de 21 de Enero de 1921.... ,

.. _, de '" de 19300.

Hasta las trece horas del día 19
de Octubre de 1931, se admitiran pro·
posiciones en el Registro de esta Jefa
tUr:l y en l3s de Albacete, Ciudad Real,
Guadalajara, Madrid, Teruel, Toledo y,
Valencia, a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta uro
gente de rcparación cn los kilómetros
19 al 23 de la carreteI'la de la esta·
ción de Huete a Tortuera: cuyo presu.
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 31.099,39 ·pesetas, siendo los
plazos de ejecución los que se fijan en
el pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras,
y la fianza provisional -de 932,98 pese·
tas, o 5€'ü, el 3 por lOO drl pres~pu~5t~

de contrata.
La subasta se celebrará en la Jefa

tura de Obras públieas de Cuenca, si
tuadaen la calle del Parque ue Canale.
jas, núm. 3, el día 24, a las once horas•
_ El proyecto, pliego de condíciones
facultativas y económicas, modelo de
proposición, que se ajustará al p.ubli-:
cado en la GACETA de 12 de :\bnl de
1"929, y disposiciones sobre forma Y:
condiciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y 'en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carr~

ras en el Ministerio de Fomento, en
los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada proyec
to, según el modelo que se acompaña,
se extenderán en papel sellado de 3,60
pesetas, o en papel común con pólizas
de igual precio, desechándose, desde
luego, las que al abrirlas no resulten.
con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
la proposición al Oficial encargado d~

de recibirla. no se pueda admitir ya.
en ningún momento, el subsanar la de;
ficiencia que en cuanto a su reinteóro
tenga.

Las Empresas, Comp-añias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G....CETA del 13).
. Los licitadores se obligan a dar cum.
plirniento a lo dispuesto en el Real dil
creo-ley de 6 de Marzo de 1929 y las
Reales órdenes del 7 y 2/j del mismo
mes y año, sobre contratación de obras
o servicios públkos, y a acompañar;
juntamente con la licitación, el justifi.';;
cante de haber cumplido las prescrip~

ciones relativa¡; al régimen oblig<atorio
·del Retiro obrero, aprobado por Real
decreto de 21 de Enero de 1921.

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.-E!
Ingeniero Jefe, Leonardo Nieva.

Modelo de proposición.
Don o .. , vecino , provincia de •..,

con domicilio en , calle de ... , nú.
mero. oo, COn cédula person:l.l núm.•.•,
enterado del anuncio publicado en .••
de ... y de las condiciones y ¡oequi.,'i
tos que se exigen para 1:1. ad.iudicación
c·n pública subasta de las obr<:s de ...
del ·¡¡Iome de los ldlómNros '0_ de In ca
rretel"a de ... , en esta pro,-incii se
compromete a tomnr a su cargo la 'cje
cucién dc las mismas con es tl-ida ~ll
leCión a los exprcs.ado.s requisitos H.
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Don -... , vecino .... provincia de _.,'
con domicilio en ...• calle de ... , nú
mero _o •• con cédula personal núm•...•
enterado del anuncio publicado en •.•

c0nJ.~ciones l)or la cantidad de (en le
t!":)) _.• , acompañ'ando la iustificuc:íón
de huber cumplido las prescripciones re·
lativas al regimen obligatorio del He
tiro obrero, aprobal1o por Real cir.::crc
to de 21 de Enero de 1921.

...• de ... de 193...

H:lst~ las trece horas del ¿ia 20
de Octubre u.: 1931, se admitirán p1'o-

, posicione~; eli el Ht'gistro dc esta Jcf:J
tura y en la~ de Albaccte, Ciudad Real,
Guada1:ljar:l, ~Iadríd, Temel, Toledo y
Valencia, a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta ur
gente de r::paración cn los kilómetros
60 al 64 de la carrelera de Camporro
bIes a Carboncr-as, cuyo presupuesto
de conlrata asciel1cle a la c:mtidad dc
25.586.98 pesetas, si~ndo los plazos de
ejecución íos que St fi'¡üii i;il el ¡,liq:;e;
de condiciones particulares y econ0
micas que rige a estas obras, y la fian
za provisional de i6i,G1 p.esetas, o sea,
el :1 por 100 del p!'esupucsto de con
trata.

- La subasta se celebrará en la Jefa
tura de OlH";)s p!JbJicas de Cuenca, si
tuada en la calle del Parque de Canale
jas, núm. 3. el 26, a las once horas.

El proyecto, pliego ete condiciones
facultativas y económicas, ~:~odelo de
proposición, que se ajustará al publi
cado en la G.\CETA. de 12 de A1.l¡-il ut:
1929, y disposiciones sobre forma v
condiciones de su presentación, esla
r:in de manifiesto en csta Jefatura de
Obras públicas y ~n el Kegociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el Ministerio de Fomento, en
los días j' horas hábiles de ofie: na.

Las proposiciones para cada projlec
to, segün el modelo que se acolUl;:,lJla,
se extenderán en papel sellado de 3,60
pesetas, O en papel común con pólizas
de igual precio, desechándose, desde
luego. las que al abrirlas no resuiten
COn tal requisito cumplido, lo cuai
lleva consigo el que una vez entre~ad:.l
la proposición al Oficial encargado de
de recibirla, no se pueda admitir ya
en ningún momento, el subsanar la de:
ficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están oblirradas al
cumplimiento del Rt"al decret~ de 12
de Octubre de 1923 (G.\CETA del 13).

!--o:, licitadores se obligan a dar cum
phmlento a lo dispuesto en el Real..de
creo-ley, de 6 de Marzo de 1929 y las
Reales ordenes del 7 v 26 del mismo
!)les y año, sobre contratación de obras
,. servicios públicos, y a acompañar.
Juntamente con la licitación, el justifl
~nte de h~ber cnmplido lns prc~crin
::lOnes relativas al régimen obJirrator1o
del Retiro obrero, aurobado po"r Real
decreto de 21 de Enero de 1921.
r Cuepca, 3 de Octubre dc 1931.-El
,ngemero Jefe, Leonardo Nieva.

Jlodelo de proposición.

Don ... "' vecino .. _, provincia de .. _;
COn domicilio en .. " calle de ... , nú
mero ...• con cédula personal núm•...•
enter:ldo del anuncio Dublicado en ...
de ,._ y de las condi dones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subGsta de las- obras de ...
úel tirme de los kilómetros ... de la ca~

rretera de ._., en esta pi'o\".incia. se
compromete ~I tomar a su cargo la eje.
cución de b5 mi~mas con estricta su
jeción n los expresados requisitos y
condiciones por la ca,n~idad de (en le
tra) __ o, l1cornp:1ñ'ando la justificación
de haber cnmpEtlo las prescripciones re
latiyas al régimen obligatorio del Re
tiro obrero, aprobado por Real decrc~
to de 21 de Enero de 192!.

de ·0_ de 193...

r1:isLl las trece horas del día 20
de Octubre de 1931, se admitirán pro
posiciones en el Registro ele esta Jefa
tura yen las de A,lbacete, Ciudad Real,
Guaua.lajara, Madrid, Terud, Toledo y
Vahmci3, a horas hábiles de oficina,
para optar a la primer2 subasta ur-

'1 gente tIc r<,paración en los kilómetros
• "1 ,\ f nl '1 no ,..lr- ;"." ~""'r,..~tPT'g rlp ~u?,nC'f.I a

1

: Alba:'ct;'" c;;'~~p~'~-;:u'"i~~:t~-d~c~atra-
ta ascieDc1e a la cantidad de 31.27-1.25

, pesetas, sienuo los plazos de ejecución
1 los que se Bj~n en el pliego de con
, diciones parEcubres y económicas
1 qut' rige a estaS obras, y la fhu1:I:a
¡ provisional de 938,23 peseL;:¡~, o sea
¡ el 3 por 100 uel presupucstG de COIl-

! irata,
La subasta se c:deorar:i en la Jeia·¡ tura de Obras públicas d,~ Cuenca, si.

i tuada en la calle ud Parque de C<1nalc
\ jas, nÚ;ll. 3, el 25, a las once horas.
j El ¡'}l'oyecto, pli('~o de condiciones
! facu!t;J.ilvas y econ·jfaÍC-as, modelo de

proposición, que se ajustará al publi
cado en la li.\cE1'_\ de 12 de _-\bril de
19~9, :" disposiciones sobre forma y
condicio11CS de su presentación, e!'ta
rán de manifiest,) en esta Je[atura d::
Obras públicas y en el ~~goci:¡t.lo de
Conserv;,¡ci5n :r Reparnción de C:.:rre
tcr:¡s e!1 el :\1in bledo de Fomento. en
los días y hOn\s hábiles de ofieina.

Las proposiciones para cada proyec
to, según el mouelo que se acumpaña.
se ext¡.;nderán en papel sellarlo de 3,60
pesetas, o en lJ;lpel común con pólizas
de igual precio, dest'chándo,.e, desde
luego, las qa\' al abrirlas nu resulten
con. tal requisito cumplido, 10 cual
lleva cons:go el que un-a vez C'¡.tregada
la proposición al Oficial encar_~':ldo de
de recibirla, no se pueda admitir :ra,
en ningún ffiOIncnto. el subsana:' i:J, de
ficiencia que en cuanto a su rebtegro
tenga.

Las Empre;;as, Comp'añías o Socie·
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se ohligan a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real de·
creo-ley de 6 de ~larzo de 1929 y las
Reales órd-enes del 7 Y 26 del mismo
mes :r año, sobre contratación de obras
o servicios públicos. y a acompañar,
juutamente con la licitación, el justift.
-cante de haber 'Cumplido 'fas prescrip.
ciones relativas al régimen obligatorio
del Retiro "Obrero, aprobado p. Real
decreto de 21 de Enero de 1921.

Cuenca, 3 de Octubre de 1931.- El

IIngeniero Jefe. Leonardo :S-ie\·~,.

Modelo de proposición.

I
1

"1
de ... ~' de las condiciones y r~igi--!
tos que se exigen para la adjudiCación'
en pública subasta de las obras de "0;)
del firme de los kilómetros ... de la ca-'l
rretera de ... , en esta provincia, S~t
compromete a tomar a su cargo la eje.. ~

cución de las mismas con estI'ieta SU-]
jeci6n a los expresados requisitos Y¡'
condiciones por la cantidad de (en le.,
tra) ... , acomp3 ñ·ando la justificación
de haber cumplido las prescripciones reQ\
lativas al r~gimen obligatorio del Reo~
tiro obrero. aprobado por Real decr~~.>
to de 21 de Enero de 1921. .. -

...• de ... de 193... .
S-176g

Hasta las trece horas del ctia 2G~
de Octubre de 1931, se admitirán pr()ol~

posiciones en el RegisLi'o de esta Jef~i

tura :" en las de Albacete, Ciudad .Re~

Guadalajara, ::\Iadrid, Teruel, Toledo ~
Valencia, a horas hábiles de oficina"
para optar a la primera subasta ur"-;
gente de conservación en los kilóm-e.
iros 60 al 64 de la carretera de Cuene9:
a Alcázar de San Juan, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can·"
tida.d de 34.495,40 pesetas. siendo 10~t
plazos de ejecución los que se fijan elÍ
el pliego de condiciones particularet:
y -económicas que rige a estas obras~:

~. la fianza provisional de 1.034,86 pe",
setas, o sea. el 3 por 100 del presupues•.'
to de contrata. ~

La subasta se celebrará en la Jefa"!
tura de Obras públicas de Cuenca, si~:
tuada en la calle del Parque de Canale~f

jaso ntlll1. 3, el 26, a las once horas.'
El proyecto, pliego de condiciones

facultativ:as J' económicas, modelo de
proposición, que se ajustará al publi.
csdo en la GACETA de 12 de Abril de
1929, ~- disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación. esta~
r~n de manifiesto en esta Jefatura de
Obr.."\5 publicas ~. en el Negociado de
Consen-ación y Reparación de Carre.
teras en el Ministerio de Fomento, en
los días :1-' ho-ras hábiles de oficina.:

Las l?roposiciones para cada pro:rec.j
to, segun el mod-elo que se acompaña,\
se extenderi:.n en papel sellado de 3.6UI
pesetas, o en papel común con pólizas
de igual precio, desechándose, desde;
luego. las que al abrirlas no resulten:
'Con tal requisito cumplido, lo cua~
lleva consigo el que una vez entregada:
la proposición al Oficial encargado d~

de r~ci~irla, no se pueda admitir ya,~
en mngun momento, el subsanar la de":
ficiencia que en cuanto a su reintegro\
tenga.

Las Empresas, Compañías o Soci~
dades proponentes, estan obligadas al!
cumplimiento del Rtal decrelo de 12
de Octubre de 1923 (G.:\_CET_~ del 13).

Los licitadores se obligan a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real de--"
creo-ley de 6 de Marzo de 1929 v las
Reales órdenes del i :1-' 26 del m"ismo
mes y año, sobre contratación de Obl-J.S
? servicios públicos, y a acompañar,
Juntamente con la licitación. el justiH
c~ll'te de haber cumplido las prescri.¡;~'
Clones re}¡.ltiY3S al ré-gimen ohli~at(1rio
-del Retiro obrero, aprobado por Rcaf
decreto de 21 de Enero de 1921.

Cut'nc:-a, 3 de Octubrt' de 19:~~1. E>
Ingeniero Jefe. Leon:lI"do ::--;i¡:\",l,
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D·:m .... vecino .. .., p,·o"lr:cLa. J..; I

con. dmaicilio !.óll ... , cvUl:; de .,.¡ :1Ú
,¡ue~"'O ~ ... , CJn ceuu1a persojj.i:l :IÚ~L ..• ,
e!!.'~~r3.do del 3"i=.unclo pulJI.icado Cil ....
de ... y d.2 l~',s conü.fcion~s y LC'q:.~j ..;i..
tos G'[~e se exi~.,:;n para lr.t R~!judic~c!6n.
.en ~.~-;,~::l;, ;':·c.a sub n~·,ta de L'l:~ c;;ras de: ...
·d~1-firr'ile de ~O~ 'kllúmet~·0s _.. de l:l Crl.

Tr~·~~¡-a... de .... , en -:strl rn·'~Y\~inci2.J ~~

con"ip:omete 2. torr~~T a sn. C8!"gO h~ ·e3e
O;:UCiÓil 11<.' h;5 iilisrnns con cstdct:i su
jeción a lu~ Cx.,r,rt;sadv?, req~i~~t,"·;s ~ Y.
'CO:1 ct: ::iou,cs po!" ~a ·~an~ ¡í..... t1:d a.~. ~CTI !.t
rr¡.:¡) .... ,. :)cQ¡np::ll1-:::::du 1:1 Just!nc~:!.c .. ..:";¡,~
de ~abercumplid.o hs pJ;.csc!,j,pcionc~¡-e
;at:'"'f.,r3:~ al ri:gi!~c:ri. obligato!'io d~l Re
tiro obrero.. apr~Jb~~do por Re:~..l dr~c;"e

v) <1:' ~1 d~ Enero J.c 192i.
::.... d-e B3...

H~:~Lt b:-; t¡"ece hO;:;lS del di::J.'2()
de Odubre de' :1!nl, S~ admHírán P~("
posicione'" en d Pegistro de es~a J«If!
tura Y el1 lns de Alr-:~l-ete, Ciuda~ R~·~J.
G¡¡ad~ll~'iur:l, !':bdI'i d, Teruel, To~"do y
Y:::.lenci;~. :t hor::ls l~ábnes dt.: oficiZ12,
pal"'a Cpi3i" a :a I~rlreen subasta ';.':!"-

fEeD te de r(>nl~,'~\cl6n en 10s k!lÓ!TIct;'()S
31 ~ 3:~ .y' ~5 ~ de la -Ctn'T~tc:rl rl~ (~u~~.~~t

a Tr'3:pceti', c~,YD IJrf:SU1)-:l~S'~{) de cor.
tr:Jt:l 2.:;c~(·¡;dc ~t in. c:;:nlicJafl d·~
1:1_S5~3..ü8 pe~¿·t:1~, 51erd.(j los :-;Iu:.;os d~
cjecuc.!ú;~ 1·J,> cr::C' f\j~:n. :'"::1 ~l pE.~f7.~
de C(l!1¡Jj'~:CI::s p-:;ri"t.'l~~~res -:l econo
m:c~~ q:~2' r~:;c a í..~:~~:J.5 obras~ ~r lr{

~¿~::~).z;:,t ~J~-.~:;: a~:g¿ :l~ /i,:i;s!l1f;,~~~~~s'd~
;:a3.'!:·:,~i;...

L~t s::":::)~1.~L; .~ ~~:.~.:b:·:~:-/¡ ~:-;. 1:--, IC'f~ ...
·~(;·~·;'l 1c ()L·r~~s núhrc~~s de C~i.e~~~~ ~1

ft~Q¿ia. {"'i"[ ~8 Cft::'(~ ",;':..'t :?:l!"q~e ae f:lrl21e.

j¡~tI1:1\::~;,,~>~',i ¡~;~~.J~I l~;~ ~~~~¡;11~~~~
L\.,.~:Ü~~l~i\"'ti:' y \:~:G:;0~~::.:~::~.~;," ~:od.;.."'7:) d~

pr'[";:~0:s:~:i;)~~ q~c S~ ~¡jl.1si5!"á ::tl pu'bi: ..
C~Ü\.) c-n hJ !.)!\;~~T.:·:.. t:e 1~ de ..!.,br11 ~t·:~

1929. y disposiciones sobre for;:1.:l y
cC71~iicioDes de su presentación, es:;}
da de r.w.niflesto en esta Jeíatllra de
Obrns públicas y en el Negociado de
ConsErvación y Reparación de Carre
teras en el Ministerio de Fomento, en
los dlas y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cuda proyec
to, sC'gUn el mo-delo que se acompaña.
se ex.tenderán en papeÍ sellado de 3,5;}
-pesetas, o en papel común con pólizai
de igual precio, desechándose, desde
luego, las qu~ nI abrirlas. no resulten
COn tal requisito cumplido, lo cual
1!eva consigo el que un'a vez entregada
la proposición al Oficial encargado de
d~ recibi,Ia, no se pueda admitir ya,
en ningún momento, ei stilisanar ia Ue.
ficier:.cia que en c.u:mtoa su reintegro
renga,

L&s: Empresas, Compañías o Sacie
cia-ie:s. proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Re31 decreto de 12
de O:etuhr~ d~ '1923 (GA.CE'l'A. del 13).

!..,.,s licitadores se obligan :l dar cum.
{

i o 'scrVW105 públ~.c{)s, y a aC\>iQpafl"¡',I ju,llmueTüe Co!! la licitación, ei j'J.':lil1.
1 ca'l';'c üe babel' cumplido las P;'{;:;Cf':P
'l' dcn<:s relati.....:-,s al régimen obl::;dt0ri()

del Retiro obrerD, aprol.oado .po:' 1';:"'_11
, dC'ccrto de 21 de Ene;:o de 1921-
\ Cucncfl,;} de ~!ctuhre_ etc }~;j!.-~;l
i Il"!:4'eni2L"O J~fe!, I ...ecna~'(t:j !'·ht~'/~l,

i
I
I

1
I

¡
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Don oo., YCó:w .... r,:ú"J:!c.:.a de ....
con dümieilioen .. o, c:::.lle de ... , nú-
mero, ... con c:Sdub pe.rsonal nÚ·l'l._ .
er:t",:,atió ¿('l :!~uncio i,ubJi,:¡:dc en .
dc ...... ÜC las C(¡:~(~¡(:ior..(;:-; !J' n-,qmsl
tos ~ue se exIgcn p::m!.. la acdudicqción
en p:í.bEca sU¡;~I.~ta de lJ.5 8L~1n.s U~ .. -.
del jr-ll~e de ivs l-:.tlél·.u.~tros ... de la cu
nc:« 1:';1 de .... en -cst~ p,-y.. lnc¡::. ':c
CDlli1Jrn:rH;Le a- 101.1l;,1I" u su. 'C ~rgo l;;l. ~·jc
C:l'CiÓil ';1' 1"5 í..llSrrWS cO'~ ;~:';'i:rlct~, Sl1
j;¿jIl ;-1;: expresad0s r'cqu~sibs Y
cond~,e:o~:e::. pur ia .~·3.~tiG.~(~ de (~:l le..
ira) ..... -tr{:O¡nl Jañ'tl.n do }a .: r'.stl fic[Lcl ',)n
~Vo 11 ..1h~~.f'ur:lüLclo la~ prcsc:"~pci·J!v,,:s rc
l~ti-\:-Us ::.i ¡-ÚlIueu (.bli,gato¡io ct e:' r.e
tiro uÍJrez'o, Jprobaclo por r:'c[ll dcCle
,to .:c 21 de E'-:G'o de 19~!i.

q~ 0.0 da 1'33._.

1J,,~'~1 h~ t~c::::: hOl'as dd d~:l 20
d.<: Oci.:.:cre de 1)31. S() a·:L:ciitirá!'i ;lm
·pos;cjO:l~l,~ en el :Registro d~ e:::t:1 Jefa
t~:rg j" e~ las el::: ...\!L>~·~':..eÍc. Cii.ld~/J Re.·al,
G"}:1(bbj~!,:.1.. J,l~l~hoié:, Te:l':l. Tokdo y
~;llc~c~~~. :::1. h~)ras li.3.bil-e~ de oficina,
para opt-:li'" a ]a prime~. ~llb~si2. ur
gente ti;:· I'~Dr:7~H.:.ión ea ]0~ lcl1óITH:lros
:) ~~l 6 cl~ lur.2rretera de Can1l.","\C~~O

bIes a Carbonerrrs, cuyo ·'-:-r-esl1p~~'?sto

de contr:)"La ~lsC"ie:!dc a i~~. c~~nt~d:.¡d

de ~1 ~~~71.GO Dcsetrts,. sien do lD5 lJ~a.Z0j

de ejecuelón Jos qu~ S~ fija'l en el plie
u- (In "o'" .. :c~,),.,·,;; })ar';C:.l"I~r'·s ":" ecc-
:-:~ 'P ;--ro'~ -- ".,~: ~... '~-.~: .. C.~r'~ - ..·,b............. =-- .. ,"
._0: 11 .... .15, tl...1o.;; f_6v 'l-l es.. o;;,~ (. ':',-1.5 .. ) .la
.fi~:1~:~\ r!~'n'7."'i.~l~nnl -.le 611.;.5 pesctr;s,
o 5~~¡., el 3 por 100 de! p:~r·~·~IYt~::S~o de
CC·l1tL?"~~~.

La :;l-¡t:'~1.si.:l .=:~ c~1 ....,~)!'~~t~ ~~n le .J~f);~

tli:-~~ dr: (~;;l·~~:~ pt:~Hc~s 0~ ':~i.H·n~~~j ~:¡

~.üD;.Ia ~n 1~ e::dIc f'::e] r':-:.r"1~~·~: de ·~~~n¿;l:;-

2n~b ;::-~~~,~_,:~t~.l ;i1~.<, l~~ .')~~~J.:~'!i:;¡/~~
I~C:i.:::~~:;j·..-~1S y Ct·:J;1crr.~c~':':; ;~.;;~~:,ln ..~e
i)l·.[';''''O<.':c\j'·''' f"T''': ........ c (l;'-:S~""'···' '\' r''l!¡lL
~:l(!,~j ";_~;~ 'j;),d(;~,~;~:~:~.i'_~ ~t":./'i;~ ~~l.; >~t;::~':~ ~!' ...
lH~~'~~ Y Qi';;~:;):,;~ci.·)}~~-"~ s:.·;;:.. ¿· f:·... -.-:-·::: : '
con(l~'~~l(':~1("S -1:.." ~ti. l)r~~e~·~·::~·:t\n: "-l::-:'~_

!'{~~ J..c ~~;:'!!!ifi('sto eil r.~;t~l ._~::r~·,tt.~~"a ;"L:
Ob:r~s pi!!)lic~~s y ~\n ~~l i'~t'f,~t':~1'~~~ J::
CcnscrY2ción y Rept1~3{'ión de C~in~7'e

tcra..<;" cn el :\lini:-Lcria d~ F(;r!.l.e:lto, en
los dí::ts y horas haoi1e:; de oficin.:.l.

Las proposiciones pa~a c:::d;¡ })l'oyec
to, según elm(),~do que r,e :lcompaña,
se estel1d~ran en p::tpd sell:.~d..) de 3.6!l
pesetn~, o en IL1p:o:l coraúa con póliza:;:.
de if,'1wl prec:o, desech¿rrcosc, desde
ln-egrJ, bs (rue nl abrirlas no resulten
cOn tal reqt;Li~o c:~mpHdo, Io cu~l

l1e-.'a consigo el que una yez crttrc:gada
la proposición al Oficial enc.:1rg~do de
de recibirla, Di) se piIed~ admitir ya,
en ning-..in momento, el snb~a-n3r la de
ilchmcia 'I:'1.':: en ct.:3:il to a 5<1' re integro
tenga.

Las Empres;,¡s. C-o~!J':lñbg o So~¡e

·dades prODo~c.n·tes. e:st{~n oblignd3s al
cumplimiento !.ld R1'31 dL'cn'~Q d~ 1~

de O~~~!lJre ue ¡ 923 {Ü;\:::ETA del 1:{).
Lo,; l! citaGorr:s se DDii8,n¡ ~\ d;1l' cum

p1iI:li~~ia a h) li-1~nu{'~t.:) ~;1 el r~cal d.'c
creo-ky de íi de ~A"r-z'~ eh 1 \?:W ;; :as
H~~:.lles ú-r{i¡:ncs tl<i ; Y :;.:j th~~ a~~.s!n')

:!les J' arto, s obre (0-;1tr:H:~~'¡-0;¡ J,c oh:':!$-

.dd Rcti,o c-hi"~ro, a;tro;';._::b i)'Or Real
d:~cr~tú de 21 de Rnc¡-o (~~ 1921.

C:.;er.c-a, 3 de Octubre. "::,}9;;1.~El
Ingeniero .kfc. Leo na..-'.l) :-, !::,,' :.l.

!-IasiJ. las trece hor~ del 11;)·20
·J.e C(·~':~I~t;. d~ lS3.i .. se ;~dl!1iti.!";)n pro
:: )O$l\:~i~:-;:--;~ .. C:l ei r~.cgC:tlo de esta ..l~i~l
-~::UI'::' y en l~s r~~ .Al1J~cc~c.~ Ci.udi!.~ ~eal,
GU~d~l.bj:lr:l, :~~J.drid. Te-iuel, T01CUO .J',

'":'al~nci~~, a b.o~"as l!.CLbi~~ cl~ (:ficina ,l

'~ai"a o' )t::l~" a la p:-L:'O.,:::-a S~)~s~:! U!'-
... l . , l ' ".. . '
-::;;e:r:t~ d:~ rern"ac1úr:. en o:. ,¡,·(>.:O:T.':·tr'os
~5 ;J1 30 ele 1.:1 c::tr-f'e~I"~l de :=-:!l~'C'~~n a
',\Id.zar d:'l San JlI:lD., (:o'yo p,'e5TJ.p:.le-s-
to de ~0i1tra~a ascie:1dc {I la cm~tid~,1.
~le 35.777 p'~3c:tas. sieado 10S pL.lZO';
de "jecac:ón los que se fijan ~il el filie
-60 da condicione;.; p:>rti~liL:tr'es ~,.. \;C~

n..5mi;:;as, liUC l':fl() a t~tas ob,r.s, y la
j;~n;~a provü;;oi1al de Ll03,?1 i,csd::-3,
D s~::., cl :; por 100 del rrcs1.1¡-;:¡:~t<:'> (Ji:

conL·;;,L::.
L~"t si.~L:.1st:l S~ ceh,::hr~.r{~ en 1::1 .:re~¡: ...

t~r:l de Cl.H"~lS ~tbl;cas de ~:~ic-~l::al ~!

Íliac.:.ac;l 1<1 ca]e dd Par",:¡Uc do:: Can?!~:
. jrl.s,. nú.~l. 3, el 23., il la:.; o üee htl~~S.

El In·:..:~-c;(':to, pL~go c.e 'C(H~I,~I;.:j~·~":.,:",·:}

~1~~!;~t~·~~~;~,~~:~~.~i~~~~;,~·~r~~~~' ~~~¡ tb!~
.192t, Y disp~',:.:('toi"~e.~ ~Ob:fC f~f~·~.~ :.~

cOl1(lic~o!~::;s de ~;¡ P;-~~".:'l~·~~;.cJ~n, {:~~:..~:

rán <-:e ;~!:l~~f1e~tG t;n ~Et;). ~!~;~~~~r;_~ d~~

C:1.n"~:s :)Ú~.~~~;_'rt5 y en el ~';~g~.~~I~:10 (~t.:

l~OTl::;::r\~¡¡":~~:l ).7 R.:.::p~:,r[-tl.;¡jn d~~ t:Lfr~,~' ..
lera~ ell el }::}~:s~(:rio J ..:: l~~)r~~:.~n~Q, rn
lOS ¿!r~s y hur~::; '~:ihiIJ:; ct~~ ofl~.i:~·~ ..
L~s Vrü¡)csi,:':'c-ncs r;a!"a cZHl:'l V!"-o:"'~€(:

tOt se~ú;i el !l1odelo (iU~ se .:l!;:Hnp:\~:l,

se exte::::.dc.ún en papel s0Uac!:> de 3,~O
:-pesctHS, o en pap(:t <:omán CO'1 póliZ;,s
'<le ig-!lal precie. Jcsccbindo~, desde
Juego, lus c:.t~e al ~?~:l¡1a no rcsulten
COn tal rcquis:l0 c-ilIilplido, lo l'ual
pe'l"uccnsl;;o el qu~ una vez cnt·!'~g:ija

~a proposición :ú Ofieial enc::t,g:::.do de
;..de recibi~l::., n0 ~c p~C¿~t adfY.1!t!~ ;'~;

~u nintr':m momento, el s·.ilisar:.J.~ ia de
'ftcienciu que en cuanto :.t su =~i:lte~m
·,tenga.

Las Empresa!':, Compr,ñias o Socic
f1ades proponentes, están ob1il!ada$ al
cumplimiento del Real decretO de 12
de OCt'Llí:>l'C de 1S23 (GACF,1'A del 13.}.

Los llcit~:do!"es se obl!~Hn ~_ ihr- coro;.,.
'plimieIlto a 10 di;:l1mesto ~a el Re21~ d.,
'creo-ley de 6 de MIH'7.o de lff2S y 13s
Rcabs ,~,rlen~s del 7 Y 26 di:l ~smo

·mes y año, ~o:H'e '::ontr"~bdón ,Ir: obl";"t~'

O servic~o3 púb¡¡'cos, y ~ ~lco{\1p-añ'lr,

it!nhH~cute cc·!} L( n{··it."(~ió.T!~ ~l jtl~;tin

~:·lid,o d.e ¡.... d ..H:: .... l"'Ul'r[p)~(t().. ~:J", rr:""c-nr-
~i·¿·¡~;S l'cI;"t·EY~!"3! ·r~gj,:~~~ ·\.,(t~1i~~tori·o

'Don '0" Y~Ci.::lO " .• provinci& de ..;.
eo!! üo~ü;:ilio ell. .... ~alle de .. o, LlU·
!uero .0 _, (·,on cLduia p.er,:¡o;"lal núm•.. '.
C:ilter.ld.0 J.e! :lnuucio publicado en... :.
.tIpo '7 .-'7.) 'aS conflj:~ones Y requlsl
to~s 'q;e' :s~"~~igG!l pal"'a la aújn11cacióu
.(.n ·;-í..;L:;;. ~ub::st~ de ~ss ob.as. de ...
'del :ll'~ ·2e i~ los kil6-m~lros ., . ,do fa ca
l'¡,ete;-a eh: ... , en e¡,ta Pl'O;¡¡ilCw•.f'.":;

1.~Oml)niIr.de a iOill<.'l.l· a su c.o.rgo la e)e
('.~c..~;')j~ {~(': ];;s. raisr~a..'; -C~n es.tr:l~ta su....
jeüüj: :t l:.Js ~"Y'es~dO-s r~qUlsi;'OS y 1
'~T~JL: :,.:)~~.~¡~~;~~, ~:::~,)~~\~~'i~~~¡~l;~~i¿~~ i

~c hi.2bi,;¡"l'·:..:nJ}j ';ido las l_,L(:s~,~:p,:ion[:~,.l-C- 1
1
,

: i8t:y: S "l :'0g: n:·",~ oNif:uioric. cl~l R(~-
":t1ro (.;):;"<';['0, (\j.)~·oj;":do POl' Rt~Ü :::...-:,;,r..:. i
'o'· \0 de :¿-l ü!; j~i:l-::·;:) .-t~ 1';21.. 1

_... de ..• J.~ 1~:39'. is- 17..~·[! t,
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Hasta bs trece horas del día 20
de üdubre de 1931, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta Jefa
tura y en bs de Albacete, Ciudad- Real,
Guadal:.1ja?3, :Madritl:, Teruel, Toledo y
Yalcncia. :.;, horas hábiles de oficina,
para opiar a la o primera su~~ta ur:
gente de reparuclon en los k:!.lometro::;
111, 115, 116 Y 120 de la carretera .~~
Taranc6n a Teruel cuyo prcsupucs.o
ele contratu ascic~de a la cantid.::d de
22.820,60 pesetas, siendo los pbzos
<le ejecución los que se fijan en el plie
go de -condiciones p3.rticulares y eco
nómicas que rige a estas obrus, y la
fianza nrovisional de 68:!,62 p2sctas, o
sea, e( S por 100 dd presupuesto de
contrata.

La sub-ast:l se celebrará en la Jefa
tura- d(\ Obras públicas de Cuer:.ca, si·
tuada en la calle del Parque de Canale.
jas, núm. 3, el 2'6, a las once. ~ora5.

El proyecto, pli~o de -condiciones
í:lcult::ti.,..~s y econó:'llicc.s, ma.delo de
proposición,. que se a,iQStafá ilp~li
cado en 1:1 GACE:rA de 12 de. Abnt de
1929, ~' disposiciones s01n'2 forma y
cüüd:cloIlcs de s".! rrres€"nt{-1cidn:, esta
rán de. lll:mifiesto e.n esta Jefatura de
Obras públicas yen el Negociado d~
Conservación y Reparación de Carre
tel"3s. en el lIínisterio de. Fomento, en
los dia.s y.. ho.ras hahíles de oficina-.

Las propos.ici-ones para. cada. ¡;l.roycc
to, según el. modelo. que se: accmp:'ñ,:t,
s:=- e::c:te!!.der-,ffi eBp.;>pel sdlado de .),60
pesetas, E) ~n page! c.omún con pólt.."'3s
de igual precio-,. deseclllind'ose.. desde
lue~ las. que cl' nmir1a.s no-rcstlUen
con t31 'ie~ui;;it& cUlrlplü!-a., lo COl:ll
He";).; CO,t:l$; rro el (tll~ ~I.:t:l "<li"7. I!'r! tn:g:¡,da
la prODo-slCVl!l: al ~.ial ~!lCarg.a~D de,
de ¡:eci':i>t:-!a:. 13.Q ~ ~d3 aU!.l,Hh.'. ya.

-dudes proponen~es, cshin obngad~s al
cilmplüni~nio del g¡;al decL'etc üe 12
de Octd::r;; d.e 192~ (GAcETA dcl 13).

Los licitadores se cúligan a chr C:-:lm~

lliiJ¡:ie~to a 10 disp?'.:sto en ei f~·e.al de
creo-ley <le G de ~"~,n:o d.e 192B y las
Rc::-..les Órde¡leS ·del '1 Y :¿6 del mí5lilO
mes:Y aña, sabre co!!tratación de ceras
o ser,ielos públicos, y a acompañar,
juntamente con la I.;,.::nació,,-, el: ;¡:~~Ufi

cante de habel' cw::::.plido las pn:sc r ¡p
ciones relativas al l~;i:I!1en obiigatlJTlO
del Rcti!'o obrero, :.lprobado POi' Real
decreto de 21 de Enero de 1921.

Cuenc-a, 3 de OCt:rfm~ tie l~;;;1.-jD

Ingeniero Jefe, Leonardo :';ley2..
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JEFATUR.A DE OBRAS PUBl.lC'AS
DE LA PRO'V1NCIA ~ c-IL~::-'L!i.DA

j)o~ ..., \"~ciuo •..• ~ro,,;inci:l cie. •• -{
con (:omi.:;;Eio t:il "., c211e de .,~ nú
wcro ...., (::):"1 c~J.tl!a· p~i·~C¡l.:il ritF1i•... ~

~nte!'a'do cid ¡:n-:;nc:':0. public:ldo Cll ••.
ele ... :.,w de h~s concli:iG~es y r~qais.i~

tos que se exIgen paJ.'& la ac;miic~lci¿n

ea pú.blif.:;a 5ubas't<a UC las obL"as de '"
de:l fume de los kilóffietrct; *u rle. h ~a

rretera cif: ..., ea esta "O:,.-n:J.r..r;L'!., ::-;
compromete a tomar a S;¡ C:l!"go lJi eie.
cución: de las mismas eon .::'tiricla su
jeción a l<ls expr:,,"saclos. requisi.tGs Yo
condkiones por- la can!lila-d de (en le
tl~) ..., i:1comp:u"iftlldC' 1lt jastif:.~:.tC¡é2

de haber cumpEdo las prese1·~pei()'.1esre
lati\cas al úgimen obiigato,io del Re
tiro obrero. aprohadc poI" Real deZT,a
to de 21 de En~io de 19~1.

O'" de ... de 193 ...

• A -,. ,......,. .. -n
¡-..nexo UnI(O ..~Ya.u:ina lv'~1r

, ~

Hast~ las trece horas del d.ía- 14 de!
actual se aómi1iriln en el Registro .ro
e,ta Jefatura y en lo-" de las pl'oviJl.
c:ias de .Hh:.:.cete, Almeria, C6rdúoo..
Jaén, M.ál8~ y :\iJ.u¡-í:ia, a las horas há
biles de oficina,. propo:sk1-oncs pard'
opta. a la sllba5ta de las obrss de re
paración del kilómetro 2\), pintur-... del
Dllente so~rcel río G-.::l~l"a: c;, erc."-tt'
puesto de cont.ata de. las c.'.:ales as
ciende a la eantHad de 10.7:24.25 pe
setas, y la :fi.'1nz~ pr()\~is~ori.nI n;:!:;~S~I:U

a 322 'Dcs~t:::s.
La subasta se F';:ific...-¡'ú er::. la Jef3-

tura de Obras púl;li~:.s de Grm¡ada,
situada en 18 calle d~ :'Iíesones. nú'
mero 21, el d;a 10 ucl :,:c~t!.c'"{l, 'a las
o",ce, hor::.s.

El p.royecto. pli.;:~,) de co,,-di:ciiJn~

!T!od'C'lo d~ nr(v,()~,¡::il'm 'Ir dis.¡)osiL~o..

1 nes sohre 13 fon:::::! .. collaicicmes. cie'

1

su pzesenÍll.cj0n :.:~t::;"jn de ¡::iJ..:miliesro
en dicha Jeü~i:'Ula ¿~ Obras plitb:as.
en los di3:5 y h!}l'"::¡S hibile:s do:: oficina.

\ Cada p.-oposidón S<l: ;ll."'eSentar-.í e-1l'

r,
PUDe! scil~6.o dc 3.6ü !1~sei:.ls f) r~i:t

te,;-r(iclo con póll23. lll.: i,;:;t1~1 precio.
d~~chái1.do-..:::. desde ltl'"-go. ]a que, al

¡ alJ.rirb. no resulte eOil la! :<'c:uis:u

1
, "'Ul"')'I'~'lO 'o ~t"'lll"\"·1 C~¡l"'I':') .:, ('II'~.... ~l. J'" ~ 1 ~ h,~ '-- "- .'JI.":};-.1. "-- ~ i' "0;

elitt(.'7f..~(t:t li~ In-(I1;O$:~rún: 3.1 OHt;i~J

, enc:,'-;;1.b de !"(,'io:i!Jir!':J. L!O se l)t.~d::::¡...... ·,\·t··";·'r·~ ~n"" s"h)"r-·"t-> h ":"':ct"'l!!-J •• .. l" ~~"I.r- l,. --.. !.l,''-_~ _. ~ '-

,c:h!_dC'..r~:a:c-grG. ...,
Eh :U'.::!:¡t'Ín;· :lcnill'lJ:l:l~~;': ;: SI.,;. Gro-

1
:e!l ni~gún momc:;¡to~ ~1 s~bsn:i[:,r- i~.' cte·
ficier.::ia q,ue e:J. CU~Eto ¡¡ S't< reu!;,egrCi
te::1ga. . _.,

I.... :?~ E!np.i"es.as~ CG~t;··a.nH;S e S-nc!e-

~
I .d¡¡-:;'cs prcponéntes, (:s.lú!1 o['Ij2ad2~ ar

cUffiD!imienÍel d?l Re::l.I de{;lE':;to de lZ
-d~ 6~tl±:e de. 1923' CG..c::",.1. ~j'el 13},! f..:os llcif:::.d~rc5 se cbl:g~n. 3· d'~ Cúnl""

1 pli~ü:nto a lo dis¡1Ues~.0 r:::: el B:"aJ de..
! c..c~ley, de 6 de ~~2~IO 2-~ 1¡l:2.D ""f !ss

Reales o!"rlc~es del. i ;; ¿~.) d<:=l :n.iS!!:l>
mes y- silo, sobre CG!l~:'"2tació,;¡ d~ ~1>r:ls
o serv"ici05 púI;]J.c.os,: y a aCDru;;~ñar.

junto.men-:.e. COE. l~ li.ciL·:o;ón, el.il~"tiil

~""n+-"'- de }"slhei"' C1.LTTi'''li''-:a l·'1s l""'';''s.c~~~~

~i~~~s rei:~tiYas ~l ~rb~'~~·:~)~-e!!u obíi~ai¿~rQ
{le! Retiro obrerO": 3prob2d(} por- P~.
decreto de 2.1 de EneTC de 192!.

Ci.l0n~, ~ (~ OC"LG1:-e de ¡~J.1.-5

In.~~:J.ie!"o J·~r~, L~·1-:~: ..1.rd0 :;i~":-3.

5-1772

no.'" ...........n ..
~ctuD:.-e li101

Jlodelo de p¡-oposicióIl,

Don ... , vecin.o , provincia de ...•
con domicilio en calle dc o •• , nú-
mero .... con cédula person::!I I!Ú¡!l, • o''
i'ntp-n!do riel amm.cío pubEc¡::do cu ...
de'~.. y de l:J.s conLi.:cloniCs Y rcq~ist
tos que se exigen pa~a la a:i$ud1c~~ión
en públic~, subasta de lu:; ODr:::.s c.e ."
del finne de los kiló~etros ... de la ca
rretera d~ .oO' en c;;ta p:'ovincia, se
compromete a to.mar a su car?~ 13. eje
cución de las miSmas con es..ncta su
jeción a los expresados requisitos )
condiciones por la c¡¡;;:úidad de (en le
tra) ... , ::Icompañanllo la j?s~ficación.
de h.aber CUIDPlido las p.escr1pClOnes TC
lo.ti.....as al régimen obligatorio del Re
tiro obrero. ~probado poF Real d.ecre
to de :;1 de Ene¡'o de 1921.

•oo, (le '" de 193...

5-1773
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]),)::1 ••. , -,-,-,Clno ... , p,o\'~ncm u;: .•;,

{':Oil dom¡d~io en OO" calle de .:., nu
Tuero. 00' con cedul~ perso~al numo . '"
'entc'rado del anunc:o publlcado en,':'
,de .. o Y c.e las rondiciones Y reqt!!sl~

ios lme se exigen para la adjudic:lción
",:en :,'¡ib}j¡:;{ subast~ de las oDras de oo·

'.o:J.el·7l¡-¡;:;; :1::: 105 kilr:'i.TIetros ... de la ca
':rrelera lb ... , en esta p;:ovincia. sa
:'''on,;'';:omcte a tomar a su cargo la e}e-
'"' '" . tr' 4':CUCiÓll de las mlsmas coa es l.eLa Sll~

'"'ecién a jos expresados requisitos y
'condiciones por la cantidad de (en le.
'tra) ..,' acoilll;lafrando la jlfS~fl:cacióu
Qe habercumplldo las prescnpcIones re
'htiyas al ri:gimen obligatorio del Re
Jira obrero, aprobado po. Real de¡;rc
'10 d.e 21 de Enero de 1921.

oo'' de ... de 193..•

Hasta las trece hor::.s del día 20
'de Octubre de 1931, se admitirán pro
posidoncs en el Regisiro d~ esta Jefa
1ura y en las de AllJacete, CIudad Real.
:Gu:::.dabjara, Madrid, Teruel, Toledo y
Yalencia, a horas hábiles de o-ficina,
'para optar a la primera subasta ur
gente de reparación en los kilómetros
54 al 59 de la ca.rretera de Camporro
bIes a Carboneras, cuy-o presupuesto,
'de <:ontrat~ asciende a la cantidad
'de 28.967,~2 pesetas, siendo los pla-

I zas de ejecución los que se fijan en el
plic-go de condiciones particulares y
~coClóuic~s que rige a estas obras, y
la fk\nza provisional de 869,0'i pese·
tas, o'sea, el 3 por 100 del presupues
to de corrírata.

La subas~a se celeh-rará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cnenca, si.
tuada en la calle del Paraue de Caoalc-.
Ja,s, nú-qt. 3, el 26, 3 1.nS once boras.

~ El pro;;ccto, pliego de condicione,;
Iacultati":''' y económicas, modelo <ie
,proposi~':~~o que se ajustará al p.ubli
',tado en la G,\CE1'A de 12' de Ahril de 1
192D, Y disposlciones SODTe forma y
eondiciop..es de su presentación, esta
rán de m:mifiesto en esta Jefatara de I
ÜbrJ5 públicas y -en el Negoeia.do de
f~nst;IT3e:~~.y. Re~ar:;ci~ de Ca~- ,

1I1~1 ¿e eH e~ ~u.lillsi.erlu rn; ..L-VmCüt~ ~:;:

los cUas .. horas habilcs de o.fi:eina.
Las pro'posiciones para. cada p.royee

'~~, Según clmodelo que se acompaña,
~e extenderán en papel selladn d'e 3,60
pes!:tas, o en papd comüu cnn. pólizas
de igual precio~ de.sechán-dose" desde
luego, 1:1'5 que al abrirlas. no resuUen
~C¡l t¡;¡l i·~qui5¡tO ,::üm.pIldo, 10 c~r:!

lleya cop.sigo el que una ....cz entregada
la propogición al Oficial encargauo de
ae rec[lJir1", no St~ ¡meda admitir .~·a,
~n ningiJl1 mOrIle1ilL0. el Sl~hsan.:H· la de~

ficii:nd:~ que en ém:r!to {I: su reinlegro
t...:!lga.

Las Empresas, Co-.r:¡pafil:as o Socie-
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El licitndor acompañ:::.ni. a su pro
pos1cióil la relación de rcmuncracio
nes nlínimas en la forU13 que se de
termina C:1 el 3u:Jrtaun A) del R~al
decreto-ley de 6 de ~rarzo de 1029
(G,\CET..... del 7) r en el pliegQ (ir eon
diciones p:;rticulares y eco!lú:,~¡cas

que han de regir en la cont¡·~ü:.l de
estas oDras.

_-\djudicado quc le SCa d seniL:io
prescnt:ll-¿' el cent:-.¡io de tra¡)<~jo que
se 'Ordena en el m¡s:l~o 2p¡¡rtado R ,Id
rnisr:l0 Rr~l decrc!o-l!";y_

Las Emnres'ls, Coll1:añías n Socic
dncles pr0ilOncnt0s (;~t~n ob!i'gad:,s d
cumpli.m;~nto del R{"r.~ decreto dp 12
de Octuh:-e de 1:12:~ (G.KEH d~'] 13).

Granada, 5 de Ocíuhl't.: de 1931.
El Ingcnicl'o Jefe, Juan Jos;S Santa
Cruz.

Hust::! l:.!s trece ho¡";:¡s del día 1-l dd
actual se admiti.án e¡;¡ el Registro de
e~ta Jcf<ü.¡¡-a :r en los de las pro'vin
cias - de Aiuacetc, Almcr[a, Córdoba,
Jaén, l\I:ílag.,.l y ~lurc¡:.;, a \;1S h()rus há
bil~s de oficina. propMicioncs ¡Jara
optar a la subasta de las ohras d~ rc
naración 'dc ]()s k¡1ól;~ctros 6 nI 12
de la can'cte:-a de Tablat:! a :\ l b::ñol;
el presupuesio de contr:l.t.a de \<1' cua
les :tsdende a ia canticiad de pese
tas 42.9¡¡·1,~O, y la fb.m:a provisional
necesaria a 1.289 prsctas.

La subasta se verificad. en 13 Jefa
tura de Obras púhlicas de Granada,
situada en ¡,1 calle de ~í€'sones, nú
mero 21, el día 19 del actual, a 1as
once horas.

El proyecto. pliego de con!licioncs,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en dicha Jefatura de Obras públicas.
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de S,GO pesetas o rein
tegrado con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego. la que, ai
aJ)rirln, no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
entregada la proposición al Ofi-cial
encargado de recibirla, no .se puede
ya admitir sea subsan,ada la deficien
cia de _reintegro. :

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se -de~
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley ,de 6de Ma'I"zO de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de eon~
diciones particulares y ecQn6micas
que han ,de re~ en la contra:tilde
estas obras. 'f i

Adjudicado que le sea el senvi'Ciq
presentará el conroato de ir-ahajo que
se 'Ordena en el mismo apartado B del
mismo Real decreto-ley. . ...:

Las Empresas. Compañías o Socie~ I

dades proponentes están <lbligadas iil
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre ,de 1923 (GACETA del 13).

Granada, 5 de Octubre de 1931....:
El Ingeniero Jefe, Jüaü José Sar:.t2
Cruz. '

Hasta las treee horas del día 14 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de l;ls proyin
cias -de Albacete, Almcría, Córdoba,
JaéD~ MálaGa_J.' Murcia, a las ho.as hf¡-

S-1780

S-1779

8 Octubre 1931-----------------
optar ,a la subasta de las obras de re· f
paración ,de los kilómct~·os 208 nI 214
de la carretera de MurCia a Gr3nada;
el presupuesto de contrata de las eu.a
les asciende a la cantidad de 46.038,47
pesetas, y la fianza prodsional nece
saria a 1.382 pesetas.

La subasta se ,-erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la -calle de Mesones, nú
mero 21, el dí3 19 del actual, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :lo" dJsposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su prescntación estarán de manifiesto
en dicha Jefatura de Obras públicas
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se 'presentará en
!lapel sellado de 3,60 pesetas o rein·
tegrado con póliza de igual precio,
d'esechándose. desde luego, la que. al
abrirla, no resulte con tal requisito
cumplido, 1o cual lleva consigo el que,
entregada la proposición al Ofici::tl
encargado de recibirla, no se puede
ya admitir sea subsaIWda la dclkien
da de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rcm¡merado
nes .mínimas en la forma que se de
tcrminaeu. el ap,artado A) dcl Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1!129
(GACETA del í) y en el pliego de con
dicíones particulares y ec()uóm.icas
que han de regir en la contrata de
es.tas obras.

Adju,dicac1o que le sea el servído
presentará el contr::!to de tmnajo que
se 'ordena en el mismo aparbdo B del

I mismo Real decrcto-ley"
Las Empresas, Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cmnplimiento del Real decrcio de 12

r de Octubre de 1923 (GACETA del 13)_ I
I Granada, 5 de Octubre de 1931.- ¡
I El Ingeniero Jefe, Juan José Santa

1

1 Cruz.
S-1778

S-li7i

Hasta 1<15 trece horas del día 14 dL~l

actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las provin
cias de Albacete, Almeria, Córdoba,
Jaén, Málaga y :Murcia, a las hor3s há
bilcs de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re·
paración cl.e los kilómetros 157 y 158
de La carretera de Murcia a Granada;
el presupuesto de contrata -de las cua·
les ascieooc a la cantidad de 44.631,22
pesetas, y la fianza provisional ne
cesaria ,a 1.339 ,pesetas.

La subasta se verificará en La Jefa
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la -calle de Mesones, nú
mero 21, el dia 19 del actual, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones ,de
sil preseñtación estarán -de manifiesto
en dicha Jefatura de Obras púbJi.cas
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada 'proposición se ,presentará -en
papel sellado de 3,60 pesetas o rein
tegrado con póliza de igual precio.
des?chándose, desde luego, ,la que. al

, Hasta las trece b~ras deldla 14 del abnrla, no resulte -con tal requisito
actual se admitirál! en el Rcgistro de I cumplido. 10 cual lleva consigo el que.
esta Jefatu{a y en los de las provin- entregada la proposición al Oficial
cias de Alhacete, Almería. Córdoba. encargado de recibirla, 110 se puede
laéIl, M:ibgu y ~Iurcia, a las horas há- t ya admitir sea subsanad. la defi i n
~iles de oficina, proposicion~s:p~rª· cia de re~nteg~o. --- - - .. ' - --~ e •

1,:- .

; Hasta las trece horas del ,día 14 del
'actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las provin
:cias ,de Albacete, Almería, Córdoba.
~aén. Mála~ y ~lurda, a las horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re
'par.ación ,de los kilómetros 14& al 153
de la ~arreter& de Murcia ll. Granada;
el presupuesto de contrata de las cua
'les asciende a la cantidad de 42.620,61
,'pesetas, y La fianza proyisional nece
saria a 1.279 pesetas.

La subasta se verificará en La Jefa
rura de Obras públicas de Granada,
situ-ada en la calle de Mesones, nú
mero 21, el día 19 .del actual. a las
Once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
lI1odel{l de proposidón y disposicio
!les sobre la fOíma y condiciones de
fU p-resentación estarán de manifiesto
In dicha Jefaturade Obras ,publi-cas

,en los días y horas hábiles de oficina.
Cada 'proposición se ¡presentará en

papel sellado de 3,60 pesetas o rein
'tegrado con póliza de igual precio,
,..iesechandose,clesde luego. la -que, al
~.abrida, no resulte con tal requisito
:cwnplido. lú cual lleva consigo el que.
.cnt-regada la proposición al Ofidal
,encargado -de recibirla, no \Se puede
·ya admitir sea snbsanada la ,delicien
~ia d~ reintegro.
: El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el ap3rtado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
;(G.....CETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han -de regir en la contr,ata de
estas obras.

Adjudicado que lc sea el ser,vicio
¡presentará el eontr.a-to de trabajo que
se ordena en el mismo apartado B del
mismo Real decreto-ley.
. Las Empresas. Com.pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Granada, 5 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Juan José Santa
Cruz.

.
i .. "

¡-
~osición la relación de remunerado
~es mínimas en la forma que se de
lermina en el apartado A) del Real
~ecreto-ley de 6 de Ma;:zo de 1929
~GACETA del 7) y en el pliego d.e <;on
'didones par.ticulares y economlcas
'que han de regir en la 'Contrata de
estas obras.
: Adjudicado que le sea el servi'cio
presentará -elcontr.ato de tra])ajo que
'se 'ordena en el mismo apartado B del
.mismo Rool decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
daeles proponentes están Qbligadas sI
~ump1imiento del Rcal decreto de 12

.de Octubre ,de 1923 (G.....CETA del 13).
'! Granada, 5 de Octubre de 1931.
'El Ingeniero Jefe, Juan José Santa
'Cruz.
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'- Hasta las trece horas del dia 14 del
actUl.!! se admitirán en el Registro de
~sta Jefatura v en los de las provin
ci~s ele Albacete, Almeria, Córdoba,
jaen, Málaga y Murcia, a las horas há
biles de oficina, proposiciones para
!lptar a la subasta de las obras de re
pan~ción de los kilómetros 10 al 13
de la carretera de Puente de Orgiva
ji Vélez Benaudilla; el presupuesto de
tDntnía de las -cuales asciende a ]a
~antidad de li.045,5i pesetas, y la
fianza provisional necesaria a 512 pe
~etas.

La subasta se verificara en 1..1 Jera·
rora de Obras públicas de Granada,

B ~ítuada en la c~lle dc ilIes011::5" nu
mero 21, el día í9 del actu;ll, a las
.once horas.

El proyecto, 'pliego de condiciones,
Plodelo dc proposici.ón y disposicio
!les sol,,'c la fO,'ma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
I::n dicha Jefatura de Obras públicas
~n los Liia,,; y lwr;:¡s hábiles de oficina.

C:¡úa proposición se ¡presentará en
papel scll;).do de 3,60 pesetas o rein
tegrauo con póliza de igual precio.
'desechándose, desue luego. la que, al
f-br1rb. no resulte con tal requisito
fumplido, lo cm,l lleva consigo el que.
~mtre3ada la proposición al Cikial
e)ll'ur.,¡:"b dc reclbirb. no se DUC(j..e

I

hiles de oficina, proposiciones para
optar"~ la subasta. ~c lns ob,ras de re
par.Jc¡on de los kllo;netx:os 246 al 266
de la carretera de ?I~urcla a Granada;
el presupuesto de con tr-?-ta de las cua
les :lsciende a la can tldad de pesc~

tas 68.706,17, ~. la fianza provisional
nt'ces<1ria a 2.06~ pesetas.

La subasta se verificara en 1:1 Jefa
tura de' Ob,as púlllicas de Granada,
sitm:da en la <;,,11c de Mesones, nú~
¡uero 21, el día 19 del achwl, a Las
once horas.

El proyecto, plicgo de condiciones,
modelo de proposkión y disposicio
n~s soiJrc la. forma y condiciones dc
su pi"c~.entación cstarán d,~ manifiesto
en dicha Jeíatur:l de Ohr:.is públicas
~n los dias y hOl'as hábiles de oficina.

C2Ja proposición se ,presentará en
P:iPL'1 s(:¡¡~do <1(' 3,;;(1 peset:ls o rein
feg~ .:tao con :póliza de igual prec~o,

'desechándose, des.de luego, la que, al
abrirla, no resulte con tal requisito
cumplido lo cual lleva consigo cl que.
cntrcg~:d; la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se puede
:ia admitir sea subsanada la <1Glicien
cia de reintegro.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de rem uncr:lcio
¡les minimas en la forma que se de
termina en el aputado A) del Red
.dccrdo-ley de 6 de :Marzo de UJ:l9
(G,\CET.\ del í) Y en el pli~go de con
diciones particulares y el:onórnÍl.::::'s
que han. de regir en la contrata de
estas obras.

Adjudicado que le sea el ser\"icio
presentará 'el -contrato de trabajo que
se orcl!:na en el mismo apartado B dd
mismo Re:ll decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
'dades proponentes están obligadas al
cwnplimiento dcl Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.'l.CETA del 13).

Grannda, 5 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Juan José Santa
Cruz..

5-1781

ya admitir sea subsanada la deficien
cia de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rcmuneracio
ncs minimas cn la forma que se de
termina en el apartado A) del Re;).l
decreto-ley de 6 de ;\í2TZO de 1929
(G,\CETA dd 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la conti"ata de
estas obras.

Adjudi<:ado que le sea el sen-ido
presei1t:Jra el contr.:lto de trabajo que
se ordena en el mismo apartado B del
mismo Rc-al decreto-ley.

Las Empresas, COIIl!IH!-ñi2S o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real d(:creto de 12
de Och:bre de 1923 (GACETA del 13).

Granaua, .5 de Octubre de 1931.
El Ing(·niero Jcíe, Juan José Santa
Cruz.

Hasta las trece horas del día 14 del
actual se admitiran en el Registro de
esta Jefatura y cn los de las provin
cias de A.lbacete. Almería, Córdoba,
Jaén, ~lálaga y ::\Iurcia, a las horas há
biks de oficina, proposiciones para
optar a. la subasta de las obras de re
paración de los kiiórnetros 159 al 161
"j- 179 al 182 ce la carretera de Vilches
a Almeria; el presupuesto de contrata
de las cuales asciende a la cantidad
de 24.985,46 pesetas, y la fianza proyi~

sion"l necesaria a 750 pesetas.
La subasta se verificará en kl Jera

tura de Obras públicas de Granada,
situada en lacallerle ~iesones, nú
mero 21, el dia 19 del actual, a ks
once horas.

El proyecto, p!iego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su pr~sentación estarán de manifiesto
en dicha Jefatura de Obras públic<ls
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se 'presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o rein
tegrado ~or:. póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, ia que, al
abrirla, no resulta con tal requisito
cumpiido, lo cual lleva co-~sigo el que.
entregada la proposición al Oficial
-encargado de rc~ibirla, no sc puede
ya admítir sea subsau:lda la deticien
cia de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de () de :\íafzo de 1929
(GACETA del 7) y en el plíegodc con
diciones particulares y económica.s
que han de regir en la contrata de
estas obras.

Adjudicado qne le sii' el servicio
presentará el contr.ato tiC trabajo que
se ordena en el mismo apm·tado n del
mismo TIcal decreto-ley.

Las Empresas, Compañi:1s o Socie
d;:¡dcs proponentes estún obligad:.;,:; al
cumplimiento dcl Rcal decreto ele 12
de Octubre de 1923 (G.\.CE'U. del 13).

Granada. 5 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Jtliln José Santa
Cruz.

S---1733

Hasta las trece horas del dia14 dd
actuul S~ ach"::.itirún en el Resistro de
esta JCLótur,l.Y l::1_1Qs de las nro";in-

cias de Albacete. Almería, Córdoblf.
Jaén, )'Iálag.a y Murcia, a las horas há
biles de oficina, proposiciones para:
optar a la subasta de las obras de re,
paradón de los kilómetros 1. 8 }' t
de la carretera de Granada a la ·de
Laujar a Orgi,a; 'el presupuesto de
contrata de las cuales I2sciende a la
cantidad de 34.97Cl,63 pesetas, y la
fianza provisional necesaria a 1.05()
pesetas.

La sUbasta se ....erificará en la Jefa~

tura de Obras públicas de Granada~
situada en la -calle de lHesones, nú
mero 21, el dia 19 dd actual, a las.
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo dc proposición y disposicio
nes sobre la forma y -eondicionesde
su presentacIón estarán de manifiesto
en dicha Jefatura de Obras públicas
en los dias y hor~s háblles de oficina.

1

pa~~f~s~ll~d~c~J~i~~6rpr;:t:~n~r;e~
tegrado con póliza de igual precio~
desechándose, desde luego, la que, al

¡ abrirla, no resulte -con tal requisitd

1
cumplido, lo cm:llle....a consigo el qllt;:
entregada la proposición al Ofici~.

I encargado de recibi.rla, no se puedt.
ya admitir sea subsnnuda la deficien·

I cia de r~integro.

1

El licitador acomp:lñará a su prO"

'
posición b. rebción de remunerado~

,les minimas en la forma que se de-e

1
termina en el ap;irtado A) del Rea~
decreto-ley de 6 de ~iarzo de 192!t

I (GACETA del 7) y en el pliego de con~

diciones particulares y económicas-'I que han de regir en ]a contrata da
I estas obras.

1
Adjudicado que le sea el serviciCJ.

prese!1taráe1 contr3to de trab:;;jo que

1
se "Ordena en el mio;mo apart2do B del
mismo Real decrcto-ley.

1
1 Las Empresas, CODlpañias o Socie

dades propone"tes est:in <lbligadas al

'

1 cumplimiento del Re:ll decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

l Gran3da, 5 -de Octubre de 1931.-'
1 El Ingeniero Jefe, Jua:l Jase SanJr:

1
Cruz. ;

S-1784- ,

Hasta las trece homs del dia 14 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y eu los de las provin
4-ias de Albaccte, Almeria. Córdoba~
Jaén, )h.í.laga y ),Iurcia, a las horas há.
hiles de oficina, proPQsi¡:iones para,
opbu' a la subasta de las obras de re-i~

paración de los kilómetros 1 al 3 ~a

1:1 carretera. de segundo orden de ~fo···
tríl al Puerto; el presupuesto de con..
trata ue las cuales asciende a la can
tidad de 39.520,24 pesetas, y la fian·
za pro.... isional necesaria a 1.186 pe
se:':l".

La subasta se Yei"ificará e9. 1a Jefa:
tura de Obras públicas de Granad..,
situaua en la c<i.lle ¡le :'Iesones, mi;;,
mero 21, el dia 19 del actual, a la~

once horas.
El proyecto, pliego de cLJl1dicionesr

mouelo de proposición y dispasicio-·
nes sobre la íorm:J. y condiciones de."
su pn:.'senb.l\:ll.~~n estar[¡n de n~~r:~ncst!r

en d':'C~lll. Jefatura de Obr:¡s públicas..
en les dias y hor:1s hábiles de oficina.

Cada proposición se .presentara en.
papel sclla10 de 3,60 pesetas o rein
tegrado con póliza de igual precio,
desechúnrlose, desde luego. la que, al
ibrirL.l... llil "r~su¡te C<lU !..a.Lt.e_Qnisit~
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I
JUNTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS

DE. Wi LUZ. Y LAS PAL."IfAS

De ccmformid:Kl con lo dispuesto en
el artn.>rrlo- 32 del vigente Regla.n:enl4
geTI.ffi'3clpal-:lla l)l'ganización y régime1.!
de Ja$' Juntas de Obras y servicios '1,
de las C(')misior.e~ Administrativas ~
PuertoS'. se :lm:mciaf:' co~curso ('ntre
Ing{ó1!i~ros d-e C2'minos, Canales y Pller1
tos }a P'fO'\'biÓ!1 de la plaza de Ing-enie:
ro m,¡xilía!" de est:l .hnta, dotadu con ~
sueldo ].)3Se anu<2-1 que· le corresponda
por sn categoria en el Cllerpo, y nuev~
mi! (9.000) pesetas de g,atificadé-n;
con el ta-nto por C~lto que tmnbién le
corresnon /1;) 5efrre -e-l total. Dor el co~-..:.
repto -lÍC' residencia, y d'..:im'i:s emoliíi I
mentos q:ie pued:m corresponderle ."
serIe de [¡Dlicación. ¡

Los asp:fr:mtes deberán presentar s~
solicitudes er. las encinas de la Secre.o¡_
taría de la Jun!..;), calle de Bu·enos _\Í;
res, niJmcro '1,..dC!1tro del p!azo de U;
mes, a contaruesdc el clia si~1Jiente á}
de la inserción de este anuncio en I~ I
"Grrccta de Madrid", acornr~ñndas de .
los documc:::tos que acrediten r,crie~;'¡
cer al Cu~TPO de Ingenieros dc Ca •
nos, Can:lles y Puertos, hn1l3iSe en p :
sesión dé! corl"esp;mdiente liLulo, y 10.~

demSs O\~e tcng:m por co:::rV'cnicnte adtt,~
ci:r en !:clndón con la preferencia esta~
blccida en ~l mencionado Reglamente-

ris, en eiB.'meo·rle L'Unión Parisien~ej
7, roe Ch.:mcl1:1.t; eréctit Lyonnais, 16,
lmulev:n:¡l- des Halicns, y Sres. Lazard
F:.-e::-es ct eie.,. 5, me Pillct Wi!l.

Se admíti...-án los depósitos en Barce.
lona b~ta 13S doce de la mañana d~'
día 26; en 2I:1adrid y Bil!1:1~. hasta lá:
misnJa ho~-a del" f"';:t 23, y en Pai'is, has~

t~ it';ua::'· hüT2. di;l ma 22.
En las :-cic:ridos ecntros se faciüta~

rán eie.""IiP1:lres de poder y se -expedl.
rán a Jos depositantes los resguardos y
p¡;¡,pe1-etas. de entrada. .

Lo que, por acuerdo del Consejo, se
anu¡¡da :p~¡;a cmwcimiento de los iJ:::.le:
res:.ldos. .

B:n-ee1m;¡a., () úe Odwm: de 1931.~EI

Secretario. A!.!:tmJ Io Fernández de Cas-
t~o. ~--3819

SOCIEDAD ESP.A..~OLA DE COXS•
'fItUCCION NAVAL

.Amol:ti~ de bonns ~e Construc.
ción. Einisión. de 1921.

En emnplimicnto tl'e lo pi"Ccep hUIdo
en laestipulad6n qrrinta de la escritUT~
de emisión de bonos de Construcci~

. de esta Sociedad. fecha 15 de Enel\) dé
19-21. se sortearán en el domicilio SO~
cial, Sug:a.Sl:I, 25, el día 7 de Noviembre
pEóxim0, a las ~icz de la mañana, los
!.11:iO oonos: que corresponde amo2·tizar
en el eo.rri:enle afio.

Dicho:1cto, que será pú1llco pm'a los
tCD.cd'ores d'~ bonos aue lo acrediten ti
saili!acciún de h Sociedad, se celebra·
rá u:l.l:e. \!l1. Vocal del Consejo l1c Admi~

nis'traciti;:::. ..,¡ del Director Gerente. o de
qúiencs con estos cargos los sustituy:m.

Las. holas c.....1raiElas se cousenarán
hasta: el iL.mcdiato sortcn de amortiza
ciór. en las oíicinas de. la SOCiedad,. pa
ra facilHar sa comp.robacíón a los te
nedm:es de bonos. (mc lo desearen.

::"Iarlrill,.7 de Octúbre de.1S31.-El Vi·
cesE:cre:a¡·;o, J. dc Aymericl1.

X-382¡j

Junta geIl.cra I),¡"c,in;U'ia de señores
:u:cic!'.ist~

El COüsej& de Admtni~t..ació.... segim
lo ·prevenido. eJ:} el artietil<l 35 de los
Estatntas, ha. ~O-I"dado co~voear a los
sefio;res accio;a.istss para celebrar ..Junta
general ordinaria, ~n objeto de dar
Cllenta d~l 4-'.<> ejercicio social, Ctirres
pondie:n:te al año 1936.

El atto se e1~tlJ:n-á el día 27 del co·
rriente mes:, a las ooce de- Ja ~afia1l3, en
el tiomk.-ilio sooisl, Rambla de Estudios,
número 1, princip21"

Según la dis'pu~$to en el 5l"'tículo 3'4
de loS' Estatutos, la JULlta se COi'Stituirá
y celehi'al';Í sesión con .p!-ena ,alj1ez le·
gal, sea cual fue:-e el número ue los
COOCUITentes y de tas u-eciones repre-
sentad·uS'. . 1

Con arreglo :I ro pres~rHo- en e:l ar
ticnlo 35 de- lo~ mismas, para tene!" de- I
recho de 3s'!steneia a la Junta se nece
sita dCDositaI" ~() o más acciones.. Los 1
a:ceioni~t3s Cít?e no pose~n ip..dh:idual
menIe ;JO 3~Clones. Dodran J'emurse v
corrfiar la rcp.resel'Úáciún C'cglobads. de I
estas 50, a lo menas, a nno de entre I
ellos.

El del'Gcho ele nsist~!Jcia J}Cdrt. ¿ele-
g3rse en otro señor accionista. 1

Pal"3. aeredimr el der-eC"ho <le ::!.s!.s~en

cia deheri!n depositarse ·en 10$ pu:r.rtos I
que se béitearin lus accicnc$ O r~s·

guurtlos de ·d~pósitos nomin:l.t1Yos y c:.n
qne ('onste la nmnernción de bs mis
mas. expedidos por 13:1!1 c'Os ac1scritns
al Consorcio Jx~ncario,

Los depó!'itos se efectuu""{'ll: en Bar
celon~ en el domicilio social; en }fa
ddd. en el B3TICO EspañDl dc Crédito,
Alcalá" 14, y en Bilbao, en el Banco (!e
Vizcaya. Tamhién se admitirá:1 en Pa.-

Cm¡PA~IA 6DiERAL DE TABACOS,
BB FILIPINAS

Al: ~T...L'rúE:t'¡TO DE M.A.nmn
SECRE:rAnÍA.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
de 28 de Agosto último, de conr<!r~t;i
dad con lo propuesto por la: COffilSlOD
cuarta, ha tenido a bien adoptar el si·
guicn:::c acuerdo:

4'E1 s.egunlfo pátTI!:fo de la base no
..-e¡¡a para: la concesión de renc,aclón
de licenci<:lS de al:inacenes. depósitos e
industrias similares de la madera,
aprobadas po.r 1.:1 Ex'cn::m. Ayurrtamien
tG en !resión de -t de Agosto de 1911,
sancÍODadas por el Ex.cmo. Sr. Gohe1"'#
n~doI"' civil en 1'1 de Julio d'e 1912, que
determina que se considerarán como
almacenes de madera los talleres me~

cánicos en que se utilicen motores
eléctricos de más de "Veblte C. V:',
quedando r.edaetado dicho párrafo en
la misma fonna que se encuentra en
la actualidad, S'al'vo en 10 referente a
la fuer.z;a de los electromotores, qt1e
será de 4(euarenta cab~Illos".

Lo que se. :umncia al' púbJ!co para:
general conocittliento.

~b.drid;.. SO de Septiemh.c de in!.
El SeCI"et:a1"Ta, )f. Berdcio~

etmmlll¡'o,.lo cu:::.lllc\'3. consigo el q~e,
:eutr.e!1::tdi la proposición al CfiCHll
'e-;\carg;;¡rlo de recihir14 no ;se p-u:ede
ya 2dmiti:.- sea subs~m:ada la clefrclen
-eia tle reintegro.

El licitador aCOlnpr.iü¡rá a su p-:o~

j)<l:'..iciún la relac~óu de rerouneraclo~
':Res !ilÍp.lluas en la forma que se de
l<:l/'mlna en el u}:><1r1:aJ.o :\) dd Real
deucto-ley de G de }[arzo de 1929
<r'thCETA. uel 7) y en el pliego de can
urciG!1es, })articulnres y eeonómic$
mIl" hnn de regir en la CQutrata de
-á6t:<ó> obr;ls. . ••

A(~.¡l1dicado ql~e le sen el, ~r'\'-lClQ
}wese!l.tará el eOlltJ.::3to de trzn.a¡o qlle
~ ().!'ucna en el mismo ::J.partaao B del
lui:ml0 Real decreto-ley.

L2;~ EmJ.'}Les~s. Compañías o Scde
t1...i1es proponentes est~n oblig3-das d
cwn uiin.1ier.LLtl del Ueal dec¡..~tv de- 12

. (le Óctu1>re de 1923 (GAcETA del 13).
G¡·Dnml~. 5 de Oclubre de 1!t3L

El !ngl·p.¡~"O Jefe. Jn~n José Santa
Cn;.z.

S-ií86

J;i,:s.ta las trece horas del día 14 del
::.dual se admitirán en el Registro de
est.l Jc:fdura y en los de las pro.in
da..... de Alliacete, Alm.ería" Córdoba,
~n,. :\~la~a y Yurcia., a las hor~s bá-

- t~iles de oficin:1, proposiciones para
.i)p~r a la subasta de las oh::as de re~

¡J.."l];:¡ción de los kilómetI'as H al 00
tl~ la ~rretera de Alcaudete a G.a
nada; el presupuesto de contrata de
l~s cuales asciende a la cantidad de
:J,.oo.4:·í9,!f4 pesetas,.y la fianza pro
:vision:=l necesaria a 3.285 pesetas.

La: subasta se verificará en· 1:! lef~
tura de Obras públicas de Grana-da,
,atl1.ada en la calle de. 1Jesones, nú
me.o 21, el día 19 del actual, a las
Dnce horas.

El proyecto, pliego. de condiciones,
jnodelo de proposició:n y disposicio
J]'eS: sobre la forma ycoomciones de
,Su presentación estarán de manifimo.
en dicha Jefatura de Obras públicas
en los días y hOFas hábiles de oficina.

'Cada proposIción se ¡presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o rein~

tegqdo con póliza de igual precio,
~cl:Iándose, desde luego, la qu~ al

·:abrirIa. !ll.o resolte con tal requisito
· :eumplido. lo euallleva co:n:sigo el que,
'_tre~da la proposición al Oficial
·~a1§ado od~ recibirla,. no se pue1ie
·p admitir sea subsanada la deficien~

tia ·de reintegro.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio~

DeS: minimas en In forma que se de
termina en el 3tl'arlado A) del Real
'decretú-leyde 6' de ~'larzo de 1929
'(GAiCETA del 7) y en el pliego de <:on~

dicimres particw.ares y eeonómicas
que han de regir en la contrata de
e...<;;fas obras.

Adjudicado que le sea el servicio
l'resc:itará~lcontr,:¡to de trabajo que
se m'deru: en el mismo :l'purlado B del
mismo Real decreto·ley.

Las Emp-resas, Compañias o Socie
~~des proponentes están. obligadas al
mnnplimiento del Real decr€:to de 12
de Octuh:.-e de 1923' (GACETA. del 13).

Gi"anacla, 5 de Octubre de 1931.
'El I.:J.geniero Jefe. Juan José Santa
tA-u~



JUi-iGJWO DE ,PR:JME..'q,A .c-;Sl".,.;':";:C'""~

D:EL D:i'STlilTO ,DE BLE......._~VISTA. mi
H.o\.DRID

riO!",)",c:nte o"lro edidc por t{';-:'1iDO d'!
tl'cin'a odias, ..confor::ue se u,::tennin.a f
cn-elm1ícnjo ~84 d:.-:clicha ¡e:.'. pte-'
se;ltónod-cse -den~ro de ese ténuluo el'
.D. Vicente Pél"ez C¡'¡;"<in¡j;::2. llltirido'
,d€ :h ·réfer.ida 'catlS3cnie, qile' ¡'cclilla'
Z;i] '1~reneia, "N~'ie &1ua n~~~~~~1eÍ1te-~r
lo;:; que se l.-rean con dcn:c11O para
¡·e·:;~nm1· 1<1 h:::rencie, de :,:(;n('ila, t1 ft~

.ue l}ne compa~'~c~m c:):; ~~Ü .obj¿f~
en e:;te Juz~clo ocr:t:ro C"¡ t~,il~mo (!lt
...-cinte dias.

y par~ ;su .ir..Sfróún en la G.ml>T'"
DE M,m:ílID con el <J!)jcto ~ue trt-'1idía"
iri,~io:-9·do, se expide elp,'l's('],tc: e¿i-eÚl.
D~do 'en La Coru!iu ;> ::0 dl: JuliO'

de 193J.-El Secrd:trio. Flürencj'a~
-'(i;·jl)·'i€.----'B JUe2, Plácido ?f2rtin.

X-371}4

Erf d Juzgadl) de primera iIiSl:.l;ncl.a~
1 1 " 't' ~ J' . , ..···~~/.i' .'{.I". mst!"J o ve ,uena,¡sta, üC id.r"-Jcl~";

'~es!gni~ron'd~igencias de C'll:nt~:C~;¡
1'3'1:<, .. msbmc::a dd Procl.lraoo:- ·d011;
Enri(jtlc Fernúndez Moya, ,;;oni"!3; dOíi~
·Ca.,los 13aille Cal"lc. en l~s ('.'Jalr s ~.
trah,j 'embargo fobré un:: fin!';>, prnpii:.1
and delúlhmo, sit:t en téh-:¡iDD ~

~st¡) capit31, ~l 'Sitio de la Dehe~a ~ i
_~m¿'fliel y punto llamado Y~:1¡f' d~i:

I ~~:11"l1. siendo ,)T:I}'!aUO ~:.:l rml'?i"!(o elrl:
1 t'l P,rgisü'o (le la P:!"()pj~düd de b' :long'

I ce19r;cid'¡;:1¡t'; fU 30~d~ J,;llIo de fffll
a ~!nud de mJTId:~mj€'nw :":1 de-cto

Ic~:IJf-{Hdo.

E'l t¡J} e~h,(lü qi.l~d~;rol1 lo'! ;tuios"
h~1:-;t~ que. el': 11 Ce ;\~¡Jl"ZO dd "Jo ac¡ tun1. 'porD. Patricio C..:r"zi} Sauz. Jire::

¡ fiolldn::;lmclite de la rc~cTic'"a ·.fi.n.cl,'
, ~~ (,;:;~jgnú l~ 'C!lnti(lJd o.e 1.:·HJf.J l~ese;"
I t::.~. importe de la "':.H; rúa jt:rada,'y'
f cc"t~s, -para obicller la e:m,:claci¿,ÍJ. de
¡ di,..h;'l a-:J(jt:'l4~ién p1'e.enti'.':l. b 'C~

1
SI" d~c?etó })!'o'r auto eJe c,;te .¡üLganc,
de 1l-l'G~ A01'il s;g::iente. Y ha1Jjén'dóS'C'
1'...., • .-· ... lado r-~l' el D p-L-i-:o ("~';eíri··

~~~~~'~:rer;t~'~,!Jlieita"nd;'~~~;.es¡i;r..¡;~'
do ~a:lucads.10 in:rt:mda en dlch2's di..
l~(':':~'I;r~lH~ (J hien pre<:·..r;!l ...·':;; ~a(,' acL
d~n::~ i~ se:; 'drv<JcÍt:l -1; ~a~~'ti¿~ cúe
consgnó, :se bI djdado b sip;uie~"te

"'Frovidenci<:.~Jli.eZ, Sr. G6me7. Caro;
J);;jú. :\iadrid, 2 de O\C~übre df 19;;!.-;-:'
El .;I'terio. (~c:'ito ímr,;c " ':05 aute
c€de::ic5 d,~ S,-\ razóu, y p;'¡:o:íqt,ense'
edic: os en e} Bolcl[:¡ Oficic.? de esta
p:rG",lincia y Gf.O":T.:, DE ':-.L\¡)RiD, fiján
dCfC tambien en d siün de cc,tum
brc d::; este Jllz¡;a-le:, ,t:o.eic 11(:,) s•.wcr·
a lo": h"rccJ¡.,..os G c ...:·>',·,·;"· :,,-,'n.· ("l-e

.....: .... _::. , u..... ~' .. ~ ...;.u ...... ~~ .... l

D. ;-~ni'lg,ue .. crnaul.1cz llcy.1, h :ioli
r:!~:.~t: q~e ,en ~~ Tflj''::7"7:0 f,,~ ~.L.. J!2,,:,-7 .. - a
ik ~,'" qne Q;!nim de} ténm::.-o ,;c diez
dú,,,:, puedan CO::'ll¡.~recer s.nl:: E:ste:
J~~:t..tiad(\~ cxpGn:tnun le Ci~~:""I ~ .. :~n,:.:.J. jc~

l~. :ni.S:lia se les OCU1'!"2, b~~lo (.~PªI"-~
('.ll.H¡;:ter!~<: de que ~;:~:lSCL~":'~l;O (li:~hlJ:

te'li'Innü ~.H1 éxpcn e:" -cGS~~ a \:~~:-: :~~ se
acctderá a dicha so:"fcitud.--P,·c\-étÓQ
pCLr "S, S.; c10y fe"-~r;'ómC'¿ C:l':·:;~U[.~

Al~k mi, Pedro P. A1i);~.oo'"

Ypar3.1a r:otiflci1c.ión a0o:'d;,¡!;¡ 2::1 la
pr,widcncia ins~rta 8 ios f!lH'''; ,- COi::.

el l'l-p::'l'dbimü:-nio q1J~ -en k ¡¡:i$·'~a se
üldic¡¡ So ID:; h~:'ederos o c.·U}s¡,I::,bien,;
tes de D. Er.:·igoe FCf:J.¿nr.kz :Uoy..!;

. exp¡~o :;3 pr.:"('r.ti·<:o.J?....~l Y}stu B~

:\.-3321

Jt:ZG"'..DO DE ¡:-BIMERA. l:\'SLl...'\CIA
'-''''L T>o'o';':'-'?::7'[G V-....,T ·\.:;;':""~-'·~O -n.~
v~ . .L'".1.h.'J;...ll..:. .=....t..: l._~·;"J..!..tJ,l ,ti":::'

LA GmUxA

Dcn Pl:.ci(:o l\1;::-tÍl~e2: Yjcen~e, ·h:c7.
óe pr¡m~m in.~tandD. ud Jist¡'ito tld
Instituto, de La Coruñi!.

Ha--:c público: Que er: este Ju::;;,-,Jo
)- S{:-i:!·é!:a.~:itl dl~l (;L~e ~:L2tol"'iz:l p~;ld('"

piL.:Z;;l SC'Pa:raJ.~:. ro!'r-f'SjjOTId:i~:ltc a ]¡1
deCl~~¡·f...ción de hcredc":::os ·;Lintcst:::.to
ere üoña EU,.;:! R¡:y Ce:-¡~cro, <lue ¡-c
sultú ~ ~a-:l:arse IS2L<..l ;'-:.ay C~1.rl¡~~·r·~\. de
s.~$~~L~ 'y t!"t";: añ(O~~. :n~l1.L!r21 fic l:r~:n

Cl3. ':gr..;)i"~:¡'r..d¡)"e el D.0mbrc o:: $~S
P~~(l;:(:5:, c[.:siH.Ja CO?1 D. -:~-i1.:cnic l)(.l"Cz
C~l:H1.11úy'-~~ del cual se L~,lh:b~l se!)~:-~--=...
dn, c.rnbos de corl~~~n ~tCI1Ct·tIo, y ...-c
c~!:a de e:;t~l C:U\L1t¡, y qu;,) '~~;,;i~~ ~t':.

tiü:~liei.iio en el fJL-.:o ie~·cero de la C'.,'.

s:.... 21úalcro í de l..l C~~Ue I\r~l}~ :r C21 l:'
cr'a: O~U!'l'!Ó su ~·.c.E~Lil~~:C'nt0 ~1 L·.'-.:
diez y ol.::ho l~vr;,s c'.d (lla 18 (k .'\i:rj:¡
1)1"ÓXÜll0 lH:~adO:r y (-11 proycíuo d~

rsta ~·cch.a se aco!·dó publ.ic~i' nu!"',\-CS
eLlk~{)s (onrormc d(t~'rT:1,b':1 el ;~;-

ti.::ulo ::S'7 de b ley ,de i:::;il:~:;i:::mi(;::lo

ciY.n [;:n U~~l i[.ndc la ¡:-:.I:;.cr~e s:n t~~ i~~ ~

de di-:.:h::: c-;ws:1nie Iloila I.'dJel R.iy
.C!!:'ije;;9.J _r~~i~!luc"~e._ .Li':.lb1i('¡'ldo U::1.h:·

x-s<'no

1, ru..,. co-n "'..~,1'.•·"'" ~.' ~. nOJ.··l·l.···.)..~O O';;~,,··,l~O 1... f3'Vor de los '1L1:: prt.:'.tcn o L::,~a.n "..r. _ ,,~ !....!.J '-.: =
']Jresl3ao s:.:r\'"icios tí: (:b~as E.:.l.:....i(~·nas. J::c3ar~~~,. ~n el C~1'!CC·p~l) de Perites

El ·fio",h:ramicnt-o se hará pOI" ('1 ex- !mercannk:.;. st'.'p!u lista ouc obra en ~l
.(',(·lentisur.o S.... )Jillist.o de Fo.~~-r¡!O, Juzgado. ¡,cr.üÜda por ~~ CÚ!1~¡}ra de I
'il~edfantep¡Gpucst.., d-c1 lngcn:(:¡ro Di- Comerc:!o, 3' D. Jo:;¡i; Rílbles, cc:no I
¡reclc¡·tlc .las ok,..~s, a i<.núz- de 10 (¡'.le li al::·e~d.or, y fif!ilrar en el p:'imrr t<:'I"-

,1:1 ót::!lo neg1amenlo dispone. cio por orden de i!tipCl'hncia de c,~- I
JA'!S P:::Jm:,5, 24- de :;epn~,:]-;:'(- t;c: di:,os de la !~St;, i:¡;-;:'Of'nlcrl~ po:- d S~l&- i

a!j;-n.-Ei Presiüer.te, José B!'G';;J. "Rc· I pC':::.so, ?I.:r;;'(,5 :~. :::C1'ú('ck. ~ q,~-~ ::n!n- ¡
~cr.-P. ,,4... ~c 1a c. P., (.1 Sel'T't,;~,'~:!"jo- " p"recc:-an -""Ic~tl~t""mento'";r, a Jurar el í
¡:on!:;i!;,¡-. J. )ij:':mda. 'td~SCi1l;'eñ()~~; :!';!;.'~~,;g¿, c;mem:and; a 1

):-·3f~~ ! ejl:r-~cr]o con l~s :¡tribt~cjones ql~C le

I c.'>t{;.n ~:1con:.<:n lia(h¡s en el articulo ;j."
!

, de J;1 k;y Y $~1.:i~~ntcs: dehiel~ do re- I
j (h~c..ar, en d pis::::o de ·treinta cIi:1ó, d

didamen.a que hac~ re}:¡ción el 2rticll. ¡
¡ lo ot.;ta\~c. seilaJ.indolc 1:1 reirihllci{~n '

ui¡t:'ia d¿ diez p("~ct:'.s a cada Ul1". :!
Ql~eilan inte:Tcnidas bs operaóon'C's
de h1 Sociedad deudor:!, C(lnSCLVUnoo,
no Obs~'-:'l~te, por ~¡':lor:::', la adluinist¡·:!
~i~!! ~~ll ~~';~ hif'.nes }'" gtrenci2. de ~l:]S

negocie,s, h:::sw. qlle los Íntl:rl"eTltorfS
establcz~:m bs lJ:l:itacio:kS qUr~ e<;::;·
men pertinentes, tenleJúln aquélla pre
sente 10 dbnue~to n: el ~i'ticulo sexto:
unótese e~.~i ;-,u:-)pcrj~ióTI en t1 Regi-:;!¡"o
especial (~t~ esia l&J:...SC!, G"i:e se llc\".:..:' l'r!..

el Ju;a¿:l{'(". ¡.;, tl =\rC!(;;!;~iil y rl~ 1;,
Propiedli.lt, de este p;::-t;do, e-n el d~
Zafra y (;n el <.le C:.ícef(·~,col1$ign:::1

'dose los in:-icrios nece~:~rios ;}- txpi
di:::1H.!O p;lra ('no los cc¡·:'esponJim1.(;s
exho:-tos; .putlí<;;.uese esta declaración
de suspensión en la G:-.C:E'A ~E ~bDmJ),

Boleiin Oficial de la P~'O\'illCL:t y le,:;
periódic<is d¡~w.i(;s de t':;~: c;:;,pjtal, :r,
por' último, ~.olmii1íquesceste expeclie:::r
te, eu :::u:up!imicnto d.el .utki,lio 23 cie
la lEy, al Urna. Sr, FisaJ de esta .:i..u~

d~~!:ci&; E? C1;lo.r"to ~ otr.osí. Co~lO -;c
p¡ úe, q;,,!,c t,~;}!':.. uo .te~tHll(o!110 sufiClente.

L" ,- '0-":' ., c~.,.,~ S ~ . u'o" r~ r ...... _':.-t.:"....... ".:,. ....... ~ .u.. __J. ...... : ,,-,_: .) f...-...:. .... -

:CíO ..,.:.Ui,.g~.~-.-\.ntc n~l, ]:':ll·.iqt~(' G~¡r-

c:~":. t!{; ~~ PlGS:.1.
Lo que se h\.i..ce público p~:l"a ge:l''':

¡ rol .conoc.i¡nil.·;nto.
¡B;;,üjQ2'., 5 de Octclire de 1!131.-
1, E~ J'¡ez p.>l--.l(. \fU""" -·'ni .. '''1' E·n-'-.... Il..." -..A.J.JJ.:.....;..L .. ~~1.. ~ ~ .................. , 1 ¿.._¡ que lI;:'''Cl'~ \!C ~:¡ Rosa.
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JUZGADD DE FRIl\':'ER.:'i. lXSL...XcrA
DE BADAJOZ

H/r·:t':ltl,) UiSPL1':'s~a (·sta CGl1i:r[~fti.:J.

Ja~~:>tl'ltcc¡-¡JnY mont2.1~ {~e ~:3;5t~~etes
mi:~"lIi.:OS p;;:ra lallq01cs {te ;¡C!,(t[JU ; :t·rcs
i-i'i 1;;.:-; F~~:::t0!'"i~s rle ~Iál:~gn ~- 'r::r!·ago..
n~1. cúm"Jca a rone~¡:rso :l los sc~-=:r~!'es

L!J;<stTud0res a q¡ÜL'n!;S Jmed~ klerc
li;,;-, i!l\"i~;ir:.;lo~cs a -presental" ofel"tas:
,p"/.:·'-:o el esh1dio de las "bases, pJ:mos,
'plicgo de concE6oncs ~. demás c.ct.Jle1-:,
.•;m~ .t.':'i;;,,;'m ;, ~!.1 (lispG~id6n en las (of..
,-.in:ls ,le ükh;¡ COít¡pañia en Múla;{l,
'rar::';~g(ma :r :\i:adrirl, todos los días ia
}x,ra1Jlt's, ü::: ¡¡¡¡;¡: a una. nalita (,} di c. 2;;
de1 cú¡-~'j!'ntc mes. .

?lf::Jdrid. 'i de 'Octubre oe 1931.-El
Di:'é'~'lü:- ;.<::11c-r:¡1, 1Ialuquel·.

DOll P;lhlo 1Im'~:~ Cu.,L1"o, Jl.:e¡: :.le
l>~·i::lC:~l instnncl:.l c.ie e.ste }I~riido~

'Por.el l}res~nte, }:.~go ~abcl': Que.: en
'el expedierdc ~o~.e (Í~c!arac.ióll d", ·CS,

'taüo de ~us1lens¡t:n de }~a,gos (.!f; la
Socic&d :t-lcic3niil regí.lh~, ·c(oledi-..w,
,denominada Andrino y Eueuo,domi
¡ciliada en esta CD..I)-l.tid~ y cvIlsliíllida
Ji"]' D. Enriq¡¡e Isidro Alldril10 :)<. don
hidro Bil::no \'ín:ag:'c, se cn":'-leaÍra
la sigüicnte

'''Pl'o''\·idc:.1~~.ia.-.rnez_ Sr. .",'1U!."g,;.1..
Eadajoz, ;) tic Octnbr'e de 19:')1. rOL

'p"esentado c:l anterim' e~:c!"ito con los
CS1:;üc-s y dQcume;¡tos CJne 10 :-:CÜ!~ll~;l

j"i;'i: CIne forn1a.r:in la oHoriuna eshez¿\
de estc GXpcltiente, en 'el que ~e ti !'ne
por parte le::;iUm3 ::l los socios qu.'.:: in
tegr2.!l la cnl:i d8-d m<;:rc~ntil rc~1ar co
le::ti,u "'Andrino y Bueno", Sre~. D, En
riql¡e Isidro .lmdr'ino y D. Isidro Bt¡e
no Yin;:.gre, y en rc-pn-.-;ent¡~ción d;.::
éstos al PI'ocU!·a.c1or de los Trii:n;:l::1'
les D. Cayets'1o Va}aer Gr3jera, cen
.acción se entenderán l:1s suce.'úy2.s di
.1igencias y nolifh::acicn'·s en ron";;.
}ega.l, slendo dc'7"J.e!t~5 ~ !f.:\S 1nter~s¡!
'cos las c:':dui:'!s persomles (lUe !l~Ul
presentado, queden ..:11 poder del Se
i:ret::;~¡o y au:erice, h:.!sta extende, e::
~llos "!a. oportunas diligencias á que
se rQfiere el "meuIo 3," de la 1e.... de
25 de Julio 'de 1922, los Ebro!> de 'c("'
t;;hi1idnd acomp::ti'iauos: se tiC·.1'2 pe:'
süUeltl:1do l3 ':':cc!n.r~1ció!! del c-~t~d() de
.8U~'PCI'!Siú:lde pagos por la Socied<id
"Andr311o y Bueno", quien ha de pr.>
sentar en el plazo de \'ei¡üicinco ;:;:':'5

el ba1ance definitivo ~: debllado a c;'ltC
CClltrae el número primero del nrhcu
lo segundo de la ley. bajo la ins!l('C-

, _,r.~ún <le los señol"es Inter\"Cl1tore~, llc·
'~8..nái1d.o~t con esta cuclLdaq ..?~D~ J9s~
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JUZGADO DE PRIMERA. !NST.A.l~CLt\ I
DEL DiSTRITO DE LA INCLUSA, DE 1

... .a.nnTT"lI.

.!.'U1V.l"l.J.u I
Don Gustavo Lescure y Súnchez,

Juez de primera ínstancia del distri
to de la Inclusa, de esta capital.

Por el pres¡;nte hago saber: Que al
Juzgado dI: mi cargo y Secretaria de
D. josé Torres Santos, ha correspOll
dido, por repartimiento, la demanda
incidental promovida por el Procura
dor D. Francisco de Murga a nombre
d2 D. FI~1!lÓSCO l\Iartíl1ez Xavas. como
Vicario general del Obispado de :Má~
lag3, en cuya demanda se dcnuncia
la destrucción, ht"!to o extr:noio !le los
val~;.·c.s a CIue después se hará men·
ción, hecho que tuvo l:.Igar con oca
siér: de! in~e~~dio de! Palacio Ep~sco.
p~l de- jEllaga, consumado en la noche
del 11 al 12 del m'óximo pasado mes
de 31'1YO, y se soli(;ita también l:t nu
lidad de esos mismos valores y la ex
pediciún en momento oporlrrno de los
duplicados.

Son esos v~,!or(;s los siguicntes:
Dc la De,H1a perpetua espnñula. al

4 pur 100 interior: -
Sede "\, número 308.122.
Serie n, número 197.í26.
Serie e, numero 182.090. I
Serie D, números H.t5S9 a i1~.
Serie e, números HO.OG5 ~i 067. I
En su cunsecnencia, y cumpliendo 1

además el precepto contenido en el
articulo 550 del C<?digO de Comcrcio~

:'\.-3828

JUZG~\.DO DE PRIMER"{ INSTANCL-\
DEL mSTH!TQ DE SAN VICEXTE.

DE VALENCIA ° '1
El Sr. Juez dc primera instancia ctel

distrito de San Vicente, de esta ciudad
de Yalcnda, por pI:Dvidcncin de llOY,
d.ictada en méritos dc de:n:!nd:l riel
Procurador D. Rafael Yayá y Cifre, en
nombre de D. Joaquin Ferris )- Olmos,
promoviendo juicio d:lc1aratlvo de mn.
yor cuantía sobre reclamación de dos·
cienias ochenta y cuatro mil SCSé'n·

ta pesetas, contra la herencia Y:lcen·
te de D. Pedro Dauden y Valero, re
presentada por las personas que se
crean con derecho a la misma, y en
áiención a ig~orarse ~uiénes sean és.·
tas y domicilio ele ellas, acord6 em··~

plazar en legal forma, por medio de la
presente, y, en su consecuencia, ~e

emplaza a dicha herencia :yacente de
D. Pedro Dauden y Valcro, represen· ..
tada por las personas que se cren.n con
derecho a la misma, para que dentro
de quince dias improrrogables como
parezcan en los autos, personándose
en forma, bajo la prevención de pa·
rarles el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho, si no lo verifican; y.
se hace constar, que dicho Juzgado
Se halla sito en el Palacio de Justicia,
planta baja.

Valencia, 2 de Octubre de 1931.
El Secrctario, P. H., Miguel Ramirez.

X-3829

se previene a los tenedores nctuales
de los valores mencionudos, que pur
311[0 dictado con esta fech,l, ha sido
admitida la expres2da denuncia y se
ha señalado el término de nueve dÍ;¡s
p~ra que dentro de él pucd,m COm
parecer cn este Juzgado a hacer uso
de su derecho, bajo ::<percibimiento
de p,lrurles el perjuicio qu~ hubiere
lugar, si 110 lo verifican.

y para su inserción en la GACET.\
DE :\LmIHD, se expide el presente a 5
de Oetub~"e- de 1931.--EI Scc;~ct~rio,

L. Jo~e Torres Santos.-El Juez, Gus.
tavo Lescurc.

JUZGADO DE PRUdERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCL~

DE VALLADOLID

Don Eduardo Ibáñez Cantero, .7uez
de primera instancia del distrito de la
Audiencia, de Valladolid,

Hago ..n;aber: QlUl en el expediente
seguido e!!. dicho Juzgado, a nomhre
de D. Dionisio Rodríguez Paniagua,!I
comerciante y vecino de esta ciudad.
en solicitud de que se le declare C!l
estado de suspensión de pagos, se h¡
acordado, a instancia del mismo, te-

..llerle por uesistido de dicha suspen·
sión, con todas sus consecuencias le·
g:J.!es.

Lo que se hace público a los fineS
oportunos.

Dado en Valladolid a 6 de Octubre
de 1931.-El Juez, .I;:duardo Ibáñez.
El Secretario (ilegible).

X-382!

Gaceta de l\ladrid.-Núnl. 2818 Octubre 1931

encierra el 3ni-:t¡or, linda: III oes!::,
haciendo fachada con la cnilc )Iendi
zabal; de tal superficie OCU!>:l el h~
tel 674 metros cuadrados y 42 den
metros.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala au.diencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 13
de Noviembre próximo, a las once
de su mallana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitauorcs consIgnar lH"C
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, la cantidad de 20.221 pese
tas diez céntimos, cuyas sum~,s se de
volyen'l.n acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mcior
postor, que se rcserrará en depósito,
a los ÍÍñes que la ley detemüila.

Que si no hubiera postura superior
al tipo de la segunda suba.sta, se pl'O
cederá cor:.forme a lo dispuesto en el
artículo 1.506 de la ley de Enluici:l
miento ciyil.

Que los titulos de propiedad, su
plidos por certificación del Re;';lstro,
se hallarán de manifiesto en Secrda
ría, para quc puedan ser examinados
por los liciiadores, quienes deberán
conformarse con ellos, sin der.::cho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes ante
riores :r los preferentes al crédito del
actor, continuarán subshicntes, euten
diéndose que el rematante los acepla
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado -en :Madrid a 5 de Octubre de
1931.-El Secretario, P. S., Emilio Gu
tiérrez.-EI Juez, Gustavo Lescure.

X-3827

lel Sr. Juez, la cual se insertará en el
!Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID.

Madrid, 2 de Octubre de 1931.-Vis
ita bueno, el Juez, .~Ianuel Gómez Car-
·..."l·O -El SecretarIo, Pedro P. Alonso.
::,... • X-3826

f ~exo unico.-Página 164
.'

:roZGADO DE PRLl\1ERA INSTANCIA
¡DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE
I, MADRID

JUZGADO DE PUll'.:1ERA lliSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE I

Don GUSb.v:-~~::~c y Sánchcz,
'uez de primera instancia del distri- 1
~ de la Inclusa, de esta capital 1

Por el presente y en virtud de
10 acordado en p¡'ovidencia de esta
:fecha, dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos por D. José 11ar
chessi Buhigas, contra D. Prudencio
Diaz Agero y de Ojesto, se anuncia
la yenia en pública y tercera subasta,
sin sujeción a tipo, de la sexta purtc
proindiviso, perteneciente al referido
D. Prudencio Díaz Agero, en la si
guiente

Finca. - Hotel palacio, con jal din
y dell~l1dencias, sito en el barrio de
Ar;tüelles, de esta capital, calle del Rey
Francisco, 14 ":JO 15, {.·on fachada a las
calles de ':':iendizábal y :\brtin de los
Hems, por ésta númCTO 51 moderno,
cuya inscripción es finca número 14:;
cUó\druplicado, folio 179, tomo 1.079,
y mide una superJicie de 3.457 metros
cU:luraJos y 57 decimclros, formando
un poligono de seis lados; linda: al
priEler lado, al Sur, c:::llc del Rey
Fr::mcisco; al segundo lado, Este, ta
pia tie su hotel del mismo propieta
rio; I\i lt:rc¡;ro, ["l'il1aildü ángulo rec
to con el anteriOl', es lindante: al
Sur, -con la misma tapia antes citada;
el ct~::.rto, normal ~Jl anterior, l12.ce fa
chada ül Este con la calle de Don !oIar
tin; el quinto, paralelo con el prime
ro y tercero; linda: al 1\orte, con ta
pia de los jardines dc los señoies don
Mariano Sauz,Y.D. !üval'O Qucipo l1.cl 1
Llallo. V 001' ultimo. el sexto lado. uue .

En este Juzgado de primera instan- 
Cia d<!l distrito del Hospicio y Secre
laría de D. José Maria de Antonio,
se tramitan los autos de concurso ne
¡cesario de acreedores de D. Juan
!García del Campo, en CU)'os .'tuiüs y
¡por providencia de 28 de Septiembie
jlíltimo, se ha acordado convocar a
¡Junta general de acreedores para el
¡r~conocimiento de créditos, señalán
idosepara que tenga lugar tal acto el
.dia 29 del actual, a las onc·e dI: la
/mañana, en la Sula Audiencia {l ~ este
¡Juzgado. sito en la calle del General
:Castar.os, número 1.

,_. y para que sirva de citación a los
acreedores, cuyos domicilios se igno
lI'a, se pone la presente, que se inser·
tará en el Boletín Oficial de esta pro
Yincia y GACETA DE ~1AnRlD.

Madrid, 1.0 de Octubre de 1931.
El Sec-reiario, José I\laria de Auto nio.

. El J,ll'Z (ilegible).
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LOZOY.\ FIlCTOS. \;iciori::: hija
de S:i!L¡r:¡i:lO \. üe JU~i3. (l();:¡i,·ili:Hia
en "bJ.;-id. en· la caile de S:U1~ En
grL~c l.:.t, ibÚ~H·.:.·uid\)se ei 11Ú1l1 1".-::-0 ; co:!:
]1a¡'~'Cci'Ú ci di,l -! (\<; );OViclt10re, a las
Lloc.;" hor~;s, ante el JU:i';;Hlo !~mniC':

pa1 del di:sLi'iiú ud Centro, d~ :üadri,j,
sico en la l',úle d~ ~an ta C:lt:llil~a, llU-

(Cenli¡¡úa en la págfna 1S0~).

5.7i~

LOS HEI'<:H.\XOS Ramón y ~ailda·
lio Rcvira Fonrnier, cuya edad, do~

lllicilio .... de mús clrCUl1stancias ~e ue3
conoceli. a',"ecinJ,~uos ú1tima:¡~e~lte en
Bilbao; 'conlp::O~'cc;:rúa a¡!tc el Juzga
do de primeJ":l iH;;tanc:ia e ill;;tr~¡cción

del di~trito uel Hosl)ltal, de Silba;).
en término dc d:c-z G::n, con el ±';]. de
recibirles decla...ción y h:¡CC1'l<:S el
ofrecimiento de accion..:s q:w ddcr
miaa el arti~'ulo 10H de la l~r de En
juic:ialnicrLto cl·in~in¡..tl en el ~:'~~11~~r:ú

que se sigl1c COl! el nÚmc,·o 1·j,.! 'Le
lU:-;1~ por- ¡Zi~~~:'~e uc Sli l"i:nd¡-e Jl.::lIJ.P
FOU~-ll~~l· j~ ~¡:·Cl:..lt:hl..

GL7TIERPo.EZ ALVAREZ, Francisco;
domiciliado últimamente en la calle
de Cefcrino Gonzálcz, número 11;
comparecerá el día 3 de Noviembre
próximo, a las diez, ante el Juzgado
municipal del distrito d.el eeotAO, d-e
~íadrld, sitü eTI la calle de Santri. C~
taEna, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesfones, con el
número 2.305 instruido contra El~
Blanco. -

5.771

HERNAXDEZ HORCAJO, Antonia'
hija de ~jariano y de Olalla, dom.ici
liada en :.\Ladrid, en la calle del Am
paro, número 10; comparecerá el di!
3 de :Koyiembre próximo, a las once,
ante el Juzgado municipal del distri'
to del Centro. de }Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, númerf.
1, priIlcipal, a cele~rar juicio de fal
taso por malos tratos, con el número
2.416 in~iI"Uido co~tra la misma.

Anexo ünico.-Página 165

5.i72

LUCIA GIL, ..\ndrés; hija de Benig:
no y de PauJa, domiciliado en ~la

drid, en la calle de Lavapiés, núme
ro 25, bajo; comparecerá el dia 30 de~

actual, a las once y media, ante el
. Ju~gado municipal del distrito dé

\
Centro, de ~ladrid,~ito en la calle de
Santa Catali'na, nú¡ncro 1, principal.
a cclebl'ar juicio de bHas, por lesio-
nes, con el número 1.55i instruid¡;'
contra el mismo.

1do en Madrid, en el Hotel Kacional.
sito en la calle de Atocha; compare·

l eerá, en tér:nino de cinco dias, ante
el Juzgado de instrucción del distri

I to del Congreso, de Madrid, Secreta
ría de D. Luis l\Ioliner, para recibir-
le declaración y ofrecerle el procedi
miento, conforme a lo preyenido en
el artículo 109 de la ley de Enjuícia
miento criminal en causa, por hurto.
número 1.051 de 1931, instruida p.or
dicho Juzgado.

5.766

5.769 bis.

5.764

8 Octubre 1931

Fl'CHS, P<tul Edmond; I::J.tl1l'al de
P!-'rís ... so1ictO. l)eriotlista. dC:l:icilia-

CASSETTl DE GIACnDIO, PaoIo;
domicil1ado en :\ladrid, en la <:alle
de San Pedro, número 77, garaje;
cOlll1)arecerá el dí:>. 30 del actual, a
las once y media, ante el JEzgado ¡¡m
nicipal del distrito del Centro, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrur
juicio de faltas, por lesi~les, con el
número 1.794 instruído contra el
lUismo.

5.767

5.768

CARR\.SCO DO:.\lL"\Gl.:"EZ, Ramo
na; hija de José y de ~.lanuela, domi
ciliada en )'ladrid, en la Ribera del
J.I,m;:anarcs, número 5; t.:ompar<:ccrá
el dia 30 del actual, a 1:,s once, ante
el Ju:-::gado municipal del distrito del
Centro, de :'\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celehrar jui.cio de faltas, por lesio
nes con el número 1.557 instruido
con't¡'a Andres Lucia.

a.'7iJ5

CAPOX ~OGUERA, Francisco; hij'J I
de Enrique y U'.l Josefa, domiciliado 1
en ~1a,drid, en la calle de la Pal.ma, \
número 4, primero; comp::rCCE;ra el 1
día 30 del actual, a la,s once, ante el I
Juzgado lllunh"I1ul del distrito del 1
Centro. de :Madricl, sito en la calle de
Santa "catalina, rlúmero 1, princip~ll, I
a .celebrar juicio d~ faltas, por leslO- I
nes con el nÚ¡l:ero 1.486 instruido 1

con'tra Alberto :Fernandcz.

FER."\A..'\DEZ LOPEZ, .L5lOro; lUJO
de José y de Dolores, domi;:iliado úl
timamentl: en b Colonia el:; la Prus
periuad, núme-ro 2il~; co ml',1i'c ('eI":l d
día 30 del actll~11, a bg oncr :Y m~di::,

ante el Juzgado m:¡uic:pal tIel dhtri
to del Cent~o, de ~I:::drid, sito en i~l

I C[ll1c de Santa Caült:;:a, llu.uer0 1,
I principal, a ce~ebrar juicio de L ~t.::s,
• por amen:::Z,lS, con el núr.'::'io ~.3G3

i instruido contra A:ltunio i-\:-:-r::\!:ckz.

1

CAXÜVAS, .JerÓnimo; domiciliado
últimamente en Chamartin de la Ro
sa, en la calle de I.uis :\Iisón, núme
ro 4; comparecerá el dia 13 del a~
tual, y hora de las diez, aní:e el TrI
bunal municipal de dicha viBa, a ce
lebrar juicio de hltas que se sigue
por amenazas y malos tr;ltos eont:-a
el mismo y otro, con el numero 1.032
de 1931.

DO¡¡ll~GO, Asterio; domiciliauo en
:'lac.lríd, en la calle del Amparo,
número 29; compar-ccerá el día 30 del
actual. a las once ~; media, ante el
Juzgado municipal del distrito del

!
Centro, de :'lad¡·id, ~.ito en la c•.i1le de ¡
Santa Catalina, número 1, prillcipai, I

'1 a celebra¡' juicio d~ bItas, ¡,ar daiio;;, !
con el nlimcro 2.119 instruldo Col1ti'a 1

1
, el mismo y otros. 1

~.769
I
I
¡
~
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ELAXCO l\lOlJRE, Elías; domicilia
do últimamente en el Pasaje particu
lar de Cartagena, número 3, princi
pal; comparecerá el día 3 de Noyiem
bre próximo, a las diez, ante el Juz
galio municipal del distrito del Cen
tro, ele :\laurld, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de ralias, por lesio
nes, con d número 2.305 instruido
conira el mismo.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita .'1 emplaza por I

los Jueces o Tribunales respectivos, 1
a las personas que a continuación \
se expresa, para que compare=can
el dia que se seiiale, a contar desde I
la fecha de la Pl¡bli~ación del anun
cio en este pel'iódico oficial, con
arreglo .al articulo 173 de la ley de I
Enjuiciamiento criminal, 280 del I
Código de J¿¡stícia ¡¡liiita¡- iJ 63 del '\
de Marina.

5.750 I

ARTOLA, Pedro; 'vecino de C~fia- 1
da del Hoyo y cuyo actual paradcr-o I
se ignora; comparecerá, como de.
m:mdado, el dia 23 d~ Octubre ac· I
t.u~,l, y hora de las once de su maña
na ante el Juzgado de primera íns
tal~c¡a e instrucción de Cuenca, siio
en la calle de Alfonso VIII, número
83, donde está constitl!ido el Trib:r
n:;] Indusirbl de Cuenca, p::tra cele
bw:- el correspondiente juicio verbal l'
civil, en virtud de demanda formula
da por D. Santiago Gómcz y Gómez,
...·ecino de Lomas, sobre reclamación 1
de salarios, contra dicho señor Arto- 1,

la; debiendo comparecer con todos i
los medios de prueba de que intente I

valerse; apercilJiéndole que, de no 1
comparecer, le parará el perjuicio
consiguiente.

C!\31PALLO, Rosario; domiciliada
tn :'Iadrid, 'Cn la calle de San 13er
!l:1rdo, número 25, tercero; compare
cerá el día 30 del actual, a las once,
ante el Juzgado municipal del distri.
to del Centro, de :\Iadrid, sito en la
ealle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de iaiws,
pOr malos tratos y vejación, con el
núlllero 2.344 instruido contra la mis
ma y otros.

ADMOOSTRACION DE JUSTICIA

5.762

5.761

CAJ.'OVAS, Francisco; domiciliado
últimament.e en Chama1tín de la Ro
sa, en la calle de Luis ::iíisón, núme
ro 4; comparecerá el día 13 del ac
tun1, y hora de las diez, ante el Tri
bunal municipal de dicha villa, a ce
lebrar juicio de falta,s que se sigue
por amenazas y malos tratos contra
el mismo y otro, con el número. 1.032
de 1931. ... .

CITACIOJ\TES

5.763

---



NUMJ!lRO 1.

RECAUDACION 1fquidB obtentda en el Mé!l de Julio de 1931 y en Jos dé Ellero háBta Junio anterioi'efli por cuertta det presupueeto corriente,! por f'ellultas
de Jos definitivamente certados.
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Rt$ulllB do Cloral.
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t~'ACIENDA

l'telupuiluto
de J9alrOTAL

EN EL: MES DE JULio

l?teailp1,1dsto 1Ilesl'11t18 do e.j Pl'0l·
dlll081 oIOBll&trado88ECCCION PRIMg.kJ~

OAPI1-iUIJO P.RIMBRO
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lí2.42Ü.45f H>7.10'1.45 251J193,04 107.ol\),70~ 130.971,2Z 2tJ3.0~6,OO
1'í.156,14 10.955,68

I6~8,551 2.ü35,28 I.S{lO,73 í'OO3 073,4.51 . 240.70~,65 l.iH3.682,10'
63'1,400,57 424.624.00 1.000.080,57 86.415.270.87 lUl8B.1l1,70 91.103,682,07

54.777,101 22¡2M,87 77.033,00 OM.90a,12! 111.681,'751 I.Q813;614.87

8.57S,70
D63.037,30

I •

937.74:7,04~ ,: 6.398.00ü,84¡ ¡o '7.936.712,881
lG.991,10 1,380,674,42\ (30i>.032,lü o.:ms 87()'~!7]f ¡ 322.02:13]

0131,\]30,22 _ 2.ü01.5"I7,28, 2.!Xl6.313¡üO, ,

.la~~J'~.-.- 7:1.:.,q· - 21.},.~.llo o S.l1;.J,lll 1.{)82i~6 . lO.l~MI .0' - - 8.27,,6.~lo- o -. 2.0GV;16I IO.336.3~ I

m _1 i 2 44:tWI!~W~.L ."'om i.I~

1.- Contribúolón de inmuobles, cultivo y
ganadol'jlt:

,Riquoza rústico. y pecuarIa .
16 centésimas sobra la misma ..
Riqu(1~a m'bana (COIl et 7,50 por 100

de t'ccargQ adicional) ..
16 cenlóshna!l sobl'e la misma .
Cuotas corl'cspondicntes a bienes dél

Estado:
Rústica "•••, , ..
Ur)'8Jl9. •• t .. , , , .

Zona de eúsGllche (7,50 por 100 de
recargo adioional sobre In urbana).

t.o ldero 1ndustrifil y de comercio .
Ingresos por cuola complementaria

sobre'el volumen de Vlll1tllS y ope-

3.° lIliP~~~:gn:gbl:a·'i~;··üi·iÍida(I~S ..d~··ja.··r¡:
quezll mobiliaria, procedentes:

Pel trabajo personal , "... 6.822.806131
Del eapilal. l •••• ;'.' 22.581.555,08
Del tl'abajo personal, hlíltamQnte o

con el capital. ;...... 82.196,(170,30
4,· Donlil.tivo del Clero y monjas............... 119.984,62
ó,~ Impuesto de derechos rell.l~ri :v: tl'aJii!lml-

.816n de bhlUes ~U'.~I.i~ ,¡.1 10.4111.584,1)1
B.o ldetn de minas: .

Canon do superficie .
SO.b1'6 la e'tpIotaci6n It ~ .

1.~ !dero eobro grllndezlls YJ titllJl)!i de lIns-
tilla .)t411 .. ~t ,., ,l¡ III i, .

Cédulas pC:1...Aonales ".• -o-
~.o Idetn de pllgl)l~:

Del E!lto.do con tres décirrilllB ..
Provinciales y, municipales con dos

décimas "11:'
\~~~~:~~~¿,-___________....dIII.~' ."" "k"~"
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CONTRlfIlJCIONBS INDIRECTA5

1.'" Renta de Adl].nnag:
l>erochos do hnpOl·tución .
Recargo 1l':lI1!;itorio ~••
ldcm de expol'tación ,
Impuestos de transportes por mal' y Q

la salida pOi' las fl'ontorns ..
Producto cid J11'avameJI pam callce/m

quebrantos sufl'ido.~ por la Marina
lnel'calzle • ~ " 4- ••••~ 1 t

Impnesto tll~ tOllclE1jC ~ .
Derechos lucnores••••••" "' ..
Iden} sanit3l'ios , ..
ldem. do rcc~o~t?cillliento de ganado {J

su lnlpor!llclon - -.•
/dem de A.I111ana.' por material de

(Jbl'a~ plllJlic(lR ; ..
2,· TmfJueslo sobrc el flzúcar .
a.. ldcm :'I01>I'C el alcohol. 1
t .. ldcm sobre la achic.oria ..
á.o Arbil~ia de ln~ puertos francos ele C(1-

narlns , t ,~· •• , t.I t.,.,
6.° Derecholl obvenciollales de COllSllladog

(con dos décimas sobre los mismos),.
1.° Jmpuc!;lo da consumos ......... , .. ,..,. ......
3.- Idcm sobrc 1m; tran'lllortcfl dn viajeros

y de mel·callr.!ltS pOI' lus /lns tcrl'es-
tl·C1i y fIuvialcK ....• t,t.lr .

• Pntcnlc Iludonrll d·!! Ilutomóviles ..
J,. Tilu!ll'c llcl E:llIHlo.. " ,,"
10 lmp\lc~t() solll'c la llchnisiún tic valores

~Il HO)~R, I ,. 1I4l.~II ' •••••••• '.14

'::API'l'ULQ n

SEOCION SEGUNDA

n 1'11_".-- ¡ ti. AlWW'IIl'_UI., 5'Wi'1:'avme'WD iR. mM wr_IIIl1_'- Aa •.

"'f20 Ideni id.' /Sobre can'uaje8 ae Julo tOlm~
das décJmlls sobre el mismo)............. 2,0

:n' ConldbucIón concertada con las pro-
vincias VllIlC)OngadtlS..1 Nllvarl·4......... . 14.770.605,961 1)

12 ParUcJpncióo del Estado en los bcnefi·
cios dal BIUlCO de España y peJ·cap·
clón POI' sus descl1entos dh·cetos...... G5\J.OIH,67I 1)

13 Idem do 1dem un los beneficios del Ban·
co Hipotecario de E:'Ipnña cedidos por
aquél a la Uaja para el Fomento de la
pequeña propiedad .11 f) I !>

14 lrnl)Ucsto sobl'o el uso de cajas de segu-
. rldad t.tI II ~ I., •..I1 7.493,721 ~

15 Recal'So sobl'(l el impuesto do derechos
reales y trllnsmisi6n' de bienes para
acrecenbr los retiros obreros (articu·
lo 12 de ),1 ley da 26 de Julio ¡Jo 1922) "1 185.008,98. 62,ÚO
1.25 por 100 sobre intcl'CSCS de 13

Deuda 11 1) »-

ArtIL-

,
\'
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'l'O'l'AL DE LOS SIETE MESES

'l'OTAL

1.-=:'=:==_-=-=~===7-'"'::=""-====.,-,~""'

~
l l'rosu[>ucsl<J l' ¡~osultas (lceJoreJ·

do 1031 dos cerradOR, I 'l'O'l'AL

-----1-----1 1----

11
EN LOS MESES DE ENEHO A JUNIO ,.

G.ü30.877,16 23.41l6,(1) 5.ú54.372,85 20.251.884,43 496.549,74 20.748.434,17 25,782.761,50 ()20.0Jo,43 20.302.807,02

2.372.18 » 2.372,18 2.802.Ull,3U .' 2.l:!O2.181,36 2,S04:.M3,M 1) 2.804.üú3,154

1332.766,27 f¡ 032.766.27 • 4.838.633,00 792,36 4.83D.42Ó,3G ó,471.399,27 792,36 0.4:72.191,63- -
11l)'o7HJo\07,ü7 3lfl.702,2l1 ] 1O.9\1l1,OOO,23 5SIl.OJ)r.;.08fí,9S 8.311.022,60 fi07.3f1n.70B,ria I 708.732.4113,llo 8.630.814,30 717.:103'::108,81.. , ..

'1\
i EN EL ?o.IES' DE JULIO

i\ -- 11===---=---
PreSUj>u(\slo 1Resaltas de eJerCí_¡ l'rosupuesto 1H,'ijullaa de Oltlrc!·

<.le 1~91 olos cerrados 'rO'l'AL Ii do 1031 cios cerral\os

S,ECCION 'l'ERCE RA

-'

l '.-----~~~..~~~~--..

cerveza I."' •••••• t • • .. • ••• .. •••

lB Idep1 sobre la pólvora y me7.c1m¡ explo-
sivas II' " IlI ••• • .. ••

Aztll.

11 Impuesto sobre (:1 gas, la e1ectdüidud y
el carburo de eálcio .

12 ldcm sobl'e el consumo intcriol' de la

CAPITULO 111.

MONOPOLIOS Y SERVICIOS, EXPLOTADOS
&rtB. l'on LA AIlMIN1STUAClÓN--1.0 Tahacos:

Peninsu1a e :islas adyaccntes.... ; .......!! 23.088.817,4-71 1} I 23.0S8.817.4711149.030.470,92\ !l !149,1í30.47o,9211173.249.288,3!)
Ceuta y I\lclilla............................... 296.G20,OO l} 20G.lI20,OO 824.873,60 i> 824.873,00 L121.493,OO

".0 Cm'iIlas fosfóricas y toda cIlIse de fós-
foros e impuesto sohre aparatos en·
cendedores .. t ................................... l 3~1138.03\},O4 ~ 3.168.039,04 lO,u85.107,04 fJ lO.581>.107,04 22.71í-1.0413,08

3,'0 Lotel'tas ... I ...... j .............~••••• ' ••• 'n ••••••• ,.. ••• 10.316 218,00 1) 19.31(t21B,OO 184.105.3(jI3,OO 1) 184,105.3135,00 20:U2I.1í83,OO
4.o Producto de ri fas .................................. » » 1) " ,. 76;8~9J38 J) 7G.8U[J,38 70.899,38
5.0 Casa de· ft,loncdn,.~ ...........................u •• 1) 1) ~ 1} 1) ,) »
6." Producto de la GACETA..................,........ 115.88G,OO 3.340,00 11!).22B,OO 615.865,10 38,700,00 (\51.565,10, 731.752,00
7." Correos:

Giro Postal.~......... , .. ,~ .......................... 709.359,12 1) 709.359,12 2.(1\)7.080,68 1) 2.61)7.0S0,68 :lAOGA-39,80
Derechos de opartado..................... 494,00 1) 4\.l4,00 ]09.933,97 1) 1\)D.IJ.~3.97 200,427,97
Otros prOdIH!toS.............................. 28.6ll3,97 » 28.(j9:~,97 0.1Ut3'<ilO,OJ 1) f>.llld.t310,04- 1>,225.:304-,01

!l.o Productos de Tclégl'afos y ·rcléfonos... IH.óúO,:U 1) oU.í06,:n :J.li 19.a19,03 7im a.6 Ul.327 ,OQ :J.(J70.B75,S4
D.o Estnhlecimienlos penales............. , ....... 1.414,215 » 1.4014,25 24.GDS,OI » 2'1,Mll!.01¡ 2G.1l2,20
10 Petróleos ".I .... ~ ~ ...... '"t''' ••• , ........... 1•• 1- ...... 111. 12.144.406,20 » 12.144,4UG,20 81,3ü6.0'17,20 » 81.366.977,20, 03.511.,t73,.iO
11 Producto de la venta de medicamentos

a Jefes y Oflcinles del Ejé¡·cito ......... l} 1) l) f 1) » 1)
-

!)9,(}22.495,2G 3.:JoiO,OO 59.525.8:lil,2ü 447.8,m 200,47 38.707,5G 4t7.88 I.OOS, 0:1 Ií07.alilí,695,73- -,.-.-._-

~
na
~

o..
('ti

~

~
"".l.....
PoI
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r;::..
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t-::>
00....

»
F¡

280.178,37

210,00

1.092.425,30

>)

3.4013.439.80
200,427,ü7

IJ.225.304,01
3.670.883,40

26,112,26
U3.151L473,40

00

O

S
22.7lí4.04ü,OS 1O"

203.421,683,00 "1
76.899,38 Ct>

>} ~

773,792,00 I~,....

173.210.288,30
1.121.4\)3,(10

7,M

»

l)

})

1)

1)
,}

»

»
})

';10....)

42'(}<l7,llül 507,407.743.2fl

»
¡)
1)

»
42.040,00

1)

1)

27V.070,15

210.00

1.092.420,30

»
1)

..

1S0,CO,

f
I .',

215,2S0,{l]

1.092.4215.30

eA 5 un"-",:1",.-" .;. f 1':'; .... ~ .• :""\·r....(.I(~1:~! ....- ...... . ,~~.:l:~.":~¡:' -:;\ .:.j.);'",": ", .' ,. o","

l) ~ l) 1.092,425,30 I 1)

F¡ F¡ f¡ I I ~
1) 1) 1) , l r,

64 8f)~',46 »
1

O'1.897,4G\1 214.172.(391 1.10S,2~

"0,00 » :l0,00 180,00 "

SECC10N CUAR1'A

CAPITULO IV
;PROPIEDADES y DEREcnos DEL ESTADO

Arte. Rentas
1.0 Salinas de Torrevieja ,._••
2.° Minas:

Almadén (Producto )[quido)' .
Linares ~· I , .

S.Q Productos en administración de las fln
cas y rcntus del Estado:

Renta!! de los bienes del ~stado en
l~enc1.~al "••

ldcm de lus llncllS al servicio de In
A.d1ul.nis't.ro..ción .: _ :. _ ~_----. ~-----._LIl. 11. '• ilillHlllm
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9.4üO,OO

27.476,"
t

106,243,29 r ¡;jO

,,0

,'g
883,731 "i'

('ti

t-l
ce
~

1Cj.• A)-

,g
S
CLi

68;026,60 I ~
~

6.614,16/ §:
~

SS'l.019,67 1·1·
~

i~

1.1al,7S/ ~
joooI.

1}

1)

~

•

tJ

..

•

•
,

35.0B3,Oí!

878.369,75

•

883,73

t

t

M'~l~'7B

9.460,00'

5.614,16

70.180,27

27.4'16¡44:

68.926,60

887.519,67

5.282.491,35

4:'U,15

&

•

9,4:j¡OjOO

1.751,78

78.049,li4

~.91~3,761'

4.8S2,64rlI

26.~I'1J241

718Jí59,80;

5.289.753,36

~

9

l)

»

»

..

•

,t

•
"

26.789,84

860.645,67

4'11,16

t

•

9.~O,QO

4.832,54

1.161.l'Q

IH.259,70

2(1.867¡24.

40.973,76

71&059,80

4~4:29.207,69

.,.c: ......

412i~gl

089~O

781,62

»

&

.t

»

27.193,75

871.107,74'

118,969,87

, 27.952,841

'i.I

&

t

J>.

1}

~

1>

1}

1}

8.273,18

17.824,08

•.-, ..,w:..~'¡'

412,08

589,20

781,62

l)

&

t

~

18.920,57

27.D52,84

853.283,66

118.959,87

i

__ o '., ,.~!-I;.:"1W'>',hr*,l'./.~'oli!J.¡'.~J __ -y ... .". ,,_.__,',- ,._~,~\\~.. ,.. __;)- , __••__ '~ ,.~__" ',i

.. "''l'

EN $L MES D~ JUUO
1
1 EN LOS MES~S DE ENERO A JUNIO II 'I'OTAT1 bE LOS SIEtE l\1ESES-r~ 1

" Preetlptlellto 1~~6Ull." ~'o"'= - E'rUllpuoMo It~'llIlM':~(' l!1l!" "c1: ,''': I:'r~IU~)Ull"':---';~l!6Uila~-~C~'I:J=:-O-'.. -- '~'I
'10TAL. 1 O'l'A' ' ....

de lB$l >¡ea ccrr..doa de,lBSI CIOS C8rrado~ do 1931 0108001'1'11(108 'lO IAL "/'

11 - - 'S'
C':i. I
O I

~
Ik
¡:r
~

~

6.1~.861,10 I ~

dll!lIl)t1l:IUllC~ u \Jat-h¡ de ellas ce~

.litlllS El 101' Ayuntamientos y Dlpu·
tllclon es ¡ de lc'9 1'o0I1l'809 a f,\Voto da
lns Diputaciones .sobre los impues
tos de Timbre y Derechos reales. de
IlIS cuotas de repartimientos gene
l'lIle:. ce los AyuntQmL~i:lto5 recau
dndas por el Estado. (POI' virtud
de lus Estnllltos provincial y muni·
c.l]Jn~) .IUI ...... ll .. ~ ..•• :. .. U ..... ~ •• HfI .. ~ ••"I ..

1(1 por }00 de lldmlni!lrllCi6n de par"
ticipes y dlf 1M cuotas de arbitrio
nnmieipnl sobre el rendimiento ne
h) de lus Compañia~ anónimas y co

1I1!lhdilarills por accione!! no grava
llng por in contl'ibuolón industrial.
(lJol' vil'tud del Estatuto municipal).

Heilltt?(ll'IM de Clulicfpos hechos a los
¡ull'liculares pam indemnizar dalios
cansados durante el año agrícola de
1" 18 lIor pedriscos IJ Ileladas. (Ley
de 14 de A(Josto de 1919) .

lriem (le anticipos heohos' por el Es
iodo Pál'Cl construir caminos veci
ll(llc.~. (1'...ell de 29 de Junio de 1917).

hiem de td~m Id. a la industria y co
mercio de Cartanena por -daños en
l(/.s imrhdaclonefl de 1919. (Ley de
29 de r1bril de t~20) .¡ .

Rt!embolso de aportac cweshecl1as
por el Estado para la formaci6n del
c(/pital sociai de las CooperalilJa$
de fUllcíollarios publicas. mo'tal de
Cl'elo de 21 de Diciemt,re dd 1920).

Re/n/roros de anticipos lwcliofi por el
Bs/udo vara abastecimientos de
(lfJllns II tl " .. , .. "' •••• 11iil .

Heinlp.(Jl'oS de tdem por 1~1 Idimt a los
A¡)IWlamicl1Ios por obras ejecuta-
(/n.. .. ,. t _.1 0' , .

ITlarc.~ós paz'a mejorar pensiones mi·
f1¡m(I,~ dl3 los eínvleados cilJlle~ U
(1lftita1 l es t •••• , .

/tlllJllcslil especia( qUl! se ha de satis-

r

,

factr a lo. llacienda para compen-I
llar lodos fos {¡astos qlle ocasionen.
ti semicio de Inspección dél aho·':
rrO rJ ,/íHl/a coll!mlllvn del miBtl10"'~"

Ul'Ítrlct'lto,' dI? aJlltcipos hecllOlS a .. ta
Caja J·'araviaria del Rstado, (Real

~l82r/(J~~~~~..~.~ .~ ..~~..~~~~~~r::.~.~~..~.~
lcúnll dll Idcm td. a la Caja para el

Fomento de fa Peque/la p.·opiedad.

- ..........-.-_-. ni 11
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laO,48 168.005,03 ¡) 168.005,ó3.- --
!'15,74 22.ü0I3 282.49 2.35l.510,77 25.25'1.793,26
,

llS,(l5\ 245.099,'12 2,450,10 ' N'1.MS,B8

116,71 5.764,83 2,13 5.7{j~,96

& l) ¡)

l05,Ol 50.808,04 1) 50.808,04
115,07 UI,083,27 ~ UUlB3,27--
HO,S'{ a20,41f'\,86 2.461,20 :l22.877,19- f .

180,73 11,003.246,31 1)- 11.OO3.24G,31

t80, 11 1: 1.383.597,16 jj 1.UlI3.1507,16
I

l82,u'J¡ ! fl.OllO.488,8\) D n.mO.48B.SU

Il••IO~ 134.86ó,<!G ~> I 1:J4.8UG.45
IbO,'i)"1 22.{l17,17 1) ;?2.ó17,1'1
I .2,Ml 50.9''18.648,11 as.OllO,'tIlJ ü7.OOi,6OQ,02

....._~
"

~ • ,,~(i.
, ', .. ·<.'~~·t '1P- ' "'-"". " ". ~ I. ... .-

I
, t • !> ~ r· ~ ),
,
l

» }) fJ ! ~ ,)

!
I

1
& 1

'1
.) ~ )

1
'.

I,
¡

127,675,05 » 127.675,05 40.300,48 » 40,3,
l. -' . .

i 2.834· 7'28,26 142.781:1,26 2.977.¡Ji7,52! 20.07l.ISfl4.,28 2.208.721,61 22 280,~'

!
,

~-...

JI

17,081,13 259,20 17,940,~3 227.418,09 2.HJ9,flO 229.H
I

8üO,25 ,) 890,25 4.874¡1jS :l,l3 4.B

1,

,

I f¡ 1) ,) I! "I
I

'63,00 1) 03,Of) óO.805,04 1:· 503. 6.368,20 » 6.358,20 12.3Uí,07 J) 12,3- .- ~

295.418,2'8 ----
i

25.002,58 250,20 2Ií.261,78 I 2.202,Oll 2117.B.. • -,1 - "'""" -
,

i
1
I

I 7.394-.810,(,8 ~ '1.394.8lG,5B¡ 3.608.430,73 Ji a.OOS.4:
•

I
11.6~Q,21) 1) lI.6161211

1

1.32MI8Q,91 ) 1.321.9l

4.627.000,30 1) 4.627'000'301 G.OO3.4S2,159 )' G.003,11

I
28.ft41l,81i ,) 28,649,86 120.216,10 )} 126Jl
~.700,~ t} 5.700,2t:i 1~.8~6,9¡! l> 16.8.

7.240.712,77 2.BBSI 7G 7.243.(J01,(í2' 49.73 ,8 0,34 29,1'(2,10 4D.76MI

e l:I\SOSDIH'f,tBSono
6:rtll.
¡.....-.

1.'1 Guotas lltllltares U multan .
2." Idcm de súbditos c,~pañole!l residentes

en el extranjero 1} ..

3," Ue!lIteyros d,e ejercicios C:Cl'I'({f(!DS de
epoca eOl'I'l Cll te , ..

4.· D(J1'cehos de custodia de depósitos ..
6." Publicaciones oficiales•. .......................
6.° RecUI'sos eventuales de lodos los rlUllOS.

)

4ft!.-~." !J1D,'lOS ni cOI~tl1do y 'deSOl1!1qlo ~e los
posteriores por ventas "Y flldenciones
reRlizadlls desde el 2 dI] Octubre de
lS58 en adp)anle 1 de bienes prqcedBn
tes del Estado o del Ohiro y del Pa
Il'imonio do la Gorona, 'y ele los pel'
tenccicntes a Corpuraclones civiles
enajenados antes do 'la ley de 21 de
Jll1io do 1876.. ,. ...... ,." ...."..... ,.~,.1- ••••••

l." Conc.epló!J extmQrdinal'ioB por ventas "9
redencjones " , •.•••• ll ..

10 Producto de ven.ia de edificlos plíbli
cos [1 dl~ las difer¡mcic¡s qlle se ru'len
{Jan ti favor del Estado fln km lJ'!rmu
laciones que se realicen por canse..
cuencia de lo dispuesto en la lelJ de.
21 ole niclembl'B d~ 1876 ..

:at' ldcm do la venta de cuarteles, edificios
U material imUil del ramo de GU6rra

12 ldem td. de Marina ..

::!~CCION QUIN'l'¡\

CAPITUJ,;Q ~r,

. '\ ~h:.

••••••••••••••• 22=&~r. IFlfftlRJ ! __o - ~'-'--
!;!i;'UI~171' íle(fi'tlJ104iTl""il6;"¡; .iP.t ~'WIiJ"ijjf.

brt!! dt!J 1. 929.)'. .
ldcl1l de faom fa. nt ¡¡eflJicio ((el Ol'e·

dito' A{11'/(:of(l, (Real decreto- ley de
: de /.Iiciembrr. d(~ 1!W9,) .. .... , .....

'tll'l/1 rÚt ídelll r1 ¡lIstilllei()/Ic.~ u Ul'ilU
(¡islI/(IS de curúclel' :wota(. (U/I~ll d~
I.-'rclo·Ir'JU de 4 de Diciembre lIe
10291' .f: ~ .•.• I ••••••• iI , t .

I(J8m de iqem id. por ,,1 Estado a
l1anco Exterior d6 ESlJafiq. (Reales
rlccrelos-leyes nlÍmeros 1.406 !J 97'1
de techa 5 de Agosto (le 1928 y 26
de Mano de 192.), respectivamente

¡dcm de anlid¡JOs 1Iec1l0s por el E.'1tu·
do u lor; explotadores de minas de
plomo (Real decreto dI! 28 de Mayo
tie 1921 y Reafor~en {le ~~'de ~I
c:lt-mf¡re l/e 1930.) " ..

'~-,.
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61.378,94

505.750,°0

25.1369,29
loo.21li,7'j,

TOTAL

"
523,00

194.449,611 ~

a-
2,098.057.91 O"

I"'j

1.36I.440.8U (t)

¡;...¡.
8M,32 ~

CJ.?
~

1)

l}

l)

l}

1}

»

1)

1)

1)

»

1)

1)

1)

..1)

»

TOTAL DE LOS SIETE MESES

PreaupneBto ¡Re8Ulla, (10 olerc"
do 1~31 el03 ccrudo(

t

'rOTAL

19.904.1811 25.069.2U
88.60!l.7<f 100.216,7·.1

433.60°1 Ü05,750,OO

61.31'8,94 61.378,04

,
I
1

1)

5~mjOO 523,00

116.9110,99 l1H.,44V,61

2.23~.0!JO.08 2.608057,IH
1;214-.6'12,75' 1.361.44\),89

8.34,32 834,32

rl l}

&.

~

1)

l'

1)
[l

..
Il

l'reaupue8\O IReenlUlB de uJmel·

¡le 1981 clos cerrado'

EN LOS MESES DE ENEHO A JUNIO

r ·.I~" " : • !" 1 ¡i :

•,. li23,OO

77.618,62 116.9:30.99

450.067,83 2.238.090.03
246.777)14 1.214.672,76

l) 834,32

1) »

..

~ 11

~ i)

l'O'IAL

'~ .. ;~.~ ·1··P:C~

1) I1 ~, 20:17~,161 64.01 :~~~:6~.751¡ 84.lfi6:~87.701 32~o(i0.ml
»

20.185.370,flr¡ 63.1l84.00tl,59 S<t.l \)~3.r,'HJ. 7()

-1 '1
¡

10{.240,3ú8,40 1022.212.903,13 62.795.800,40
'

675. (:08S03,li3! '123.857.OJ2.05 óó.3üZ.O'lfl.04 77D.24MGl,ÜO

111.1.00G.ooo,za {iS9.05:i.685,Oi\ 8,311.022.60 597.366.708,613 708.'132.493,05 S.630.Sa,S6 717.363.308,81
,

ú9.52U.83ü.26 i 447.813,200,47 38.7q7,ú6 447.88Í.OO8,03 507. 36tJ..GOÓ,73 42.047,56 507.407.743,29

2.977.517,lí2 20.071.054,23 :.'.208.721,'5 I 22.280,97{I,74 22.00G.2S2,oUl 2,351.510,77 25.257.703,26

25.261,78 296.41:5,28 2.202,09 297.015,371 H20A15,8H 2.'.HH,2Il . 322.877,16

20.185.370,OÜ 6.1.9¡j,J.OOO,ótl 21.1.172,16 1l4.013.l!68,75 84.1116.587,79 32.000,Ul 84.1118.048,70

306.050.063,20 1.74.!1 ••n2. 86B.GfI- lJ:l.:l86.626,:J2 j .1I0S,84B.480,UU ll.047 .848.488,17 lIfl.450.044.4:l 1!.1l u.'lnll.483.20

1)

"
1}

1}

1}

JI¡

(1

1)

1}

1}

2,888,75

EN EL MES DE JULIO
.'=

UeaultaB deejer :1,
0[0. cerradoB

~

[l

[l

»

Fi.765,1l » lí.765,lI!! Hl.9040,18
11.712,00 1} 11.712,00, h8.úOo!,H

72.250,00 » 72,250)00 433.500,00

» » )) 61.378,941 ~

1)

77.518,62

450.967.83
246.777,14

1}

l}

20.182.401,20.----1 -

,í

.!L. ..
'1-
,; ['resupuesto

do 11l3l

RESUMEN

Atta,

7:= Illtereses de demora sobre fondos dis-
traiaos ele su legttil1lu iIwer·sióll .

1).0 Air.(llJCeS ., ~ ~ , + ••

9.· Re;lltegl'l} d2 Justos de personal de la
Representación del Estado cerca de la
Compnliín Arrelldutllria (1.1 Tabacos...

10 Reintegro de ft3stO~ del personal de la
Delegación del Gobillrno cerca de la
Compañía Al'rendataria del Monopolio
de Petlloólcos .

11 Jdem íd. administrativo Y personal afec
to tl las minas de Almadén. que figura
en lus plantillas generales y cuyos tia-
lJel'CS elcbe .satisfacer el Consejo de
Administración de dichas minas .

1" Pro(lucto de semlros realizados por el
Comité Oficla/ dei Eslado .

13 Reintegro de anticipos !lechos a la Pren-
sa IJ.er~·ódica ....•• 't , , t" t.

H Anualidades cOllCel'ladas eon Ayunta.
, ,', mientos U Diputaciones para com~
, "pcmación de débiios y créditos hClS-
. la, {ill de 191t¡,.,·~ ·•••• .-.·•• ,••• III,¡ .

15 P.roducto del recargo sobre apremios .
16 Reintef1ro anual de la Cajll Central del

Crédito maritimo.. ; .
17 Recurso' extraordinario. - Producto de

ia negociación de u ,."

18 Intereses de anticipos reintegrables he·
'chos pOI el Estado a distintos orga-
nismos, en cumplimiento del Real
decl'bto-ley de 4 de Diciembre de
1929 .• , l " •••

1~ ImpOI'le liquido de las lJentat! de mone
da extranjera en las opcraciom:! de
Intervención de cambio :..

2Q importe fiqllidotie las compras de mo
neda extranjera en las operaciones de
Intervención de cambio 1',:-----,--

SeCCIón.1.·7{;o~trib~cionc.s d!l·ectas........... 101.044.109,82 2,?!J6.20181~
ldem 2. -ContrlbuClones mdu'ectas........... llU.076.807,97 3W.792J2li
Idcm 3."-Monopolios y servicios explotados .

parlA Administración ;............. 59.522.490,26 3.340,00
ldcm 4.·~Propiedadcs y. derechos del Es- ¡

tado:. ;1
Rentas H 1. 2.834.728,26 142.780,26
Venta~ ,••• , '"•••\ 25.002,ü8 250,20

ldem 5.·-nec\.lrsos del Tesoro ,... 20.182.491,20 2.888,75
.' ,. • 303.88lS.l}M.ül;l 3.0M.3IB.U

-----.........-.....-...- . mm-'

. ")
J



,..&
~
c.'.')
¡..¿

Cf.l

<:,
C'~
,..ojo

¡:=
sr, .'
(1)

rf·
~
O
J:=~
1;;'.....n
o.
'1
~
~.

qs~
t::I
p)

;

C'l
~
n
~
~

o..
Ctl

~
~

0.'..,
S:
l
2:
C·
~
1:-.':1
00
)00..

"

~ , liT11 • - -'~~-----

1
f1SCAnOOS SOflRU LAS CONTnmUGlONltI ,

DSLo JlS'!'ADO

lnmue.bIes, cultivo y ganadel·lll.................. t l) 1) ~ 1) 1,> r, 1) l}

lndllstl'illl. y de comercio........................ 1.786,5012,61 1,11309.52 1,027.{142,13 18.7(\1.U02,41 2.~72.219,08 21.137.1l22,SQI 20.551.4-15.02 2.n3.619.50 23.265,00'.,52
3 por 100 producto bruto de las explotacio-I

neS mincr~s ............... u ... , ...... t ................... 136.992,fi;l 31,OG 137.023,1l11 r;:l4.801l,09 tM02,'24 . 577.!mU.2·~1 07J.7f1U,G3 42,ú23,30 714.322,\"l2
lUlpuosto .de utilidades.............................! lOoUOO.58 7JiOO,30 lJO.llOU,8~1 J,883.709,70 r,:U~I,02 1.\)3(\.l90,721 LOR{\.BI0,:.:m flO.mn.32 2,O'.t6.71J7.1I0

ldem del consumo de gas y electricidad......! !119.138,02 160.37 4 HI.21l~I:lfl ' '2.0lO,OUl,Br, Ui.268,65 2.6l6.:WO,CiQ , ;i.OaO.12n,R7 lñ.'!29,02 ¡I,04fí.5MI,80

ll.lcIll Jimbl'e de billetes do espectáculos PÚ"¡
blicos , .............. ~ ..............".................."....... ) » 1) l 1 ~ 1 l' )} )}

¡r'm" coches y cnce"oies do bolo............... I li 3ú6,21 :.100211 !l3ú.611 6.084,52 0.320,18 2:ló,6G U,390,73 6.mW,3U
10 pOI' 100 sollrc las cuotHS ~c m'hana e in.!

164.7iíOI21 :loUmZJ17 1U9.3ó':08! 4,84'Z.831.86 18M~I,3a ü,O~S.113,HJ Ií.007.úOl,ü7 220.173,50 5.227.7M.57dustrJnl (recurso cxtrnol·dmario) ............
I
I

:

, ARDlTRIOS MUNlClI'Al.l~S 1,
11

:Iobre el rendimienio de las eXPlotacionesl
I1industriales y comerciales de las Compll- I

Aias anónimas y de ¡as comunditarias por¡ i I
Icciones no gravadas con la contribución
industrial y de comercio....................... .!, 24U.084,81 22.822,0l 26:lJiOn,82 2.618.308, 11 348.2·1' )32 2.Üü6..tHO,<t3 ~.8l:ífU192.112 ~m.OO3,33 3.230.0/jü,25

Cuotas de l'opartimiouto rnunielpn.l cuya CO'II
6(2040)[branza corresponde al Eslado................. 3732],71 117,(10 :J7Aall,37 65.183,63 I.020J~(} 102,1";05,34 1,138,]2 103.643,40

Décima ,de carácter excepcionnl y extra·l
¡¡Ü3.502,1J3!

' ,
1,

ordinOlio ............................... itt •• , ............... i oó3.Citl2,O:¡ 1) 4-7 'l.o1S0,26 l' t77.480,26ii 1,131.073,10 ~ LJ.31.073,lO

....Tlmp...CIó~ EN C~OTAS DE CON'I'nmUCloNmJI
' 1

11
" I!

DEL ESTADO 'j
1
1

'. p

, I!: ' .CMotas del rl~esoro y rccnrgoi~ muniCi11111e.l;11 . ¡;
1

IObre IR· contrjbl1ción territorial corres- i

'JfiQ 2~~~81!pondiente n las tlncas cnclawH.la!l en taj ~~...,.1711 lB.7a1.•31,"
.

lOna de cllsRnchc ..... ti .U ... ,U.It ...... " .. ~ .... 252.177,11 ·to.078,4,7 ... SJ. tJ')lU 18.úll.0U4,67 347.202,CíO 38'1.280,07 l0,150.o1:l,7i¡ :

3.7!H.:n,-" li11 4.0fUJ23'3S¡
------ -

I 24,7.007,77 IíO.30H,®fi,14 :J.l)70.61l~,O2 ti 1,8S0,097,lti! 64..103.820,75 :l.817.l'mO,71J 67.\)21.420,501
! ' 1;

1I•
, ,1,

,

I

"

~

--
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1_ Uh4
\ -

i~ "~':)UM'EN':d~h\f~~~Ei~i~~~~o5tt!riícr6S;'PCJr va\oreS':(¡e,HlS'Con~'il)ucione8, rel1tas,e impuestos,':du·rante·lbs·.meEe¡;:de'E~(~roa Jll1io~de'l<>ste)ercicios
1 ' ,. J, .••.• '/,'.....~. JI 'f •

de 1927 al de 1931, con inclusión de los realizadbs'!por resultasde~ejel'ciclos cerra(loE.

Iin$;:':'
~1~1tt: "
~

'S
~~

§~
f

l
.
~
~?

ll:l'

¡ 9·3 I9 ¡,¡ loi ~. .• ~):. :. 8
_____...;,;....-00.--...:. I .' .. ;0... 1 +.......--, ,..

1 ~ •. t

··l~
183.t85.648,l1 195.079.612,3BI 19J.1 OI.Hl7,~3 200.142:038;111

J~ .;;t
201.955.216,84'

90.062.576,01 96.241.940,'22 98.323J37fl,89 1J6.483.999,88 , g3.92;.~4~,f"li
24.li.2'2.5lí\l,83 2ó8.294..76~ ,65 211¡¡.~'¡':\.~H\\Q~, . :;1ii,6'W,MlQA'! 28B.óU\tta~¡'!Ii~I
124.069.863,10 133Aó4.977,70 13iJ.2Ü3.U26,G\l 1;l¡;.~77 •rl02/iII 1\W.27ll.00Ii,98¡

3.i'HÚ,6B;),84 Q.Q\j~.í ~~,I O 4 602D.ll09Jol· 4,677.071\,01 '1.Q50.:lMf9~
~gMg&,1~ ~ ~~~~~Q,7ª lU.317,9~. . 5.2iH~05· gO~;2

8.~f)4.I\~~, lP 1¡.OO3.~6(j,~5 lU:97.\l9200 t 2.8 l(i,l7~;10 lQ.ij91).54916~ 00
83.~86,22 1',.9;·;8,~5 . 7,11:.016:30 3.850;20 2020,48 O

17.3l:lt.135,Oo ]9. ]G2.09ü, u HU158000,7:d 19.17!!.Ó21,3Ü 19.179.521 ,1'11 ("l

2f1.23l>.11í.i,;)U 22,14B.E44,q4 20.mi6.6Il0,8ú ::'U.485,100J08 ~8,987.420,97 8'
l) l) 'nO. 857,47 755.4S0,aO l) ~.

324.132,01 ó,46 841.0&4.115,17 374.16U.751,{J1) 3G4.a93.7:1O,17 20S.10r..OO?,48 CP
60.197.087,40 6l.181.~71,d:.l 07.·U6.878,23 'i 0.01 il.ó15,02 7 l.i~7A.BgO,89 ....,..
ló.71 ••97:2, tü 16.762:137,'l<l I ~.:g~3.77ú.Mi 19,930.298,31 20.117.SOZ,\17 ~

2.492.lll!1,96 3,641.2:!7,76 2 ,aS2.802,é5 4.i3l-l7.41 u,Si 2.411-1. l8d,94 ~

1.4(jI!n7,9~ 1.~O:!.170tj)tl 1.454.3UO,41 1. '.l76.8liO,1l3 ~113.1 01} 66 '"""
38.U8ü.li;e,37 37.89U 73,3~ 37.096.08ú,74 311.7ií3.73ó,98 33, 'Joó.óÓO;88

) lló,~7,~!~6p,77 4B.Ugj.H8,óO 46.772.7oo,6ü [l2.9t.7.097,4B
1?8.4ií1.844,96 198,466.810,9!:l 193.5:J~W44.7r I 20G.1U.19·1,9ó 111 4.H'J\l.169;lií
2l.<i84.878,OS 22.088.16f¡,43 24.n13.~3b,lO 2ú.8tl4.GO:i 7V 2~.302.807,O2

O2.664.265J25 2,737.IM,77 ·2.480.761,47 S.070.ó87:70 2.804,ÓG3,64
4.406.742,46 4.ó98.~84,S6 5.074.2BO,71 5,ó77.47d,HI ,; 6,472.191,68

f,\;l
~

161.68ó.Ql \1,72 168.624.900,' 4 169.4li2.83I J7.) 178,842.400,18 174-.340.781,9\J ~.
21.98ó.t'36,90 20.82a;223,~2 21,600.89f\44 23,078.962,49 :~2.7lÍ 1,046,08 ~

1'16 ti74.147,77 . 189.562)i9L\,. ~l 199.892,',IO·i,LO 20:3.41O.43U,OO ~I)¡H.: 1.68\00
~" '1Q.t\~o.oO~,(lO 83.3[,tJ.66VJOO 86.713.513.4.7 ~3,511.473,40

9.000.000,00. s:500.OúO,Oü· ~; I V '-¡;,j".
1) .» II f) .) !":"1

1.67ó.óf¡7JH 1,657.133,19 1,6fl8,Oó(),P6 1,669.99 t1J6? 1.G70 S~8,68 ~
"'r

!l.O47.242,13 9,174.22ó,63 8.3110,692,26 8.088,867,00 7.'103.197,30
.....
~

8.11O.418J36 ~.b14.643180 1.3ó!1.~ól,23 \J.107.ó[ji:l,7'~ 1'.!.336.&ia,47 .
I,\ ) I l) 1 »

1O~,O~2,BIi 24.085,00 40.00
" ú2300 ~

I94.449;Ú1
..1

3M.679,a1 110,B3:¿,:1H 184. 144,ii'l' 17j.68S,9:~ ,..
oM""

56.907.651,14 10.81l2.478,30 IO(l.I~ü.219Ib7 . 7O.lüli.!:lliO,32 113.1118.111,61 3
, ------ 1-..-·------

..
1.798.0úO,;)9t'j,OO I 1.98S.5í.1ó.l'l/j.IlS! 2.097.122.287.8·¡ I 2.120.5.:::~:::1 2.U3.,ú9.4H3,20 I2f

---~¡ ,.

~~:¡'''''¿''',!'''t. <li ...., .

OR01NIlnlC

CO·N'GlEP'1"O:5

.: ...._- :,
P R;S:S:U.P,liJ;l:;,.g,T O

t--.. .\ gr, .• l~'.r.-~ ....-'~v....... 1 t. h,·:··'-f~,.l .. ,.

VAWRES DEL TESORO

Contribucion de inmuobll!ts, cuUi'Voy.~gQnadcrín ' ;
ldcln inclustrial y do cOlllel'oio 6 '~I~~..;.').r.; ~,;;-,~\'·..~II •••• f

lmpue!lto sobre laEl utilidades de l~ ~iqueza J.11obiliaria "" ¡ •••••••••••.~.J..i~'.I•••:.
1doro do J)~rcchos l'oalos y tronsmlslón de bIenes ••••••••••••••••••••••••• ..t.·•• ~•••.
b..i!3(n d(~ )nlnn~ 4111 ' , ".,." ~., ••• :',.".,.

100m de cédulas plll'SODnlós· 4 ••••••••••·••••••••••'•••••• o••••• ~•• , •••••
Jdtilll Jiu pr¡,qOI1 <Ial )j)~tado, provinoiales y'munlcipales ,ft ,.~\~!.'~;•• ~ H • .-f'...;..~·.'f:
J~loll1 tln par¡·lHljeB de lnjo , ~ , ••.•. "" ~- •••••••.
COlltrHmoitln CQllCertlldll conlaB ll¡,ovillcias Vascongadas j' Na"arro ',to •••••.
l'~l'ti~li}llCi911 C/ol Estado aulas bone1Jc(oB del BRnco do l~sp~fHl. etc , •.•••••.
](Il'111 dp.ll~¡.:,tndo en los beneficios del Banco Hipoteonrio (Je Espolia, cedidos :por aquél

a la Clljn, para 01 fomontQ.~o la pequefla propiedad .•••••••••••••••••••••••••••••.
l{on'~ l~e A<lllB118S __ •••••••• g. ,. o •••••••••••• p .

Inlpl1cs10 sobro elazúcnr •••••• o~~-:~·.'••••·~ ••••':I. "! ••••••••••• '.. t ••••••• '••••••••• "

¡(lcm ti~'\)rp ~l ulcohol '~/~!~.-~.~ ..·~·•• ~~f'f~ ~ , ~ ••. '
l)erppho,~ OQVonph1nnJes dolf)a OOUlmludoB. ~'.. '. f ~ ..
JllllHlll¡j10 elo OQJlSJUnQs,.. t p ~ ~~. ," ~ •••••••••• ~, .tto ••••• H'
¡(IOI)) ~pbrp el tl'~'HIBpprtD de 'VI Il.l01'0s y maroanchlB por las v1as terrestres y tl1.lvialoB •••
Put,mte llUlJiol1l\l (lp a~\tpm6vi1es ", .• , " ~ •• 1 •••••• ~ ~ ••

rrtmbt'~~ iJf"ll~;f:?t.f\(I()"'.'.'•• ~"."" ••."4.''''''llIl1f •• ''' ••• ''.4'' •• ' t f •••••••••••••••••••• 1

Jmp1,lo~to sQb.ro {tI gl\S. la elootr¡c!Q"p·y ~l QR1'buro de calcio '
1,c\('l'\1 ¡;p.)lre e! ~O.' :q~l.lm9ln~.e. ffof qe la oerVo:loa .
.1 ti pm ~o Iwe ¡Il p(llVQll~ y mezcl¡l~ eJfllh:llltvllli tU" .
Jn~ncos~~ ..•••.• ,••••• ~ ••••• ~ •••••••••••••••• _••••••••••••• ~•••••••••••••• i~ ••••••• r

(el'ill~s fosf6rioflS y tO.;!f\ plllS~ ¡:le fósforos , .
]Jolcl'ln..s •••• D Q.Q ••• IIt '

, P(Jtl·~11l08~ •• ,. ~,lt~u'.~'.1 •• ~H n ••• , 1" "1' ~ ,,, \
MI.llllC"· ) Alm. 1\<l.6n1.~·~'••·I'~·~ \.'" .

i:' , jI,el ... 11 11 .,. •••• ti... Li 'J •. l j.-l" • _ •

. , - '. I1p.rfls ••'ip.'.'••••••, iP •••••••• --'! "!! tl

-Renta doCruznda••• &•••••••• o_ ••o •••••••••••9~ ••••••• ,~ •••• ~ •••••••••••••••••••••••
Hl'lintcgl'o 510 !lntlcipAs he1;lhos l\ laa QQm~!lf1ia& de ferl'oclll'l'iles conforme al Honl dem'o'
• !Q ~IOl~<lo0ctubredo19~·.~,f,.,H,1 ...... · .. , ... ,.~,· ... ····.'~"'<""""'"

C1JotLls l1uhtl:\fCS y multas•••••••• Q •••••••••••••••••• , •• , ••• ! •••••••• ~ ~ ~t' ~ '.!

Hec\ll'so o~tmol'diriildo •....:.Produ(lto do negociaoión de PClldu, oo ••••• ~"'."" \

Pro(IIlCloS (lo seguros l'efllizlldoa por el CQmi*~ oficial del Estado ..
U\l¡ntc~rQ de anHoipqs h!lcl~9a a la f'ronsa peri6dica "" 'H'~"H u ,.f.'
Lo~ qomás veoursps ordlnsl'h:l9 ••• - •••.••• "••••••••••••• ~••••••••••••••••••• "•••• ~ .... I----c~-----
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61.921.420,64:

34.3Qlj',13'lJ8~
4.,p4.112,90

U).l óO,6i2/1Ó

I 9 a I

I L- •• ,

"------------ I

ah ) ,

60.843.704,33

S4,090. '10,30
Vó7.107.aa

18.996.4:80,7Ó

1 98 o

M.184.640,12

iI3¡hv3.928,08
H.4~8.078,12

t8.{jó2.tJ~3,~2

4~~5.ó70.414.1a

I () 2 9

- f 1.--==+-....------...

----_'lo'_ ..._ .....

----_.....

1 9 :i! ¡;

49.949.677,05

aO.667.66Ii,n
2.488.~BJ~5

, la.~98.7t2,S!l

4:7'1.000.000,00

~_.:....-_-"

&L21i:Vil _

j j ';
[

I U :: ;

29.820.00.1 ,al
. :t.a8ó.64~JI30
1&.\l41.~~4,6ó

I , ' '1'' ¡, 1-. i

48.a08.242J aG

-- _.~~----'~~--_._--,.....-....._----00NONPTOS

PRES UP U ESTO ~XTHAORDI NARI O

,Deuda Pllbllca amo'rUzllbl~arto Ó}l del Decreto-ley de 9 de Jullo de 192[1 ..

RJWtlnS09 MONIOIP.AL&S

:J:~ecnrgos sobro laIJ eObtribUcioneiloél Ei:\tado •• t t t ••• t ••••• t .. t •••••••••

Aebitrio8 mUrttclpáléS •••••• +. +•••••••• "' ••• , •• ~. ~ t._ ~".""", .••""" .•••"", •.••. ,
PUL'tiaip!loi6n 00 Jas oUotM dI! ó'orLt1'lbUc{oné9dél ~ehldo •.•••• ,. ¡ ••••••• ' •••• ó•••••••

OBSERVAC:XON.-Queda Btljeto el presente estado a lav alterildones que prol!uzca el oxameh de I.e.a cuetllas Io'etpectivatl.
, .

UgijUMEN

rngrasos PÓl' villl)rés d,el Téiol'o t:etCll';puesto ordtniU:lo) •••••••••••••• t •••••••• t •• t ••

'Pl'e9UpUOB~Ooxtra'ol'dhinrl0. 1" " t t ti ••••• t .

ReÜUl'SO!:l rnul~foipáleíl •• t •••••••••••••••••••• ,., •• t , ¡ ..

1.798.050.396,00 J.U88,690.17Ó,GS ~.0917 .122.287,87 P.. (26,579.501,02 2.11 3.799.433¡00
1) 471.000,1100,00 4~t5,b70.41 ·1 t L3 1) í'

.s.sOU42,B6 49.949.0i7,06 ti 1S.l1:14,640,1~ 60.843.704,33 57,021.420,64
iI "'.,[ . h ,
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~.-... ~..,

. NUMERO 1. ; .....

Reaultall
do .I.l·~lclo!

eerrlldoll

;\~I;'t;E
:., '$!S.. -~:.=

2.312.499,96'·1~~
3.124.101,36. :' ....1

o2\)~3(}9.6'1.l.34\ '~
78.083.942,46

I 1------
612.830.115,12

~j

-rOTAL DE LOS SIETE MESES

¡'rosupUOBlo
de 1981

.r... :v
TOTAl,

2.8t2,400,GH ·:.!.312.4U9,9Il I

2.603. ó8H,87 :L 124:.101,36 »
425.879.113,82 ...OU. 0;\8.87 :t,la 233.270.698,83
6i.468.701,48 I 'l8.0S:!.942,4tJ l)

49/); 263.D94,la!37\), li5{J .41U,2DI233. E70.13IlB,B3

Rl"Julta&
de ejerclclos

urrt.dol--
l'ruupnealo

d.19i1

EN LOS MESES DE ENEHO A JUNIO

~.312.49g,96

2.603.ií88,b7 )
19.;.690.291),\14 280.188.816,88
64.468.'191,48 l).

:!()5,G75.117,26 230.18B.810,88

TOTAL
ReEuH'B

de ejerelchn
eerladoa

EN EL MES DE JULIO

l'r.~nl'ucato

de lGIl

I I 1-··---

l:<lgos liquidos verificados durante 101 meses de En.ero a Julio por 'cuenta del presupuesto en ejerciCio y pOtn!sultas de los definitivamente cerraClOt!l.

""

OBLIGACIONES GENERALES
DEL ESTADO '

_"I., ..i~
.~ ~......-----.-------"""":"'---------------.-'--:'.-----~-------.."-.--------.------:iS

=..;
.tj

'NU'.... r. j~';, 8'
'. ~-:'. ,,;~.. :,;',.. i '.1

l ••.• • ~. ~,.n ..

Sección 1,5-Casa ReaL 1 " 1)

2."-Cucl'pOS Colcgisl~dores... 520.IH2,41.1 I ó20.512,4B
a!-1)euda Iniblicu : 100. fi!8. :)75,57 3.081.681,{)5 103.4W.4i17,1i2
...·-Clases pasivas............... 13.615.150,98 ~ 13.615. 150,Hl-

------ - ---
Ll4.4.84:.2~9,04- 3.08t.881,05 1l7.50U.l20,íJ9

OBLIGACIONES
DE LOS: DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 1.8 -PL·c!iidencia del Consejo
.. . do Ministros ..

2."-MinisleL·io de .Estado ..
3."-Idcm de Gracia y Justicia

Obligaciones civiles ..
Iclem eclcsiusticas .

4."-Idcm dcl Ejército, .
5.":.-.Idem dc Marina ..
ü."-Idem de In Gobernación.
7.a-Idem de Fomento ..
8,'-ldcm de Instrucción púo

blica y Dellas Artes...
9.a-Idu!11..de Trabajo y Pre-

VlSlon •.•..• I •• lt ,.

-- 10,-ldem dc Economla Na-
ciol1m ., .

11 .......Idem de Hacienda ..
12.-GllSlos ele 1as ContriI)'u~

cioncs y Rentas ptibli-
cas , .

13.-Participnci61l de Corpo
raciones y Pnrlicu·
laL'es en ingresos
del Estado .

H.-Acción en Marruecos:
Presidencia .." ..
Ministcl'io del Ejército.
ldcm de Marina ..

Idcl1l de la Goberna-
ción .

ldolU ,de I Oluc:nt.o ti ••

-----_..1'.

~.

S"OC

O
n,,...

"'1 t::l.. b"
1.010.003,25 928,7.3 l. Oll.921,08 9. Oa7 .519,11 289.853,63 10.227.372,74. 10. ~olS.5l2,3~ . 290.782,36 .11. 2n~. 29t,72:. ~

G52. 221 ,25 t) Q52.2\!l.2;} 2.221.236,59 . 2.251.306,03. 4.472. ó92,6il :!.. 773.4.57,84 2.2M.356,Q3 5.021.810,87
I-l

:L 481. USO,6!.l 7.753,11 ;J.4fW.413,~(1 ló.76'1.396,8B 7i7.0B2,6~ lH. 480. o150,5íJ I{l. 246.056,07 724.81(1,03 HJ.069.872,60 ~e,..,5.ol5:J.034,28 l) 0.452.03.,$ ~7 .4ó5.3:i7,OI 3.279,30 27,458.616,80 .:12. \W7 .a71,29 3.279,35 ::l't.9lU.650,64: ~J7 , G89. 019,&5 1. 007. lLI,1v :111.590,170100 tu7. 141.738,64 31;' 412. 03.S,GO 202.5M.1l77,~:1 01. t·ao. 71:íf:\,}\) :1'1. 320.0S0,0íJ 242.1IiO.848,18
J2.8IJíl.015,ü7 J.a08.8t'1,13 14, 20:¡, 7SU,2() .02.672.170.88 Jó.2:1O.6M,84 ~ 17 •902. 826,7~ Illi. ñ611. OlJó,{)5 1O.539.ó36m ]32 .108 .62~I02
1Ó. lfió. 806,1>7 429.70(l,ü1 bj. 58¡;.llO.~,:4- !oO. 223. 130,{I9 E:l. ü:n. 293,\}1l <,()6. 754. 4~M,9 1i5.378,9:n,OIJ 6.961.090,M 122.::140.028,12
37.8M,49U,02 IU.4ti7,28 37.870.06:1,:,0 'lll. U>O.8<15,48 O. 092. 214,8~1 220.240.0011,3(; 2·~D. 011. 344,50 9. lOS. 63:1,H.i 258. 120. 02G,66

lO. ~ 88.478,75 29.2ll9,31 L6.317.776,OOI ;6.859.266,12 l. 8G4,fj8~,08 78.713.852,20 Ü3. 147 .7,U,87 1,883,885,39 05.031.030,26
~
~
(')

4.220.723,67 34:.ll81,üs 4.2Ml.4<15,1.j 18,SH·.742,lO ~.8.~5.023,16 21.749.76ü/lJ ~3.075.460,67 2.920.704,74 20.005. 170.4J, ~
1.880.31l8134- 18,071,10 1~!.08.4íjl.l,4.'l1 7.309.184,17 20ó.854:,7-li 7.6Qií.018,O:l 9.181).582,51 3UI.925,85 9.ñ03. ~Og..w o..
.3.575.1Q~,~3 J2.076jl~i :;l.Ü87.17l1jJ0. 21.724.016.21 :603,201,64 22.327,217,7;3 ~¡¡ •2119 , 120,04 6lJ:>.277,67 25.IH4.3fJ7,71 ('l)

~
:;¡;l

15. 131. 163,g¡¡1 5IU.315,6BI 15.060.470,5 I ¡;¡;.4óg.396.82! 8.524. 3a9,80I 63. OS2, 735,621 70.580,559,17/ 9.0·13. 655,3 sI 7U.633.210,15/ e.--.....
p..

23.223, ü72,OO 72],(;0 :!8. 224. 2g3,Olí ~40.000.020j3¡: 22,701, 284,40 2lJ2,lI>1.301,' • Ml3. 283. 502132 :!2.702.oo5,46 286.(J7J.597,77l~,
r::~2 030. 61l2)4 t 2.030.092,14 4.41.687,74 777 •447,6B 1.2lU.135,4·;: :~.3 72.3 ;0,88 777.447,65 4.149;827,50 S11.i)01.491,~'cJ 220.135,78 11.72J .B27,O'i i:': .2i7 .161,21 1) •69.!. 5.J.U,l>7 78.021. OU7,'¡ ¡:.. l):i. 7~8.61;¡.óO 6.914.U82,:~fj 90. (l{3. 324,85

242.863,47 \) ~42.8ij3,J7 70{l.986,79 68.0BO,oH 778. 007, '~.~ 052.860,26 U8.oaO,ü!J 1.020.0:;0,85 h:>
00

~93.167,52 f) :at:.L 167,0 L37il.iOI;~4 101. 3ll:l.71 1.470.7117,~'¡:; 1.671.67J,76 101.:108,7-1 L.772.035.50 .....
4\1.667.11 • 40.GÜ7.U 71.:.170.0:1 . 1.3·111.0i:> 7:J.U2li.Ul J:W.030.Ló J .8·J,O,OS l2~.282.23

. -/ . ' .~ .:,.;~?:.: ~ I •
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J. - -
rEN EL MES DE JULIO EN LOS .l'\tESES DE BNERO A·JUNIO TOT AL DE LOS SIETE lImSES .

1'resupuesto BeoDltas ~r.8upueslo . llesultls PI'fl\\lPlloStQ Resultlls
detual de oJ IIralQluB 'rOTAL do 1981 d. pJorclclOB '.rO'!'A!. de 19a1 de ejercicios TQT.l.I.

cerrados eerradol eorrlldos

ecci6n I5.-Posesiones espuñolus en
el Africa Occidcntal.•.. ¡) 1> ~ 2.4..10.4-17,22 ~ 2.440.4~7,2:1 2.449.447,22 j) 2.440.447122- tO.-Obligaciones a extinguir
d e los Departamentos

21.04G.OGlí,12ministeriales ............ 3.942.li78,60 & :J.9i2.ó78,UO lo.854.744,Otl 1.243.731,B3 l7.103.476,52 1O.707.323,2D 1.248.731,83- 17.-Ministerio de Comunica-
CIones ... ,.......... "...... 10.082.515,28 780100 10.083.3 25,28 18.740.19936 UI7.005,73 18 .887. 1(15,00 28.831.744,H4 138.745,73 28.070.4ll0,37

.--- - ..-~- ------- -
32l. 1l311. 823,57 7.587; 040,95 321.1. fí27 .71H.5\;! 1,433,7!l1.Il77,8(l ~4ó. 711. 24:l,SI 1.77!l.oOIl.:l21,ll7 l. 'ii,'i.i;I;\,\\III.I;; 3 ',:J. 209.184-,70 ?lOIl.O 3.08(1.10.

RECURSOS MUNICIPALES

ecllrgos sobre las contrlbucioDOS del
G.81iO.0211,2!J ~O. 670.802,59Estado .................................................... 0.286.868133 563.157,00 11.851.318,13 32.ú1l1.210,72 2(\.066,7(lO,\)2 12.414.476,OD 30.381.237,Ql

~bilrios municipales.............. " ....... 857.383,89 105.207,H tl62.l\81,23 2.lOU.ú05,80 820.080,86 ;L028.ú91,~1I :.I.05(1.8811,69 034.383,20 ?O91.272,89
utici1)ución en cuotas do las contrl-

13.100.188,28 17'.9ú7.HJO,I::bucIones del Estado...................... 1.609,162,81 1.808169 1.611.061,50 4. 8fíll. 07 ! ,85 14.709.351,01 4.858.870,51 10 .5G8 •221,63. ~ ~ -
8.753.415,03 (;70.3lí3,V\) 9.423.760,02 31>'979.586,67 17.537.370,84 53.m (] .1l62,r,1 44.7:l:~ .001,70 18.207.720,83 ,. 62.f140. 731.53-

RESUMEN GENERAD ' .
• o",.

)llgnciones prlls~puestus..........,. ..... 321.930 .823,57 7.587.U40,Oó 329.627.761,02 l. ~33.7\1-1.077.an MIL711.2013,31 1.77ll. [í05. 32UI7 l.7:;r.. 733.001,~3 3G3.2V9.1S4,70 2.100.0:13. OS!}, 19
lcursos municipales........ ,.......... '~'.' . 8.753.415,03 670.353,00 9.423.769,02 35.1l79.586,G7 17 .fí37 ,375,81 53 .5HI.1l62,1íI 44.733.001,70 18.207.720,83 62.040.7ill,03

~---

330.693.238,60 8. 258. 294,9! 338.951.533,54 1.4611.773.664,63 363.248.1110,65 1.833.022. 284,]8 l. BOll. 4ll0.00:l,1a 371.1í0G.!}l4,ol) 2.171.973.817,72
,
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RESUMEN de los pilgos líquidos verificados por ObligacIones generales del Estado y de los Departamentos ministeiiales (presupuestos ordinarIo y extraordi.
nario) y por recursos municipales durante los meses de Enero a Julio de los ejercicios de 1927 al de 1931 1 con inclusión de los realizados por resultas

de ejercicios cerrados.

••••• 1.210.030,76 7.409.790,93 , L' t>
.... 111 , l) '¡1M. 197,94 l. » l).. ,., ,. 117. 92ó, ,10 1.271.010,98 D J) D
•••• 4 11.577.641,03 25. ~6 ~.V95JJ5 33 .. '.H4.'26I,ó8 1) »
•••• f ó;l:l61l;'¡02;17 ¡jO.30a.707,6B 40,809.4tH,Ub (> (>

•... ~ I 1.3G2,8~1,(11 2.536.318,79 ,'.' » 1)... ,~ a,!);lil.h70,52 12,liS4.lm,M r· » l>

····'1 5:l.3lG.819,02 1:.13.267. iJ lli,~[j 173, 10U, ~97,7'2 1) 1)

.... 't,l í2L80S,U7 795.216,60 1} j) 1>
, . r-- ,

77. ti~L60B 18 ~14. 401. 616,'\2 247.1 :l1l.114f;,!J:¡ » i>-, ..l
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1>12.830.115,12

11.239,294,72
5. OH. 813,87

19-,969.872,80
32.91U. ~50,a4

242.150.8·18,18
132.108.622,92
122,340.028,12
.258,120.026,66

9li.OiH.630.26
2G. 005 .170,4t
9. li03. 50S,36

25,11I4.3{)7,71
79. 6:J3. 2' Ó,ló

2IlG,Q7.1.597,71
97 ,709.300,99
2.0149,4,17,22

21.04'j,055,12
28.970. '1VO,37

~. 1O~) -(IiJ3. (:311.19

2.312.499198
3.124.101,36

52!!. 30\!. 571 t34
78. Oi.l3. 042,46

j)

J 931

4. G37 •499,92
l. 12.J. 426,15

536.13·b, 276,00
74.2t8.552,lJ6

157,4"'2,35

6i6.302.224)49

1930

18.705. S07.56
1.262.164,80

~B, 1~2.157,5Q

3;.1.587.044,22
221. 218.625,70
147.lJ02, ~5G,57
140.7t:l.Ó97,ó8
23G,4tl7.B66128
BU,an. B2,UU
20.712.2B5,72
9,359.188,99

2:1.H71i.873,Ol
7L60G,4~7,ó6

269.354.118,28
113.75:1. u3:J,38

1.6tU.6W,44
18.031.170,72

»
.¿ .055 .'!37 HíJ I/)~

1929

4.li4'J. V9!),l)1
821,03'1,54

571. 208. Q8D,3S
70. 63G. 3fiG,18

liO" •701. 6~

6'17.91,1.121,63.

I
2••044.112,86

»

18.40·1,50á,3S
33.808. UlH,74

22;'}, 8~U. 896,«2
114.H13.\\!.2,18
IIH .'¡'I>.O:i.7,li6
ló1i.OI2,19¡ll~U

93.0&1. u8fJ,14
28. 'TB6. 256,42

1) ,OB3. 2 tl~,l)B

19. ~24.lJ44,37
7il,ó78. 64: 1,40

252.500.412m
130.12I,721i,55

1.oijl.G1H,40
18.005,822,10

1)

~------

1.!J8I,41J.ó57,1::6-----,---

1928

4.74\U19D,92
1. HJ9.S011,02

550.0'12. '¿GI,75
liS. '233. 8;\U145

(jO? .\.I40,8U

62ó.16J.842,OO

16.903.872,tD
ti.l "iÓ"111),62

18. 01~.062,54
31.463.8~O,OU

212.660,347,13
101. G5t. OD9,Ol
12\). il44. 47&',94:
lUl.486.266.t2
SO.338.U42,40
24, UD L. b20,7iJ

ji
17./346.263,21
6~.17IL4jll,fJ7

224,63~.110,86

liJ5. G1J7. 9 i8,91.i
l,ü81j.!10i),:lS

18 ,77'J.171,41
1)

1.880.457.003.07

1G.9S9.82!l.in
6.311 ,485,60

lB, ~Uó,l~ 1,60
3Ló36.127,1L

2ü2.6IiO.5';3,!!t
107 ,979. ~191,80
13(1.4 tlU. 513¡EH
la~, 091. 91>1,38
~~.101. 72~,85
17,309. :HO,16

~

20.123.19~t3)
ü\J .03'¡ ,'/1'\3,92

201.0,1 i.~1l·1,19

109 . :~ I ~I .6(j5,02
1,1387, !'wl,ii5

18. HJ2.Z¡jO,31
~

l. 896.109. 411,31

4,749.9D9,DO
1.01ó.14!l,'!2

565. 58!). 4<J4,53
61. 381.749,77

6ltl.li03 ti8... . .. . -" ..•.......... _ . . .. _ ,_ '
G33 ,355. 057,30

lección 1.a-Casa l{aal : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idam 2.a-Cuel'pos OolagisUldorcs ••••••••••••••••••••••••••••••• o .

:dem 3.a-Deuda pública .
idem 4.tI.-Olases pasivas :,. 11 .

Idem 5.·-'1'1'i bunnl Supremo de la Hacienda públJCll ...•••.••••••••••••••••••••.•••••
,~

!.lH.WSUPUES'ro l!JXl'RAOIIDLNARIO

PRESUPUEJS'l'O ORDINARIO

ORLlGAOIONES GENEHAL~ nm:.. EBTADO

VBLIGAOI0NES DE LOS DEPARTAMENTOB MINISTERIALES

~ecQi6n l.lL-Presidonoia del Consejo dob'lIpIRttOSu ¡iI h~ .

.Idem 2.'-Millisterio de Estarlo .
tdo1l1. a,·~-.Mil1l8tel·io de G2'aola )' Justioia: .

Obligaciones c~vilos 8 ..
Idem eolesiásticas ••. , ¡ ••••••••••••••••••••••••••••• ,,(1('"'' •••••• lo

Ideln ol."-Mlnisterio del Ejéroito ~ .
ldem ó.R-lIlinistorio tia Madna .
ldem 6,l'-lIHnisterio do la Gobornaoión " ..
Ldem 1. IIo -Ministerio de fi'omento , .
ldam 8,ll-Mlnisterfo do Instrucci6n pl1bUca y Bellns Artos " " ,
[doro 9.'\-Mhilstol'lo de 'l'rtlbajo y Pl'cvlsi6n .
ldeni 10 MIt1isterl0 do EcotlOmla Nacional•• , , .
idem 11."-Mitlistodo do Haoienda h ••••••••• +o u •• ~ l\l) .

ldem 12.ll. ltastos do InA Oontribúnlonos y Bontns públicas •••• ., ..
ldem 13.<I-Partiolpaoiún do Corporacíones y pnrtlculal'OS GIl ingrosos del Bstndou .
(dOln 14:.Il Aooi6n en Mal'f"OCOS •, , .••., , •••••••••••••••
idem 15.L\-Posesiones ospmlo1ns cnel Afdea Occidental ..
ldom lti. lL-Obligacionos fl oxtinguir de los Dopartaml"ntoa l11inisteri9.los .
Idom 17.&-Ministel'io deComunil)acionos .

l'realdenolll del Consejo de M.inistI'oil .
Ministerio de Estado i. ¿'''' .
"ldeni de Gracia Y' Justloia•••• " ~ ..
ldem del Ejército .. , o••·~·•••••••••••••• '! .
ldem de ::)larina.•• 10 ~ ••••• ~.~••••••••••••~.,••••••• ,"1'•••••••• i •••••·i.
ldom ele la. Gobernación , .. ,¡ .. ~ ~.;~' .
ldem de Instrucción públioa y Bollas Artos .
:dom do I!'omonto ~~ ..
ldem de Hacienda '~~•.~;¡li.¡,'. ;,:.~: I:"l~..'.I.'ti~~~~~~~~.;,\; ••• ~ ~ •••••
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16. G5D. !J18,OS 16'.688.419,79 18.U57 .0\4,11 18.211.490;94----:~Q.f,~B,~7S,H¡ Ji.2 .O~4. 3S.a~QI ·M· t~Q. 4flS.81i 66 620.8í9:~1
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)iiero'1 principal, con el fin de ser
.reconoc'ida ·por el Médico forense, en
¡rncio de faltas número 2.483 de 1931,
:i!.0r lesiones de la misIrw.

TRIGUEROS ALONSO, Diego; hijo
oc Ernesto y de Victorina, domici~
t,iado en Mad.rid, en la calle de la
Mal:'«:ra, número 11, tercero; compa
·recerá el día 30 del actual, a ias once

; y media, ante el Juzgado, municipal
del distrito del Centro, de Madrid, si
to en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, con el número
1.i94 instruido contra Paolo Cassetti.

11908

11948

7.207

7.206

7.205

7.20-1

CA....·\ilZARE OJEDA, Rafael; de uuos
treinta y cuatro años, viudo, natural
de Cuevas Altas, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado
por estafa; comparecerá, en término
de diez dias. ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Izquierda,
de Córdoba, para notificarle proces",
mi(:nto y llevar a efecto su ingreso en
la Cárcel; apercibido de declararlo
rebelde si no comparece.

DELGADO MATARREDüNA, J osé
María; natural de Valencia, d~ esta.~o
viudo, de profesión jornalero, de tremo
ta y dos años de edad, hijo de Jose
y de Rita, domiciliado últimamen~e

en Valencia. calle de Zurradores, nu·
mero 12. bajo; procesado en causa
número 462 de 1931, por el delito de
estafa, ~eguido en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado, de
Valencia, como comprendido cn el
número l." del articulo 835 de la ley,
de Enjuiciamiento criminal; comp.a·
recerá en término de diez días ante el
expresado Juzgado para constit~irse
en prisión en las Cárceles ·de dicha

--ciudad, y responder de los cargos
que le resulten, bajo u'percibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

119H

BRU:\EL, Carlos; vecino de Darce
lona, domiciliado últimamente ea la
calle de Plateria, 45,. de profesión co
merciante, procesado en cauSa núme
ro 392 de 1921, sobre alzamiento de
bienes y estafa; compRrecerá, en tér·
mino de seis días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lon
ja de Barcelona, Secretaría de don
Tomás Riera y Sans; bajo apc:-cibi
miento de ser declarado rebelde.

11884

i.2Ú3

BORJA ESCI;DERO, Juan Antonio;
natural de Palencia, de esiado soltero,
profesión jornalero, de diez y nueve
años, hijo de Juan y de ~IatildC, am
bulante, procesado pOi' hUl'te, causa
número 490-1931; compar~cera en tér
mino de ocho días en el J uzgaJo de
instrucción del distrito del Pilar, de
Zaragoza, pala notificarle el auto de
procesamiento y recibirle deciaración
induaatoria, bajo apercibimiento de ser
decretada su prisión.

11919

méstico; bajo apercibimiento, si llll

comparece, de s~r declarada rcbelde".Y
pararla el pcrjuicio a que hubiere lu.
gar.

Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 287

11881

11931

7.202

8 Octubre 1931

7.200

ARES SAA Juan (a) "Qlabellas";
hijo de Manue'l y de Francisca, de cua
renta y dos años, soltero! natural. de 1
la Parroquia de Carboelro, termmo I

municipal de Carbia, en partido de La- I
lín de estatura regular, color bueno,
oj~s castaños, pelo idem, barba y.bi
gote afeitados, y nariz re~ular, VIste 1
pantalón y chaqucta de pano .obscu.ro, \
calza botas de color, y usa bOlDa; que 1
estuvo domiciliado últimamente en Car
boeira. procesado en causa que se le
sigue en este Juzgado por robo; como
parecerá en ei término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Ne·
greira a constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado re~

belde.

ANDRADE, Francisco; dueño de un
carro llamado "La Galeea", que hace J'
viaje; a Portugal, y cuyo indidduo e~
vecino de dicha nación; comparecera '1
ante el Juz"'ado de Badajoz, dentro
del término "'dé quinto día, con obje!o I
de prestar declul'ación en el sumarla I
que se instruye por lesiones que sufre I
Ramón Barcia, en el cual se encuent~a \
procesado. Joa<I..Uin Far.ragudo; baJO 1
apercibimIento d.e qu.e,. ~I no com1?are
c~, le parará el perJUICIO a que naya
lugar en derecho.

7.199

de Enjuiciamiento criminal, 664 de 1
la ley de Elljuiciamienio militar de 1
Uarina.

i.198

AMIGüES SCHROEDER, Aifonso;
domiciliado en Barcelona, Cortes, i51;
procesado en causa núm. 721 de 1931,
sohre alzamiento de bienes; compare
cerá en término de diezdias ante el
Juzgado de instrucción del distrito d~l

Norte de Barcelona, Sl1cretaria de
D. Arturo Clavería, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

11885

BLA)¡CO, :\Ianucla; de veintiún años
de edad, hija de p3.d¡oes desconocidos,
natural d~l 11ospicio, d~ León, solie
ra, sirvicnt3, domiciliada últimamen
te en dicha capital, hoy en ignorado ELOSEGUI, José :Maríu; CU.rL~S ne
paradero; compurccerá en el térIli.ino más circunstancias, así como su ¡Ja·
de diez días ante el Juzgado de ins- radero Se ignoran, procesado en cau· I

1 trucción de León para ser reducida a sa que se le sigue con el número 907

¡prisión en la C<irccl de esta capital, de ·1931, por hurto; comparecerá en
acordado en sumario número 13i de ! el término de diez 'días ante el Juz,

1 1931. que se la instruye por hurto do~ ¡ sado d~ inl'itrucción d~ Pam.Dlona. a

7.201

BILAO OLIVER, Alfredo; de estado
soltero, profesión jornal{':ro, de \'eintio
cho añes; domiciliado últimamente en

I
el Puente Yalleca~, Dulce Nombre de
María, 3, procesado por tentativa de I
robo en causa número 160 de 1931;
comparecerá. en tbrmino de ocho días

1ante el Juzgado de instrucción de Al- I
I calá de Henares para ser constituido

en prhión :r resPOI,der de los cargos
qUé le resultan en dicho si.linario.

118(;;)

5.775,

.
Sajo apercibimiento de ser decluradcs

rebeldes y de incurrir en las demás
respomabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en ~ste
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que se set1ala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
lodas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducr:;i6n de
uquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con a.rre
ala a 11l.<¡ m·tír.f1I{).~ 512 u 833 de la ley

i1- LUPION DE LAS HERAS, Miguel;
)omiciiiado últimamente en Almería;
~omparecerá, en ténuino de diez días,
~te el Juzgado de. instrucción de Iz~
lilalloz, para ser oldo de los cargos
JlUe le resultan en c::msa, por estafa,
;b~io el número 47 de 1931; bajo aper
¡cibimiento que, de no hacerlo asi, le
p-arará el perjuicio que haya lugar en
~er~cho. ... .it \ 1191, bIS

~ 5.770.. '

~7 "1"'\"''1\,,:"1''\.,," '''A.D'T'T''-T T"..l';"~ ""1"" ;,....;1; .... _
·.a."'1..r.I....o."LVa..' .L'L.'"A..... "'"LJ,.4." uv":''-, _v.&......... "-'.&..,,~"-

Uo últimamente en i\Iadrid, plaza de
h Moncloa, número 3 y_cuyo actual
'ldornicHio y paradero se Ignora; com~
:;parecerá, dentro del término.d~ quin
\10 dia, ante el Juzgado mUlllClpa! de
jChamartín de la Rosa, sito en la ca
pe de O'Donnell, número 34, princi~

!pal, a responder. d;e lo;:; cargos ~ue le
i!'esu1tan en el jUIClO de faltas numero
te3!) del corriente año, por lesiones,

,.Í8oiltra el mismo.
~

5.7i7

1" REY CATALA....~, Manuel; hijo de
~ !Enrique y de Felisa, domiciliado en
.~ i.\ladrid, en la calle de San Bernar
~ ;:;10, númerG 120; comp&recerá ~l día
'\lO del actual, a las once· y medIa, an
'1e el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de Madrid, sito en la ca·
lle de Santa Catalina, númem 1, prin
'Cipal, a celebrar jpicio de falt~s, po.r
lc~;iones, con el numero 1.817 mstrul
:do contra el mismo.
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7.212

GONZALEZ MARTINEZ. Ft'utos Vi
dal; de treinta y dos años de edac!, hijo
de R;¡pcr-fo :r da. IS:lbd, de cst.::do 501
~ero, natural de Hijas, prov·incia de
Santander, de oficio jornalero, ón ins
trucción y_ sin antecedentes, domiciHa
do últimamente en Bilbao y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá 1
en t~rmino de diez días en el Juzgado
de in§tru'ción deL distrito del Centro,
de Bilba=? con el, fin de notificarle el

11839

1193-1

MARTIXEZ SUAREZ, Pedr"o; d,
diez y ocho .años, hijo de Teodoro ~:
de l;rbana de etado soUero,naturln
<la y;n!lp":Ul';a_ nartiaode Santander;
d~ofici~-éarpiñtero, con instruccióD
y sin antecedentes, domiciliado ülti·
mamente en Bilbao y cuyo actual pa·
radero se ignora; comparecerá, en
término de dh~z días, ante el Juzgade
de instrucción del di¡;.trito del Cen
tro, de Bilbao, con el fin de ser redu;
cido a prisión, según lo acordado o en 1.
causa núm. 228 de 1931,por el delIto di
estafa; apercibiéndole que, de n~
comparecer, sera declarado rebelde 1
le parará el perjuicio' a que ha;ya lu
gar.

XOGeEIRA A1IARELLE, Sc.....erino;
lüju de José y de Elisa, natur;Al de la·
l\1.:Toquia y t6rmino de Coristauco, y
YiCci"10 de la de OZ:lJ _en este distritll

11945

7.220

MO:-""'TIER, Antonio; euyas demás cir~
cunstancias no Constan y cuyoaclual
pal'adero se ignora; comparec-erá en
término de diez dias en el Juzga.ao de
instrucción del distrito del Centro, de
Bilbao, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento y prisión en causa
número 36 de 1931 por el delito de
robo; apercibiép.dole que, de no coro':'
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que ha~'a lugar.

11892

7.221

~IOREIR-\ RODE!!GFEZ. )-bTIml; na
lural de Gondomar, partido judicial
de Yigo, de estado casado, profesión
del comercio, de treinta ;y seis años,
hijo de )I:tnuel :r de Ramona, dornici
lÜldo últimamente en Yigo, y ho)' en
ignorado paradero, procesado por aten~
tild.O; cO!l1parc¡;erá en térm:"o de die)
dI~s ~!1~C el Ju.zg~dü de in5ITu{"~ión .¿:
'Oigo.

- ???1.---
11926

LOPEZ DEL PALA.CIO, Jesús; de
yeinticuatro 'años de edad, soltero,
dependiente, hijo de Domin~o Y .~.
rolina, natural ele La Coruna, ve?"
no de Santiago, cu:ro ¡paradero se J.g~

nora; procesado en ca;.tsa que se le
si"'ue con el niÍmero 240 de 1931, pur
estafa; comparecerá, en el térm,iIto"
de diez dias, ante el Juzgado ~e ~ns
trucCÍón de Pamplona, a consiltUIrse
en prisión; bajo apercibimiento do.
ser dedarado rebelde.

7.219

MUlS"ÚZ GARCIA. José; natural d;
Benalmádena, provincia de Málaga, dt
estado casado, profesión jornalero, d~
treinta )' seis años, hijo de Cristóbal y
Brigida, domicili~do últimamente en
Málaga, procesado por hurto, causa
número 244-931; comparecerá en tér
m~.) de diez días ante el Juzgado de
i";;trucción del distrito de la )Ierced,
,.l.~ Málaga, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

7.218

11938

11891

LOPEZ FERRER, Angel; hijo de
Angel y de Francisca, de estado ca
sado, profesión iornale¡'o, de treinta
años, cu~'o paradero se ignora, pro
cesado, pv~ tcr::t:::.!iyc. de l"cho,. er:: SU~

mario número 218 de 1931; compare
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Norte, de ..;.Ilc:mte, con el fin de
ser reducido a prisión; bajo apen:,il:i
miento, si no lo verifica, de :;cr u.cda
rado rebelde.

11867

7.216

7.214

JliAX, Emilio; natural de Portugal,
de profesión fotógrafo ambulante, prO
cesado en causa nú,,-n.ero 29 de 1931 so
bre rapto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del partido de Gandesa, Secretaria
de don Hipólito Codesido Silva, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

LISA TOLOSANA, Agustín Luis; de
veinticinco años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Antonio y .l\1a-ria, natu-
1'31 de Tardienta y vecino de Almudé
yar, domiciliado últimamente -en dicho
pueblo; comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instrucción
de Jaca a constituirse en prisión, por
su no comparecencia alllamamien~o ju·
d-icial en causa por robo núruero 36/930,
instruída por dicho .Juzgado, bajo aper
cibimiento de que si"110 comparece será
declarado rebelde, como comprendido
en el párrafo primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

11918 '

7.215

JDIEXEZ ALARCON, Cristóbal; na~

tural de :Mijas, provincia de Málaga,
de estado soltero, d.e profesión jorna
lero, de veinticinco años de edad, hijo
de Manuel y Josefa, dorntdliado últi
mamente en Málaga, .procesado por hur
to, causa número 244/931; comparecerá
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción d~l distrito de la
Merced, de dicha ciudad, pajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11925

7.217

11915

7.213

HERRERO BLAXCO, :María Visita
ción' natural de l\Iayalde, de e~tado
so1te~a, profesión sirvienta, de veinti
trés años de edad, domiciliada última
mente en Palencia, calle Trasmuro, pro
cesada por hurto en el s11..'1lario 74 de
1931; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de Salamanca pa
ra constituirse en prisión.

auto de prisión, según lo ?-cordad~ p,?r
dicho Juzgado en causa numero 112 oe
1931 por el delito de resistencia; aper;
cibiéndole que, de no comparecer, sera
declarado ·rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

11897

11935

.. FERRER MARTh"lEZ, Carmen; na
tural de Valladolid, de veintiocho años
de edad, de estado soltera, fotógrafa,
domiciliada últimamente en Burgos;
procesada por el delito de robo en la
causa" número 311 del año 1930;
comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
"de Burgos, sito en el Palacio d~ Jus
ticia de la misma ciudad, para ser
reducida a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde y parar
le el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

7.210 •
11922

7.208

7.211

GA.BRIEL-ESTEBAN ALFARO, Pio;
de cuarenta y tres años de edad, casa-¡
do, zapatero, hijo de Martín y Petra,
natural de Madrid y domiciliado últi
mamente en Chamartin de la Rosa, ca- I
lle de María Teresa, número 37; com- ,
parecerá en término de diez días ante I
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Vi(ljo, a fin de ampliarle su decla- .\
ración en el sumario que se instruye
~ún ei nÚ11l:erO 223/931, pOi" el d~lito de
amenazas de muerte a Josefa Autona
López.

7.209

; FER..",\.o\;.'DEZ GO~IEZ, José; cuyas
'demús circunstancias se ignoran; pro
cesado por causa número 256 de 1931,
sobre estafa; comparecerá en término
de de diez días ante el Juzgado de
i¡lstrucción del distrito de la :Merced,
de :\Jlálaga, Secretaria del Sr. Carras
coso a constituirse en prisión, bajo
aper~ibjmiento de ser declarado re
belde.

FER~ANDEZ y FER."\A.i.'\DEZ, José
(a) "Lupa"; de. veinticuatro años de
'edad, hijo de SIlvestre y de Rosaur~,
natural de Sama de Langreo. y yeCI
no de Oviedo, carretero, en Ignorado
paradero, procesado por rob? de di
nero y efectos en el ~omerclO ,de la
propiedad de D. CándIdo Rodnguez,
nemo de Vega del Re~.., en este Con
cejo, hecho ocurr..id? la noche del 1~
al 15 de )layo ultimo, comparecera
'dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Pola de
Lena a constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de "'el' declarado n:
belde :r de parar1~ el perjuicio a que
ha~'a lugar.

constituirse en prisión, najo apcrcibi·
mienio de ser declarado rebelde._. 11933
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U:N,SUJETO~aIJo·dmi:{). "El¡Garnfate'f:;
cuyas, demá~' cil'cunstancia~,Y:' Pal'~·'
dero se' ignom; proeesado por ten t:.rti•.

. ya: de robO', en, <:3\1$3(' número' 160. de:
(1g3r~ co::.1pal"ece?'á~ en: el ~ té~ino de
; ocho dias\ ante el. Juzgado: de: mstl"Uc-'
i ción de Alcalá de Henares;, par.u: ser
~ constituido en prisión y responder de
: los cargos que le resulten en dicho su~

mario.

11921
7,231'

7;226:

de veinticuatro a vcinti~inco ñ~os, ca- r 7.228 l' 7.233

sado con Manuelá ,S5n.cl1cz, jornalero, PEREZ'PEREZ' A:nton'o (a)~ "El: A'.l'';'', SA..."\'CHEZ GARCI~ Juan; hijo.. de
estuturaregnlar; rnasblen alto, de bue- .,~ '. ~.," -- lId t d 1t
na;- conformación" liien, parecido" color gent:no;' ntrtural de la Re~~bI!ca,At:",:, Juan e sabe, e es a o so ero, pro
rubio" 'y, Ol'OS- nardos,. pr.ocesado por-,el ge?tina;, de: C1larenta, -:[, och.O an~~.d~. fesión tipógrafo de veinticinco años
deliió de, estafa; comparecerá en ter- estfr<¿o: ~olter~, profeslOu eleCtríC1Sta~ de edad; domicilia'd()~últimameJ.lteen
.......,""'; d~ diez·, dias ante. el" Juzgado de dOlillclhado ultllnam.ente en Burgos" Alicante; procesado pOi' el dehto de
~:, ';". ,,- ,....:.,.~~"o con obieto de procesado por el delito de robo en la estafa en sumarioinúmero,124 del c;o~
mSuuCClon w:>, ua.>lülll " - • • '>11 d 1 - 19')0 com 'rriente: año~ comparecerá dentro ;';'cltil·· ,'sión '"' prestar de- causa nwnero .J e UilO .J; L - , J d
cons .~rsc:- en Pr.:l, , - "a". anercibi'- parecerá en el término de diez días, término de. diez.·, días;, ante el, ,uz~a <5:-
~aroClon mdagatorla•. ti ID, - • ante el Tuz"'ado de instrucción de Bur. de instrucción, dehlistrito' del Su" de:.cm,.....,to, que; de no· co-mRarecer." sera ." '" PI' ~ J ."' d '~'H t si'tu' e"" n"";d

o
·n crue

...u. : ~' • r _ goS;. sito. en el a aClO: ue USLlCl:l;, el: .-ñ!can e"a' con 1 Irse. >Lo ~~~ _ ",

~l.arndo: r.ebelue. y. le_patara. ~ ..per la' misma,' ciudad;, para, ser reducido' :1-, i le: ha sido decretada, en dIcho, sU!lla.
lníCIO,; a: que' haya·.lugm, en, der2Cho.; prisión;, baio: apercibimiento. de: ser no;. bajo apercibimiento d~~e,. SI no

119'00: 1d.ecl~rado' rebelde:y pararle, el, perjui~· 10 vennca.Je p3rorá e1~pel"jtUClO.3.. que
eio ,a queo buniere lugar, CDn' arreglo· a, hubiere.. lngaT y. será, declaradoí{~e~~e.7.224 la-le.y.

I 118'~o' I 7.234,ORTIZ COSTA" M.anuel (a). "el Ma- í,2~

.1etín'~· o .:cid C!Jico:~~~~~~u~,:t;';', d~ ::~tt SAR:-\J."\TDESES· PAZ~ Manuel; hijo
mze'Ve anos" a~' e'S.auu :>uu"'.v, .1-<~~'~ PEREZ ROD-:RTGUEZ: PedÍ'o~ de l' dec Ramón, y, de: Dolor(:S;, natural de,
~ón, jOrnalero; dOmicriiado únimaI?~- cuat"ent~ y tres años, cásado, del co- La Estrada:' provincia, de Eonieve.,l.ra"
le: en Bilrgps; procesado' POI"' el: delIto mercio, hijo de Juan e Isabel, natural : de. estado)OOltero;PTofesiónjomalel1?,.
[e,:ro!rererr;ll1causa dCI-año·1930;'com- de Telde (Las Palinas), vecino de Bar- • de 'Veintinueve años de edad;: doml~
parecerá. en el.' ténnma', de' di~~: día;; celona, c:tlle de Canuda, número 33, : cilia:do últimamente en Gijón, l\rar
mte el" Juzgarlo" de-o insttoCC'Ion' de primero, prirr.era:;·procesado'ensuma· , qués de Valdés, 7;_ pr{)cesado por te~
BUr.g.os, sitb' en el PalaciO- de' Jús!iéi~ 1 rio nmnero' 969 de' 19-2!1, sobre mal~' nencia de útiles paTa el robo; compa
dé la miSma: ciudad;; p:rra. ser' recmcl~ versifción' y estilfá'; comparecer<Y' deu~~ I recerá en término- de. ncho días, :~D té
dO, a.. 'RriSiÓIl., baip' a-perciliiriimto de I tto deP tá'mino' de' diez' días; ante er eL Jilz"'ado de insirncciÓ'i:r de AYilés, al
ser. declarado rebefde'y' pararle erper..: I Jitzg;.rdO de iíntrrreciono del diStrito' objeto:;:Ode prestar d~a1"2ción:
jUiCio" a, que hubiere" luga..~ con arre> dH'· SUr, de' B:rrce-1onn, Secretaría· de' 11818

n; Sii..-<rrio V~Us' Gomas~ para sel'" re- 7.235:
&lo a. 13. ley. ÜS9'5' dilcido' :I prls~ón'y emplazarlo' en' di~ ; ...,' ~ .

c~o.. sumarlo que está. concluso; ~per;· '1 ¡ S:-\;.~Z· F1:'1\I~~DO,. Ja:}me-; 'hIJO de ~ :11-'
7~225; clbldo·que, de no venficarlo, ser:a de- ; me y de Cmta,. de diez'y'pcho_ 3n_o.s.

:r d' L'd' I elal'ado rebelde. 'na1u.ar dé' Bareelona; p:ecrn :rlli::nnl,;
PANDO ~IAR, ]),~anuel; e vem.l oS' ¡ 11887 ; soltero quc' dijo-viviren'laC'alleArco'

años, hijo de Mannel, y de Josefa, de ¡deL T~tro, 63, casa de donni:; com-,
estado soltero, natural de Castro Ur- 1.'23tlJ 'parecerá dentro ~e octa::o dla, :lnJe
¡tiales,.. partido de ideIni p'rovinci~d: I¡ el Juz"'udo de ms1rucclOn del dIS~
SamandcI'"!t. de oficio marin~, con, ms.~ I RUGAiBAitBA;.Ad.o.lfo.:; de~veintiséiso : trito d:l Sur, de Barcelona, para ser
trllcción.;. domiciliado. últimamente., en . años, hijo, de: José y'dalFranciSQ,.,sol~.1, reducido- a prisión. en' smnl}rio nÚlrre
Gastro..Urdiiñes"y cn.yo>actual':¡:\a.rade.. I tel."O; jorn:.dero; rr:du.-al:d8'.S:arr.J.ulián.: 'ro'685"'dEd93l",por,hnTIO; bajO:::.lper.,
ro. se ,ignora;; comparecerá. en. término, 1 de: Gampe!Ol y; vecino, de San: :Ma:ctin; ; ciliiiniento, si' no' lovermea:, .de: ser' de
6e--diez días-en. el JuzgadO. de.in.str.tlO:- ¡de: Folgos::I.;. oomparecer~ dentro,' del) ; clirrad()'1'C'belde:
fión del..distrito.del Gentro,.de.. Bilbao, término.ide:' dlezAias;,aJÚc;el JuzgadoJ 1188.6.
aon. el: fin de notifiC3.'I'le el. auto de.,pri~ de: instrUcción. de.:. liugo: para:' Sel"! ;lo;.. 7,23(1;
Rlm¡ segiU1"·lo,acordooCl-p,or, diclio:Jüz., ! tiftcado, del; auto, de, pr.ocesnmiento.' Y'
Jll-do en', causa.: número 11)1: de.. 1931, ¡ pJ'Ísiórr provisional contra el mismo
~r, el delito de resi~encia.,a los Agen- I dictado y rcndir indagatoria en su~
~s:;: apercibiéndole que, de no compa- maria número 18·1.. del año actual, 50
fe<:er, suá declarado rebelde y le pa- brc rollo.
~ará el perjuicio a" que haya lugar,

11890

'PUIGHE:R.\IA.:.'M.'C,. SúLEY; Bro;;:¡o;'
cuyas'; demás': circ:nnstancias no cans;.,

PALD1rlERO, J<lsé;: cuyas: demás:' cir-· tan; dom.icilia.do~'últiinamenteem B;ITp·
:IDlstanci~s. no, constan; y' cn.yo. actual, celons; pr.ocess.tdo ¡ror;'el:Juzgado-' del.
l13radero, :;¡e-: ignora;' comparecerá: en' '1 Hospi1al,:.de,Baroe~(J.1Ia, causa,número. 7.237
ilbrmino de. di~. días, en' cl.. Juzgado, de 529: de' 19"31; por. hurtO'; , comparecerá. . ,
. " d 1 d' ·t ., e 1 d en el. término, de, diez, dia:s;, ante este~' VELASCo.'CAR:'.éONA.:..Lu:s..;,deuno!i-.
:mstrnccIoni e !.Stn o. a.CL· en 1'0., e I J .~.:I. S t' de D T • n t ; "'''''''''ent''""años- (l'e.edad•. hiJ.o,de"Si:has-B-Iba 1 ti d n tiíi~ 1 1 t ' uzg"'-Uo;, ecre m-la. '; ~, ..D'se:L'as 01',' ~ .. ,

1 o"con e : In' e· ,o car e e, an o , r:.óp,~;h2jo.aperc;ibimiento cie,'ser:'det', tián y de Leoca:dia
7

, na.turaf d.e: Grm1(::~'
de; procesronicnto, y, prisión en causa 1

1
clarado rebelde. : da" carpintero, y un.in.diYié1uo'q,ac. ~n.

número 36 de 1931 pOi" el delito. de 11882' el año 192.0 usaba..el.nomhre-supuesto.
robo; ape,cibiéndole que, de no (.¡¡.m- 7~232., : de' Bibi"no, Hí{WJgo Fúertes; el' p,<ll'a-
P:l.!'ec~!', será" d.c:!f!....'T'8,UO re-heh'le y le : d.e!'!) d~los. cn::l-les. S.e, ignora; 'TU'o~esa.
parara el perJUl{;lO a que haya l~l~;r.! nOVIR:-\ COLO~iA, Francisco; hijo 1; d~s por. ei, .í.u~~a~o de.. inst~ucci~n

lll:)~L. 1: de Franc¡sco y de Leonor, de est... do : de.:'lanresa. en el :UlO 1920""y los ,CU,:~
1; soltero, pl'ofesión industria!, de trein- 1: les en aquel" entonces esttiban dOrol-'l' ta y ocho ~ños ele C"dad; domiciliado ',' ciliados en Barcelona, respectivamen-

, ' últimamente en Jijona.;,proccsado per 'te,'A'rco del Teatrú<,,6, segundo, segun-
PASTOR ,REY, Juan; onyo'Índividuo' 1 el delito'de estafa en-sunn:rio·uúmero., da, y Aragón, 19, p~tio, pue¡-ta sexta;

se;-causó lesiones cl:día2.de.'se.Pliernt,c' 121 del; corriente- año: co1npal'c·ce.""á' I comparecerán, ante- el pres.ente Juzga-
último; .y, tI....vo stl'{iomiciliG úHimam('-n!e ¡ <1e-ntro tiel téimino' de itü~7:' dial;, ante dO 'al' oh,ieto,.dép.restll" decl3.raci6n- c!l
~: Chamartin'de la :ROSQ, Cc'lae de V{ll-'j eLTilZgado' de instrucción' del"- dbtrttD causa sobre uswp,2ción: de' estado (;1-

deacedera~núm.. i,bajo;'comp3Tecc<"tii I del:S'!.lt, de' AliCante; a·constituirse. en'vil' número 85 de lS3'l; bajo ap2!"ci~
en término de diez tiías ante el Juz.:. ¡ prisión'qne le'ha sH!o'dccrctncla'POT" binliento al'priinel'O'.de eme; S1:00 io'
gado;de instrucción de Colmenar Yie-I' auto de tosta' fecha en merrc:onado'su~ verifica, le pal'nrán- los' p·eri"iricio.s a
jo, a. ~n d~ recibirle' .declaración e.l m~i'"i(J; bajoapeycibiinicnto: de que; sí: que en dé~ectio.~ha-y:3' lutt3:; y al se..:
las dIlIgenCIaS que se Instruyen en el IrO' comparece; será' deelarado' rebelde" 'gundo' de mgresar- en prrsmrr" por d,
mi~o con el:núm~ro.~Ode 1931, por l' y l~ patará'e¡;perjuicio a: qne'lfuhiere' 'snmari.O~dicho;etfYa":~CtendÓl1'demo:..~
lesIones de: dicho!lndivlduo; luga.r~, I mento" sc ,lralla aCOTrla:da.

11907' H8'591 ' 11921
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!FZGADOS DE pmn1ERA INSTANCIA
:,---'"

'ADíODOVAH DEL CA1IPO

Don Francisco Igueravide y Corde
ro, Juez de instrucción de Almodóvar
del C~ropo y su partido.

Por el presente Tuego a las Autori
dades y encargo·a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de los efectos que a continuación
se expresan, sustraídos el día 13 de
Agosio último, del tren Correo des
cendente de Extremadura, en el tra
)'ecto de Veredas a Caracollera, po
niéndolosa disposición de este Juz
.sado con la persona en cuyo poder
,se hallaren si no acredita su legítima
adquisición, así corno a quien resulte
~ei'" el autor de 1~ ~!lStracción ~ los
ibes procedentes del sumario núme·
ro 172 de 1"931.

Efectos.

Un bo1so de enero, color cls:ro, en
huenas condiciones, con tres departa
mentos, que contenía 'un 'billete del
Banco de Esp~ña, 'de 25 pesetas, y
11 pesetas en c:2idc:rilla.

Dado en Alrnodóvur del Camuo a 18
de Sep1iemhre de 1931.-Ef Juez,
Fr::ncisco Igueravide.-El Secretario,
Carlos :\íuñi.z.

JO-f1870

Don Francisco 19ueravide y Corde
ro, Juez de primera instancia e ins
trucción de este pa.tido.

Per el pi'escr..te CllO, llamo y empb
zo a la gitana Dolores Camacha Zafra,
de ,einticuatro años, soltera, hija de
Antonio y de Adela, natural de Cór
doba y vecina de la misma, Calh::j6n
de Chinales, para que en el término
de cinco días, contados desde d si
guiente al en que csta requisitoria se
inserta, comparezca en la Sala ,a.u.díeo
cia de este Juzgado con el abjeLOde
constituirse en prisión, por estar de
cretada en la pieza de situación de la
causa número 10 de 1931, por homi
cidio; apercibida que, de no verificar
lo, será declarada rebelde y la parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al misfilO tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordena a
los Agentes de la Policia judicIal, pro
cedan a la busca de la expresada pro~
ces;¡da, cuyas señas personales no
constan, y en el caso de ser habida
la pongan a mi disposición de este
Juzg;:¡do.

Dado en AlmQdóvar del Cnrnno a 17
de Septiembre de 1931.-Ei Juez,
Francisco Igueravide.-El Secretario,
Carlos :Unñiz.

JO-11871

Don Fr~ncisco IS"t1cr~yide :l Corde
ro, Juez de instrucción de Almodóyar
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiq-"len las gestio
iles conducentes para la busca y res
:late de las caballerías reseñadas a
c'ontínuación.- sustraídas del múnlo

RosaJes. término de esta ciudad, el
día 8 del actual, sobre las catorce ho
ras, poniéndolas a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder.
se hallarez, si no acrcdita su legítima
adquisición, asi como a qcien resulte
ser el o.l1.or de la sustracción a los
fines proced~ntes del sumai'io l!úmero
204 de 1931.

Se1Í.as de las C'lluallei'ias.

Una llUrnl de cinco :iños, pelo ra
cio, alzada regular, con un lunar blan
co en la freni€:, herrada de las m:mos.

Una pollina Jlija de la anterior, de
veinte: meses, del mismope:o que la
madre. las do;; aseguradas a la Com
pañía Larr.ión Ganadera.

Dado en Almoclóvar del Campo :l 17
de Septiembre de 1931.-El Juez,
Francisco 1$C!"avide.-El Secretario,
Carlos Muñiz.

JO-118i2

Don Francisco 19uemvide y Corde
ro, Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido.

Por el presente eHo, llamo y empl:r
zo a Rosario :\Iorcno Amaya, de vein
tidós años, soltera, hija de Antonio y
de Josefa, natural y vecil1u de Córdo
ba; Josefa Amaya Contreras, de cua
renta años, viuda, hija de Bonifacio
y de Dolores, natural y vecina de Cór
doba, para que en el término de cin·
ca dias, contados desde el siguiil!1te
al en que esta requisitoria se inscrt:~,

comparezca en la Sala Audien:;ia de
este Juzgado con el objeto de consti
tuirse en prisión, por estar dec:-et'110
en el sumario qne se les sigue CO,l el
número 10 de 1931, por hOffiic~d~o.

apercibidas que, de !le verifica:-l0, se·
rán deelaradas rebeldes y les par3ra
el perjuicio a que huhiere lugar. .

Al mi.smo tiempo mego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de las expresad;¡s pro
ces~dns, cu~as señas 'P erso11:ales 1IO
constan, y en el caso de ser hauíaas
las pongan a mi disposición en este
Juzgado.

Dado en AlmodÓY2r del Campo :l. 17
de Septiembre de 1931.-El Juez,
Francisco Iguerayide.-EI Secretario,
Carlos ),!uñiz.

JO-11373

A~ITJA.R

Conw incurso en el nlÍmero prime- I

ro del articulo 835 de la ley de EnJui
ciamiento criminal se cita y Hama a
Benito Castillo )'10ra Ca) "Xifio :\lol"a",
natural de A.nd'Újo.:, de cst~do sc!h.-:oro...
p.;:-ofesión jornnlero, de cuarenta y dos
años, hijo de Ju:m y de Frandsca:
domiciliado ultimamente en Andújar;
procesado por hurto; compa!'ecerá en
término de. diez dbs, ante este Juz
gado para constituirse en prisión;
apercibido que, de no verif!c:J.rlo. será
decla12GO .cbe!r1t'. Se intc!"esa de 1:1s
Autoridades la prisión del citado, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do en la Cárcel del mismo, comuni
cándolo a los efectos oportunos, su
mario número 86 de 1931.

Andújar, 17 dc Septiembre de 1931.
El Ju~z de insü'¡¡cc:ién (ilc¡:dble).

JO-11874

ANTEQl.J'ERA.

Don Antonio Garcia 'Ia1a'";"c:·~'., ::~cc1i
dentalmente Juez de bst1Ul:~i6n di:
Antequera y SU p.artido. ,

Por la presente rcc¡uisito:-i:! ~·:.¡ego 1
encargo a todas las Auteridades, y 01,.
deno a los Agentes de la Policía .fu~
dal de la :\'~c1ón, precedan n la~
ca y rescate de lo que despues Se rif.
señar{¡, propied~d de la vecina de é~
in, Ana ~I'Orcr;o Súnchez, de 1:::. finca
o cortijo denoIllinado El Juncal, ~.
este término, la noche del i al 8 d'éJ
actual mes. !~

y caso de ser habidc, sea pucsto ~:
mi disposición, deteniendo a sus ri~
secdores si no acreditan la le~iili1
ad<i'Jisición; pues asi lo tengo aco:-d- '
do en el st!f!l2!'io que b~jo el núme
183 del año 1931, instruyo sobre hurt~.

Seii!!s.
~

:Mulo de cinco afios, 1,48 metrosI
alz:=da, capón, -eastañooscilro, raza e
pañola, rayas cruzadas, bocic1ar
acebrado ·de las e:rtremidaues, ca
hierro '['1Üón Gan:idera en la nalga d'
recha. ;d

:Dado en _4.nteqnera 3 15 de. Se1lüe~
bre dc 1931.-51 Juez. Antomo Gar.el!!i
P. S. ;.1., el Secr-etario, Liben!to Ch~
liá. ~

JO-118i5

AY.Ul0XTE
J

Don 11::muel Lastre~ :'-b.rtínez, Ju~
de p:i~H~ra !ns~an;cia e inst~~cción d~
la cmdad ) 'Part.do de A:) "monte. ',',

En virtud uel presente, se hace s~
ber: Que en este Juzgado, y bajo ~r

n.urr::ero 136 de 1931, se s¡,~lle sum~\i
1':0 por h:dlazgo de un caaaver. oc~
rrido a 1::.s di.:z y med:'a de la mañ~
na d-el día 12 del actual, como a ~~

br8Z2.S de ~gua frente a la barra di'
esta ciudad, por los tripulantes d~.·
falucho 11 motor "'frigémino", de 1sl"
9'istina, p~troneado 'POi' Rodrigo ~~
nez CustoCilO, cn gr,m esl.Jdo d~ Qes~

composición, el cunl vcstia calzón üÍib
terior de fr:<nell1. azul c:o~ lisbs blarij}
cas y otro ext~rior de t::la ordina!"ÍN
a listns bl:mcas y negras, c:liliisóiii
blanco con listas :mIles ~' un ci;1tur&~

de lona, de los lbmados de 8;), a tr~~
colores: roio gualdo y azul: con ljf
car:.!. aplastada y completamél~e des~
figur~1da, y sic. que se eJ1cont:-[?,r-a en'
los bolsillos del pantalón objeto uf,
papel [;,lguno. Dicho cadúver corres"
ponde af de un hombre como ele ll!"..os
treinta a treinta y cinco afres, tie esi
tatllra mediana y de complexión fu~J:';''''

te, según su desarrollo torácico y)
muscul::tt', v su muerte datará de ~m.0S;
veinticinco a Íl'einta Ul~S, sir:. qi.l~'!
~asta i::t iccha n¡,ya poC.~do se¡- idcn~:
bfl~d~ .

En su virtud, se cita:'!. Cl1.a:ltas per",;
sonas puedan deponer ,'.cerca d.e !os·'
hechos lie ['¡,,-tos, para que eT1 ler;ni'¡;;
no de quince dir.s pued3n Cü¡Dpare'!'~

cer :mte este Juzg:,do v en -el ::!Unici;,'
p:ú ue isla Cl'l~tii1a" d¿ti~L:; se C:1 CU2n.~}
frun las prendas del referido, pé!ra sü,
identir:.c::¡ción; :Jo" nsirilismo se hace"
por Ir.cdio del pr::sente a los famili~'
res 'dd referido, u otros pcrl;:uica,Q
dos, el ofrecimiento de :lccioncs q~
dctcrmin:m los articulos 109 y s~

limiente ñ.e 19. ley de Enjuiciam.i~n~~
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:criminal, los que podrán comparecer
~nte esta Juzgado, dentro del dicho
término, a ejer.cer los derechos que
~oncecien dichos artículos.

Dado en Ayamonte a 17 de Sep~

liembre de 1931.-El Juez, Manuel
L'astres Martinez.-EI Secretario, Caw

~o Puga y Andrés. .
\ JO-11877

JUZGADOS MUNICIPALES-,-
CASTILLO DE LOCUBl:.~

.~ Don Miguel Castillo Peinado, Juez
)nunicipal de esta cindad,

Hago saber: Que por haber sido
nombrado D•.Carlos Alvarez Tirado,
~n propiedad, se halla vacante la pla
2a de Secretario suplente de este Juz.
.~ado municipal, y con el fin de p'O.
¡veerla conforme a lo dispuesto en el
iltimo párrafo del artículo 5.D del Real
:decreto de 29 de Noviembre y Real
.rden de 9 de Diciembre de 1920, se
..nunciaa concurso libre, por térmi
~ de guince días, en cuyo plazo pre-

'~

sentarán sus solicitudes los aspiran- I
Ites a dicho cargo ante este Juzgado, a

contar desde la publicación de este ¡
'anuncio en la GACET.~ DE ~L"'DRID Y Bo- I
letin Oficial de esta proTincia. I

Dado en Castillo de Locubín a 15 de 1
Septiembre de 1931.-El Juez munIci
pal, Miguel CastilIo.-Los hombres,
buenos: Higinio Castillo e (ilegible). 1

JO-1228~ !
SANLUCAR DE BARRAl\IEDA I

Don LeopoIdo del Prado y Ruiz, 1
Juez municipal del esta ciudad de 1
Sanlúcar de Barrameda. II

Hago saber: Que encontrándose ,a~ I

cante el cargo de Secretario propie- ¡
tario de este Juzgado municipal, se ¡
anuncia su pl"ovi;:>lón pDT concurso de, :
traslado, con arreglo al Real decreto !
de 29 de Noviembre de 1920, por el i
plazo de treinta días a contar desde •
la publicación del presente edicto en
la GACETA DE MADRID.

Los aspirantes a dichos cargos de
berán presentar sus solicitudes, du
rante el referido plazo, en el Juzgado
de primera instancia de este partido,

acompañadas de los docum~ntos si
guientes:

t,o Certificación del acta de naci
miento, debid:3.mente legali;>;ada.

2.0 Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde de su d~

micilio.
3.0 Certificado de antecedentes ne

nal~s, expedido por el Registro Cen
tral de Penados.

4.0 Certificado de hallarse en el
ejercicio del cargo, con certificación,
también del Instituto Geográfico y
Estadístico, donde conste ef Censo de
población de la Secretaria que sirva
al solicitante.

5.0 Certificación de examen y apro
bación a que se refiere el Reglamento
y demás documentos que acrediten
su aptitud y scrv!~ios p,;restados.

Se hace constar, además, que esta
población tiene 26.889 habitantes, sin
que el expresado cargo tenga más re
tribución que los derechos de Aran·
ceL

Dado en Sanlúcar de Barrameda a
24 de Septiembre de 1931.-EI Secre
tario suplente, José Ranges.-El Juez,
Leopoldo del Prado. JO-12392
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